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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUMARIO: J .-"Odgenes de la Novlsíma Recopilación. 2.
Inlluencia de la Rccopilaci6n en México. 

1.-Antes de comenzm el estudio di: las disposiciones de la Nov!si
ma Recopilaci6n. consideramos ¡:::erlinonte conocer del mc)dO más com
pleto posible Ja forma en la que se crc6 el citado cuerpo do leyes. 

Sobre el particular seremos muy concisos, on virtud de que en la 
Real Cédula de Carlos IV, Rey de España, quo sancionó lo misma, se 
explica de manerc1 muy clara lodns las circunstancicis que moéliaron 
on la ejocucí6n de la obra, kis ¡:;.o~·:;onos que se fueron c.ucedíendo en 
tan importante trabajo y todos !0!1 ob:;tóculos que hubo que voncor 
hasta verlo concluido. 

Hecha la antorior advertencia, ob~wrvoreinos log vicisitudes que 
tuvo dichct legislación, dosdo que so publicó el último Códiqo del fü'!y 
don Alfml!lo X El Sabio, bosta el mc::mH~nlo en que empiew o regir la 
"Novísima Hcr.:opilaci6n". 

No debe oxtmi'iornos que el CódiiJO do km Sioto Partida.'> no haya 
regido on kt totolick1d del C1<:tual terríto:io español, r.i tomarnos en 
cuanta que entonce:> existían los roinon de Costilla y de Loón, y el Hey 
Alfonso el Sabio can:cic1 do la enerqía nocerxnio para hacer cumplir 
las leyes, puns sólo so conformó con oplicarlc.1s en krn reqionen que 
dicha Ley f1f(l oceptada enpontónoamento. 

Sin embargo, re!lulto oxplicnble ki resislcnda o ocepto:r dicha 
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legislación por bs siguientes razones: en esencia, las Siete Partidas 
están inspirados en !u legislación romana, advirtiéndose claramente 
que muchas de mis di::;pm;icioncs están tomodas de las Pandectas y 
del Código de Justiniano. Así, la población española con costumbres 
arraigadas profundamontt: y do acuerdo con el régimen feudal im
perante, no querla perder sus fueros, es decir, su autoridad y !oda 
clase de privilegios. Po; ello el Rey solamente tenla una autoridad 
secundaria en relación con la de los grandes seüores y la Iglesia, quie
nes todo lo podlan, motivo por el cual estimaban indebido sujetarse 
a disposiciones h:?9ales extrnüas. 

En estas condiciones, se hizo necesaria una codificación que ela
boró el Consejo Heal. inte~¡mda por todas las disposiciones legales en 
distintas materias, a la cual se denominó Antigua Recopilación, publi
cada en el año de 15G'l por orden y autoridad del Rey Felipe 11. Esta 
obra contenla indudablemente algunas leyes sabias, pensando en 
conservarlas definitivamente. Entre éstas se mencionan las limitativas 
de la jurisdíccí6n eclesiástica, las que prohiblan hacer donaciones rea
les sin acuerdo del Consejo, asl como las referentes a las reuniones 
de las Cortes del Reino para !Gqi.sla.r sobre servicios públicos y en ma· 
teria f íscal. 

A pesar de todo, esto codificación, por lo amplia resultaba confu
sc1 y a la vez incompleto, y con ese motivo era obje¡o lrecuentemente 
de consultcrn o interpretaciones. asi como do nuevas ediciones. A este 
respecto se dico quo los oulos acordc1dos -·-interpretaciones y adicio· 
nes hechas por el Consí.':jc1 Heol--·-, eran en número tan (!levado, que 
formaban un volumen surx-11or al Código que so trataba de· interpre
tar o explicar. 

Por este motivo y otros más, dicha leqislación solamente pudo 
regir por un término poco mayor cr dos siglos, debido precisamente a 
las inumerables protestas que ne elevaron pidiendo una nuevo y com· 
plata legislación, un nuevo Código en armonio con las costumbres y 
necesidades nacionales del momento. 

Afortunadamente para el pueblo español, en esa época, desde el 
advenimiento de k1 Cosa de los Borbones, el Reino tenla una situación 
envidiable en cuanto a paz, armonio y progreso social. Tal circunstan· 
cía brindaba una brillante oportunidad para acometer tan portentosa 
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empresa, y asl fue como eminentes jurisconsultos iniciaron la redac· 
ci6n de los escritos tendientes a orientar sobre la reforma definitiva 
de la !eqislací6n. 

Influenciado {X)r este deseo nacional, el Rey Carlos lll, en el año 
de 1777 comisionó al señor Manuel de Lardizábal para formar una 
colecci6n de los decretos, cédulas y autos acordados publicados el 
año de 1745, a fin de que formando un solo libro, sirviera como apén· 
dice o suplemento a la Antigua Recopilación. 

Terminada que fue y analizada por el Consejo Real, so· estimó como 
una obra incompleta y por ello fue desaprobada. Pero entonces el Rey 
Carlos IV en o! 011o de 1798, ordenó una nueva edición de esta obra 
con las clobidas correcciones y adiciones. c.'Omif;ionando al efecto paro 
.;istos trabajos al rek1tor de la Cancillerla de Granada, don Juan de Jo 
Reguera Valdolomar y habiendo presentodo dichos trabajos en el año 
de 1802 al Consejo Roa!, el Hey Cario:.; IV tuvo a bien aceptarla, y por 
Real Cédula del dio l 5 ele julio del año de l 805 fue mandado promul
gar y ejecutar como la Ley dol Reino. 

De esta manera e! pueblo espaüol. creyó ver realizados sus deseos 
de tener una leqis1ací6n apropiada, unificondo en un solo libro todos 
las disposiciones que antes estaban os¡xJrcidc1:c> y !;ueltns, clasilicándo
las ohora debidamente por materias Aní r,o loqró elabomr un C6dígo 
homogéneo y compacto quo dobla wlis!acer todos lo!l exigencias del 
pueblo, de acuerdo con los últimos ctdckmtos del siglo cm materia legis· 
lativa. Y a esta obm se le llarnó "Novlsima Hecopilación" de las Leyes 
de E!.lpaña. 

A pesar de todo, bs criticas no :,o hicieron e~ipcrar, llegando a 
sostonerso que 1a "Novlsirna Hccopiloción" no venia a resolver los 
problemas y ospiraci()ncs del pueblo. tochándoselc ele no ser ni un 
Código Civil, ni un C6digo Penal. ni un Código de Procedimientos. ni 
un Código de Comercio, ~lino una mm:cla de todos ellos. Es decir, se 
trataban en fortnct conjunta r.rnuntm; rciiqiosos, de policía, do Derecho 
civil, de contribuciones y do organizc1ción politice do! Reino. 

Nosotros pensarnos que ninguna roma del Dmecho es unet obra 
completa y uniformo, pues por ejemplo en lo referente al Derecho Civil 
no se rnencion<ln instituciones tan importantes como Jq tutela. lo patria 
potestad y otros mós. En el Derecho PHnoi no ~m dabc:i idcct alguna del 
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cl~lito y de los penos. y el Juez castigaba sin tener méis llmitcs que su 
capricho. 

De lo anterior so ad vio: te que si habla caos y anarquia en la Anti
gua Recopilación, tumbión habla desorden on la "Nov[sima Hecopila
ción". Por ello los mismos compiladores reconocieron quo esta obra 
legislativa era una mós que venia a confundir la legislación, y por ello 
en la Ley 3a., Titulo 2o., Libro 3o., se determina el orden que debe 
seguirse en la obscrvoncicr de las leyes, diciendo que en primer lugar 
se guarden las de la Antigua Recopilación y las posteriores a ella por 
prelación de fechas. En sec¡undo lugar, el Fuero Real, el Fuero Juzgo 
y Fueros Municipales y, por último, 1(1!; Siete Partidas. 

Corno veremos más c1dckmto, tiene inter6s el estudio de la codifi· 
caci6n española, por la influencia que tuvo en ol Continente americano. 

Síguiendo las ideas de F6lix Picharcio Estrada, podemos dividir 
la Histo:ia de la k1qislación española en cinco periodos: 

PRIMER PERIODO: · l.c1 Hecopci6n del Derecho Romano en España" 
o "Periodo Ro.mano". En ostc periodo rigió la legislación romano hasta 
el año 410, lecha óstn on que la península fue víctima de la invasión 
por r;arte de los visigodo:>. 

SEGUNDO PCRIODO: Llamado "Periodo Gótico". Lot> godos ae 
rigieron por el Breviorio de Alarico que entabo mn~codamcnto inlluen· 
ciado por ol Deroc:ho Hornuno. 

As! tombi6n, dol 46ti a1 484 estuvo en vigor el Código de Eurico. 
as! como tambión ol Liber Judiciurn llomodo "Libro de los Jueces'' o 
'Tuero Juzgo", y p:>r cuyrni disposiciones ~;e prohibía, bajo scv1olras 
penas, la aplicación del Derecho Homano, hcibiéndose reiterado esto 
prohibición en el año ele l 285 por disposición del Fuero Reol, quo no 
es otra coso sino una reproducción del fuero Jm.qo y de los Fuero!'I 
Municípalos. 

TERCER PERIODO: Llmnado '"De 1a Reconquista" y que ostá com· 
prendido desde el año '/lO al 149?, en que loe: ámbes dominc1ron en 
España. Y de aqul r..arte lct le;1islación foral. es decir, el reconocimien
to do los fueros o sean p;ívilogios que se roconocíeron al Clero, o r,e
ñores, a nobles y comunidados, como premio a sus oportacioncs mili· 
tares en kt guerra do reconquista contra los árabes. De esta mnnera 
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y como consecuencia de los fu oros, result6 la existencia de reinos pe
queños o regionales dentro de la misma España, pues los que resulta
ron favorecidos con los llamados fueros gobernaban a su capricho en 
sus jurisdicciones y casi para nada tor¡10ban en cuenta la autoridad 
del Rey. Asl fue como en esta época se compilaron el Fuero Real de 
Castilla en cinco libros y "El Setenario" de San Fernando. Y asl tam
bién debido a determinaciones de Alfonso X El Sabio, se recopilaron 
otros tres cuerpos de leyes: "El Espéculo", "El Fuero Real" {que como 
ya se dijo, era solamente una reproducción del fuero Juzgo y de los 
Fueros Municipales), y "Las Siete Partidos", las que aun estando ma
nifiestamente influenciadas por el Derecho Romano, solomente tuvieron 
vigencia hasta o! ario do 1348 por haber entrado en vigor el "Ordena
miento de Alcalá" ol cual también fue dictado por el Rey Alfonso X 
El Sabio, y por cuyo ordenamiento !le disponía que las Siete Partidas 
serian relegadas al último orden de autoridad. 

CUARTO PERIODO: Do los Reyes Cat6licon. Este es el que com
prende el gobierno do los royos Fernando e Isabel que procuraron Ja 
total unidad del reino. Y antes del descubrirníento do América y de 
la total expu1si6n de los moros de Granada lograron los reyes católi
cos una lo9islación unifonne contenido ¡:,n lon Ordenomiontos Reales 
de Castilla. 

Como ya se hizo notor anteriormente, las Cortos españolas en el 
año de 1502 sancionaron las Leyes de Toro, mismas que disponlan una 
jerarquía en cuanto a ln crntoridad o fuer7.a de los leyes vigentes en 
el reino. 

En este periodo, en el año de 15 J l. Ion reyes Fernondo e Isabel 
legislaron en materia rncrccmtil promulgcmdo kw Ordenanzas de Bilbao, 
las cuales también tuvieron viqcnciu en las colonias esi;añolas do 
Amórica. 

QUINTO PERIODO: Llcm1ado Periodo MGdorno. El Rey Felipe Il, 
también hondan)ento preocupado por uno legisk1ción completa y uni
forme en el reíno, orden6 una compilación de leyes que lleva (JI nom
bre de "Nueva Recopilación" y quo estuvo en vigor hasta el año de 
1680 en las colonias americano;,, fechCl 6sta en que Cc1rlos ll sancionó 
las llamadas "Leyes do Indias" y que fueron las exlusiva.mento aplica
das a dichas colonias. 
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2.--Dobemos ahora examinar el modo como influyó la "Novisima 
Recopilación" en Móxico, pero antes debemos hacer, aunque somera
mente, un cmálisis de las instituciones que rigieron on Móxico on lo 
época colonial. 

Sabernos per!octarncntc que nuestro territorio formaba parte de las 
porciones lerritorialei; llamados impropiamente Indios Occidentales. En 
efecto, cole nombro tuvo su origen en ol hecho do que como oran fre
cuento::: }m; viajes de navegación a la India Oriento]. conside;ada en
tonces corno el oxtrerno do la tierra, y habiendo sido descubierta Améri
ca por el extremo opue:;\o, so creyó convenit>n\e llamarle a esto nuevo 
territorio Indias Occidentales. 

a) En nuqstro territorio casi do mano:a exclusiva fueron aplicadas 
km "Leyes de Indios", Código éste oprob(rdo y publicado en el ario 
clo 1680 ¡::or el Rey Carlos ll, no sin que antes, en el año de 1570, Felip<: 
JI rnandma recopilar las leyes y ¡:revisiones dodas para las lndias. 
Esta codilicodón estuvo viqente en nuestro país ha::ita que lue substi
tuida por los constituciones pollticas y dern6:1 legislaciones, no sin qt:.<) 
so hubiem reconccido su qrandísirna importancia, pues so sostiene 
que las Leyc::; do lndicm son el fundamento de nuestros institucion~i 
públicas. 

Dobc~mos de roconocor que esto le9islc1ción ero VC-!rdoderamente 
protectora del indlqena y do los pueblos vascillos de la Corona ospo· 
ñok1. pero dc'lconocicndo nicmpre o !;u~ colonias el soqrodo derecho 
de se:- independiente;,. 

Controríwrwntc u !o estipulado e!) lo kgdoción, 10:1 conquislado· 
ros hetdcm coso omiso de tolcr; di:¡po:>icionc~1. dobido prindpalrnente c1 

la ccrroncia de ~>nncione~> para qu\erw:; lc1 aplicaran íncorr0clci111ente, 

al dcmnodido afém rfo enriquocer:;e, o b onorrno dislondo do la me· 
lr6poli, aurrwntcmdo dr: ()Sta rnorwrn los encorniendcrn y el reportimien
to. verdadc:rn:; instit11cion(:!l de esclovitud. 

Como punto do ¡:mtida diremos que llcmón Cortfa1 fw~ el primero 
que comen'l.6 a 9obernar on ol año dü 1519, y por;teriornwnte crobor
naron las Audioncic:m y por último h1 Virrcyc,:; c:.;kiblecióndono debida· 

mente el gobierno monárquico en el año do J80B, ¡:.oro en ninquna 
6poca desaporoció la esdavitud ni ln encomiendo ni lo ;~xrlotoción do 
los mcxiccmos, aunque ¡,:¡ lo hubiesen d0;.0mio lo" ro·1·!~S. 
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No dejaremos de mencionar que el consejo de Indias estaba inte
grado pot un Presidente, un gran Ccmcillcr, ocho Consejeros, un Fiscal, 
dos Secretarios, un Teniente Cunciller, Escribonos, Contadores, Redac
tores, un Cronista Mayor, un Cosmógrafo, un Profesor de Matemáticas 
y otros empleados subalternos y fue establecido en el año do 1524 por 
el Rey Carlos V y la reina Juana la Loca; por el Rey Felipe Il en el año 
de 1571; y por Felipe IV en 1636. Destocándose la influencia jurldica 
de esta legislación en materia civil y en el aspecto religioso, teniendo 
tal podor que solamente 1e ora su¡::orior la influencia del Rey. 

b) El Virrcinc1to fue una institución c;oado en Barcelona por Car
los V el 29 do diciembre de l 542; por Felipe ll en Bruselas el 15 de 
diciembre do 1558, y on Modrid el 20 de octubre de 1576 y, por último, 
por ol rey Cc1rlos 11 en la Recopilación. 

En esta institución, e1 Virrey era Capitán Genero! y Gobernado: 
de un distrito, as! como Presidente de !a Audiencia y Vicepatr6n del 
Patronato Real. 

e) Las Audiencias fueron otm in~;titución cuyo jefe era el Canciller 
y quien despachabo 1~n nombro del Rey. Sus decisiones solo eran re· 
curriblos ante el Rey y ante el Consejo de Indios. 

En el pc1ln ex.ist!an dos Audiencios: la de Móxico y !a do Guadala· 
jora. La primera se componlo del Presidente, cuyo cargo le correspon
día ol Virrey, ocho Oidores, cuatro Aka!do:; del Crimen y dos Fiscales, 
niendo uno para lo civil y el otro p<:ua lo criminal. 

La segunda so componlo de un P:c:iidentc y cuatro Oidores, los 
cuulcs emn oncorc¡odor, de (idministror la justicia civil y penaL 

El roa! ocuerdo crCJ el nombro q11e tomaba lci Audiencia do Móxí· 
co on sus conm1ltas ol Roy. poro o !aito de óstc. la Flccil l\udicncio crct 
la que qobr:rnoba. 

d) Los Ay1mtmnirmtos sr~ componfon do Alcok!es. Oidoro:1. Síndicos 
y un Procurador. Dlc:ho~:; luncionario~ o~an ol()do:> lib;emcnto on cabil
do por un ¡:.'.eríodo dn lln año. Esto Institución, que fue el primer go
bierno qcl pol:>, tuvo extraordinaria propo•1deronc:ia en la ópoca da 
la Conquista; sus ordenanzas fueron las primeras leyes que rigieron 
en nuestro territorio, puos debernos rncordar que el primer Ayunta
miento que se instituyó luc por órdonos do Horném Cort6s en ol Puerto 
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do V c~ac;uz. Ya en !oc: últímos tíempon do la Colonia, dicha institución 
se cornponla do quince Hc:¡idorcs, los quo a su vez nombraban Geis 
Hec¡idoro:J y dos Alc.:oldc~1 coda dos años. 

La historia nos muc:ib1 que todo corgo de c1utoridad estaba on ma
nos de castas privdeqicdo:; ptws estos olernentos eran do! afecto del roy 
o cuando menos rnuy cdl(~cpdcs a ln Corte. De lo anterior rcsultoba que 
dicho~> qoberrmntes octuobcm contra;iomcnte a los deseos del monar
ca, pum; eran dc:;pótíco~; y orbitrorios, puos solamento favorecían al 
espai\ol conquistodor 'l c1 ;,us descendientes, siendo hostiles a los mexi
canos y a lo:; criollos. 

Ha quedrn.b yu bic·:; clmo que en el periodo colonial los disposi
doneH y octos del qob~ern:, no interprotc1bon la voluntad de la rnotr6-
poli. Y ton arruígodos co:;tumb•es on ol pueblo persistieron por mu
cho tiempo, pues o! puoblo so crola inco¡:;oz do gobernarse por si mis
mo. El pals querk1 depender do alquien y, por cr.e motivo, esto situa
ci6n no dcsopme:.:ió ni siquiera con lc1 consumación de lo Independen
cia. on 1821, yct que n roi t\r do ontonccs, con marcc1do ompm-10. Jos 
vencedores se ckdic:mon o la orgcmización fJOlíticc1 do! poís y o dc~;

terrar a los espai:clle~; y :;us descendientes, quienes du1 ante lrescientos 
años habían c.1l1o]odo lm; libertades del puoblo. Poro como ontcs deci
mos, el influyente o el mfr; f u(irtc social o ocon6micarrn::nto estobo 
acostumbrado c1 la explotación de r.:w1 wmejontc:s, p:ir eso u lu consu
mación do lo lndep.;ndcncic1 conlinu6 lci mismo situnción y los horn
brNi que ojcrcíon el Poder Público, lejos de osequrar lo libertad, obusa
ron del mismo poro comc;ter ocios c1tcntotorios conlro b libmtad indivi
dual. En eso virtud el pueblo rec1amnba urqon!emcntc 11na Ley a lo 
quü estuviero supeditado e! rnirm10 Gobierno. y osl !uo corno México 
se dio nu prirncrc1 Constitución Politice:. 

El gcncrollsitno don ]or;ó Maria Morclos y Povón. tomondo como 
bose la Cons!ilución espof1ola promulqacla '.'.!11 Códiz el 19 de Mo::w ck 
1812. org<.rnizó un Corn~w:so en la Ciudad de- Chilr:,ancír:c¡o, Aqu\ dio a 
conocer vcíntitréi; pnntos lundnmentalos p<im lo Constitución el 14 de 
Septiembre de 1813. Hnbióndo'.;e :;uscrito el Acta de Independondo 
de la América S(7ptentrionol el G do noviembre de 1813. so soncionó ld 
Con.stitución mejor conocido con el nombre de "Constitución do Apal· 
zingán", el dio ?.?. do octubre de l 814 }(J cual (.11lnq1in prách.·amEmt<: 



careció de vigencio, so reconoce de todas maneras, corno la primera 
Constitución de Móxico. 

Olvidados los esfuerzos de Hidalc¡o y de Momios, y de tantos otros 
patriotas, siguieron ~;ulx;i~;tiondo los dcrc:chos de la nobleza y del clero, 
viéndose con desprecio y E;in derechos a la clcwc popular. Esto dio 
motivo para nuevos k:vantrnnionlos mmodos en contra do A9ustín do 
Jturbide quien, en un neto do uudocio so hobía hecho coronar empero· 
dar de México despu6s de entrar el 7.'7 do soptiernbro do l 82 l. al lrcnL:: 

del Ejército Trig;.:iran!e bo~itu el Palocio Nc1cionnl, ¡:;aro proclamar por 

primera vez la Independencia de lo Hopúblico 

Más tarde lturblde e;; expulsoclo del pals, y el 4 de octubre do J 824 
se jura la Constitución y se o!iqe el primer Presidente Constitucional 
de la Ropública. rccoycndo osto cargo en don Guoclalupo Victoria, 
considerándose que a ¡xirtir d(~ entonces da comienzo la vida consli· 
tudonal del país. 

Es lógico suponer, como ya se opunt6 anteriormente, que hobien· 
do vívido ?Aéxico bajo k.1 tutela c~3pañola duranto trescientos años, le 
resultaba dificil vivir en for.rna indo¡:endicnte 

Por supuesto que no e:ro r,()síble orrodícor do un solo golpe una 
serio de sistemas y de modos de vido que habían subsir:.tido durcmte 
!res r;íglos. 

Por lo anterior, y a r~.:;,sor de que lo Corono espar1olo dictó leyes 
beneficiosas y humemos poro f,M,;:ii::o en ocosion<~s ó:,lm• no ::;e: pusie· 
ron en práctícc1 por b~; hombros qun eron lo:.; er.corqodo:1 de aplicar· 
las; así la Novhiima Hecopiim:ión tuvo muy poca in!luencio, si no es 
que ninguna, on lct vida de tvló:dco. 

TRANSCIUPCION DE LA REAL CEDULA SOBRE LA FORMACION Y 
AUTORIDAD DE ESTA NOVISIMA RECOPILACION DE 

LEYES DE ESPAfiA 

"DON CARLOS por lo qmcío de Dion, ílr::y do Costilla, de León, 
de Ara9ón, do k:tG do,; Sícilios, (fo foruncilem, de Navorra, d0 Granada, 
de Toledo, de- Vctlonda, de Galicio, dr.,> Ma11orcG, da Monorco, do Sevi
lla, do Cerdeiia, de C6rdobo, dn Córc(~lJCl. de Murcia, de Joon, do Jos 
Algarbes, de Algecira, de Gibroltor, de lrn; !:;los do Canoria, de las 
Indios Orionlales y Occid(;ntalcs, Jslo:J Tiorro lirrn() del mar Océnno; 



Archiduque de Auslna; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Absbur, de Fkmdcs. Tiro! y Barcelona; wr1or cie Vizcaya y 
de Mohna ele. A los del mi Consejo, Presidentes, Hegentes y Oidoros 
do mis Aud1cnc:ia:~ y Choncille:fos. Alcaldes, Alc¡uaciles de mi Casa y 
Corle, y a todos los Corrc9idorns, Asistentes, lnt>:'ndentcs, Gobernado
res. Alcaldes moyore;; y ordinmios, y otros cualesquiera jueces de 

estos mi~; Rcyno~; asl de Heolcnc¡o, como de Señorío. Abadengo y Orde
nes, tonto a los que aliom son como a los que serón do aqul odckmte, 
y a las demás pcrsonos et quienes lo contenido en esta mi Heal Códulc 
toca, o tocar pueda en cualq1Jio¡ manero, SABED: Que con fecha dos 
de Junio último c!i:iqi al mi Consejo el Real decreto siguiente: "En to
dos tíe:npos ha ~:;do la lRqisk1ción diqno objoto de los Reyes de Espa

ñc1. como nccnsoria pma el buen gobierno do sus Hcynos y recta admi· 

n'.s!~nci6n do justicio, de que dependen la conscrvoción y aumento de 
las lv!ono.-qulo:> Mi qlorioso predocos'.Jr el Scmto Hey D. Fernando, re
conociendo ICl m_qentc necesidad de red1:ci; a un sistema universal de 
leyes todm: }m; p•ieblos sujetos a las dos Coronas de Castilla y Le6~:. 

y do remediar el dr:!>orden que era consi9uicntc a lo multitud de fuerct> 

pa¡ticulmcs y privotivos porqlH~ se reqicm concedidos con motivo d0 

nu poblnción y c:onr¡t.1isto on aquellos prir:wros siqlos de lo res1crnmci6n 
de Espoña, p:ernoditó con ~;abia polltka lo formación cfo un C6dii;-'.<-' 
r¡encrai; nunqur~ no tuvo dec!o en sus días, quedando rescrvadn esta 
emprm:a o su hijo y :;uccsor D. Alfonso !lmnc:ido el Sabio. Dosccmdo estH 
monarca cumplír los encarqos qu(; !e hizo su rodre en motaria tan 
importante, publicó primeramcnlo en el 0110 de 1255 el Fuero fü;-al o 
Fuero de lnn leycn. y en el siquienlr! dio principio C1 !a Céiebre ob;o 
do los Siete Pcrrtickis, que concl11vú en el de l 2G3. En la era de l 38G 
(años do 1348) su biznieto D. /\lorr;~) el Xi íorrnó y publicó el k1mo20 
ordenamiento de leyc•s llamodo de 1\lcoléi; y después de haber correqi
do y publír:odo el Códiqo de la:; Sk~!e Porlickm, su fijó el orden qrodunl 
de autoridod que hnhkm de tener unos y otrns leye~;, y km de los Fue
ros Roa! y M unk:ipolcs Lo dis¡;ersión de mud1ori leynr,, que ~"JCcsiva
mente ::;e fuo;on prornulqondo, so9ún lo pedírm Jo variedod do los tiem
pos y circunntnncion ocrn;íonó dnñor; ? perjuicio:; ol Jfoync>. que trc1ta

ron de evitar D. luan lI y D. Honrique JV. mcmdcmdo forrnor de todas 
las t'.1tilcs uno colocdón que no ~'.e V(•relicó; continuando el c.fornrden 
con rnaycr exceso p:lr lcrs que so publicaron en los oños sic¡uientcs 
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hasta ol de 1537, en que D. Carlos 1 somoti6 su cornpilaci6n al Licen
ciado Pedro Lópoz de Alcozor, on cuyo encargo le sucodioron los Docto
res Guovara y Cscudoro, y los L.icr>ncinclos Pedro Lópo;: de Arriota y 
Bartolomé do Atienza, estos últimos del Consejo Real; habiéndose con· 
cluldo. impreso y publicado on el año do 156'/ on dos tomos comprehen
sivos en nuevo libros, y bc1jo el titulo de HEO::)FILACION DE LEYES 
DE ESTOS REYNOS. En estc1 so incorporaron las que corrian cm varios 
volúmenes y cuadernos, y otras que se halkiban sueltm;; pero no se 
observó el método decretado, ni quedó onteramentn provista, y solo si 
en parte socorrida la ncce~iidad do un Código bien ordor.ado, a que 
!iolmcntc so sujetasen baxo de sus correspondientes títulos y libros todas 
los leye:1 útiles y vivas, gonemles y perpetuas, publicadas desde la 
formación de las Siete Partidas y fuero Heal, corno expresamente se 
habia mandado; pues sobro 1o falta del d'ebido orden, y preciso divi· 
sión de t!tulos contenidos en codG libro, se le incorporaron en unos 
loyos pertenecientes a otros, según In:> materios de sun disposiciones; 
advirtíéndo~;e en todo~: la confuso mezclo de olc¡unus respectivas a di· 
versos ramos, y la di!icultod dro' en!er.der lo proveido en c:ada una; y 
agregóndose varías oquivoc:admws rn;I en el texto o lotrct de las mis· 
mas leyes. como on sus epi9rales y notns mcirr¡ínales. que las atribu
yen a Hoyos y tiempos o que no corre~;pondon Con er;!os defectos y 
otros más notab1or:. que ne odviorten en la dicha Reco¡:iluc16n, y a que 
por lo común ei;tón sujetos semojcmtes obras, han corrido todos sus 
po!;loriores ediciones hechcrs en los años de 1581, 1592, 1598, 1640, l '723 
y 1745, sin mérn novednd que lct cfo habenw aumentado en cada una 
de Jau cuatro primeras cierto número de leyes f~stoblccidas en el iiem· 
po intermedio de nnCl ndición a otrn, y formado en Jo de 1745 un tercer 
tomo, en ol cuctl. baio ol nomb:e ck) AUTOS ACOHDADOS DEL CON· 
SEfO, se induymxm rnó:~ de quiniontas prr:iqmáticrni códulns. decretos, 
6rdones, dec:lmacionns y resolucionc:•: Hr~ale~; expedidos haslo dicho 
oño, distrihu·/óndok1s por el mismo o~don de titules y libros contenidos 
en Jos den tomo:i de k;r; leyes :c;copih:k1~;. con k¡unl vicío do haber 
aqrec1od0 a 11nos les correspondien!r>:~ o otrc;;, y omitido muchas dispo~ 
siciones útiles y necesmi<1fl publicockm lict~•tn dicho tiempo, que debie
ron recopiiorso Sin enmondar cgtos defectos, y con flOlo el aumento 
de veinte y seis leyes y doce outos, salieron las tres últimas ediciones 
do 177?., 1775 y 1777, ofreciendo dar ol público en otro tomo ;,oparodo, 
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por vio do suple1:wnto, el :Jran número de códulas y Docrctos Reales 
y autos ocordctdo~; que ilobían snlido desde el c1i10 de 1745. Para su 
cumplimiento, et propucda de mi Fisco\ D. Pedro Hodriquez Campoma
nes, nombró el Consejo o D. Monuol do Lnrclizóbctl, mandando que ¡_"'()f 

sus Escribanos de Cobierno y Ardlivcro su le puscme un ejemplar ele 
los decreto:;, códukJ:_; y cuk;•; ocordadm; que se hoblan publicodo des
de ol on') ele l'/'15, con cncurqo de que cxtc11didu lo ordenación ma· 
nuscrita de c:i!os documento::., !u p;c~;L>nloso ol Con~;c;o paro su exa· 
mon. Exccutodo cun e!ect<J. c·z¡.)u:;o el Consejo o rni ow~iusto pCJdre on JO 
de Diciembre de 1782 !n cruoción de uno J untct de Ministro:; de 61, o 
que rn>istícsc Lrndi:~<1boL ¡::or::i lwcer presente su colección y cxtrocto, 

notas y remisiones. o !in dt; que con lct Reul c1proboción soliese et luz 
quanto ante:; o:;!o ton nt:c-:::;orio i;uplemcnto cfo las leyes y provídcncíos 

goncmles, coordinóndost! r.::1te tomo 4o. por el mótodo observado en 
los t1es do los que con:;tobct la Recopilación: ontondióndose, que en las 
sucesivas reimpresiones deborla este :;upk:mento mcorpororse en Jos 
respc:ctivos libror; y titulo:i de los outos acorclodos, corno se habla he
cho en los tiempcs onti.¡uc·s; logrémdosc osí complctm el Cuerpo 
legislativo de nul~stro D·~recho, y ar1adir esto nuevo monumento CI su 
glorioso rcynado. Y f'."Jr re:;:.:il11ció11 o dicho con~rnlta, que luc publicad.a 
el 11 do Morzo de 1783, conforrnóndo:~(: con el r:c1r0cer do! Consejo, se 
!lirvíó nombrm tres de su:; Miníntrm: pmo la junta en que Lord\zóbnl 

debla presonta;· sus trabctío!;, con:Jrm.ir'indo:~e o este fin do:;; d!os en 
cadc1 :;emano y ourncmlundo dc~;puós otro Ministro por Hed orden dt~ 15 
de Abril del rnisn10, con rek!vnción de w1dir ol Consejo en los dícis de 
Junta, para que pudiesen dcsem¡::x:-í'1m su comi!;\ón ccn lo brnvedod y 
rellexión que exigkt la irnportcmcio del asunto. Esta Junto en cum
plimiento do su encrnc¡o. !uc reconociendo dicho c:olocción, y hobi.J~n

dola ctrreqlctdo o los término:; en que c;oyó deblo quedar, !u pre'.>cntó 
al Consejo on 12 de Julio de l 7fl~) en lror; qrucrXlS volúmonc~• compro· 
hcnsivos de quinientoD c:unrento y sois nulos distribuídos po:· el orden 
de Títulos y libroc de! Tomo 3o. d•:: lo fkcopilcrción; incluyendo bo¡o el 
nombro y número do 1~llos olquna:> proqrnóticrni, y rnuchc.m códulm1, 
decretos, órdone~J y rc::r.Jlucicncs Hec1le!>; y oúadiendo po: ;omit;iones o! 
/in de los títulor. varicm cfü:posicionos c·xpodidas uno:; y otrrn> dc~:1de el 
año de 1745; pero hobiondo pcrnado o rni:; Fisr:oles paro :::u exornen, y 
advertido desdo lucqo lo follo de olqunor; c{,ch:lm; (qu<~ rc~wrvoron 
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cspcci!iccir) correspondientes o dicho tiempo, expusieron su dictamen 
sobro vorios duclm; y rnlli:xiono:s quo habla propuesto la Junta acerca 
de la obsorvcmcio de al<JllllCJ~> outcs c:omprchondídrn; cm la colección; y 

quedó óstc1 on to! ostoclo on Moyo do J '/OG. Animodo yo do lo:> mismos 
deseos do mi ouqusto Padre, y trutcindo~;e yo on mi Consejo do reimpri· 

mir Ja nueva Rocopiloción. por !u íolto q110 ~:,: ('xrorimentobc1 de cxom· 

piares, en decreto do 1 J de /\bril cJ,, 1798 lo rn011d6, que porct la correc

ción de la nueva edición me propusio~10 los puntos que debla 
comprender, y lo pornonu o quion c:onv.:mdrill oncor~1órsela. A su con· 
sequoncia, r:•n comultct dn ?.?. dn Junio del siquientc c1í10, si~¡uiondo el 
dictamen de mi Fiscnl D. C:<:rbriol d·:· Achú\e>qui, me propuso a D. Juan 
de la Heguern V oldelomor, H<édci!or que entonces ero do mi Clicmcille
ria de Gronada, como porsono co¡:x1:: de desom¡::e!1ar con acierto este 
prolixo trabajo; y por .mí lkol ro!Jolución a dicho consulta, que fue pu~ 
blicada en 11 de Julio del mi~rn10 oí10. con!onnémdome con el parecer 
do mi Consejo, lo mnndó lo encnrctose a Roquera, y que procurase éste 
evitar leyes repelidas. y lo}; diíll!ms rozonmnientO!; do muchcrn do ellas. 
guardcmdo en todo ol me-jo; ord•·n mótodo y concisión: y lrabcijando 
separctdomento lo Hintorin df• lri Lu,;duci('Jll, donde podr!an anolorse 
lo!: defecto~; mlvfJrlidos en lo:i C6di··10~.; l.1x1c:k·s que ¡Xlr de pronto no se 
pudicson rNnedior. poro c¡un r:on u! tiempo :;e corrijnn; y que cfospuós 
formoso !cm Instituciones do! Derec!io [spctñol [n su cumplimiento se 
posó o Requem todo b obrado por lo l mito de Hecopilrn:ión. pora que 
en su virito proccdir:!;O ci recoqr:r y ournt,ntor en lc1!; titulo!; ·¡ libros a que 

corrcspondie;.i.:m los p1r:it.¡mótíc:o:>, chduirn;, cfr•cr<dm;, y dernás que fal
tase; y concluido r;ste trobajo, díorn n:1,nk1 ol Consejo, con el pkm ele 
trcrbojo que convcndrlu odoptm. l:n :;u l~X('cución p:·rn:edió el Comi!~io· 

nado ni rer,:onocimicnto de todo; y ¡:mu 1J111nc·ntor lo colección con las 
providcmcim; m:p!;dido:·; on les oño!'> p'.'l::lr:r!ore:; ol de l '/8~), on que que
dó susp<.rnGa, con los omitidm; com:•!;¡-.:ondinnt;!!l n lo~' quorenk.1 años 
que cotnprelwndla de:ide c:I do 1 '/4:). reco 1JiÓ unas y otrcw de los mchivos, 
secretmicrn y ctr<:1s dicirmr. de mí;., Con~;njoé~. Cr'.imarct de Costilla, Sala 
de Alcaldes y Junta dr: Comercio, hohilitodo ··on mis fü;olr:·:; órdenes de 
lo. de Enoro do JBOO ¡xiro qtw S(~ le fronqt1eu'.;en. ;)ic¡uió !orrnalizondo 
strn trabajos, quo reconodó por sí mi:m10 mi ~~ccretmio de Estado y del 
Dospocbo Universal de Grocio y Justicio D. Jo5c.;! Antonio Caballero; y 
en Febrero dl) l ao?. me hizo prt':;ente Hequern loner ÍNWcido Sll en~ 
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cargo, y concluido pór ol orden de los libro::; y ti!ulos de la Hccopila

ci6n según so le provino, lo colección do providencias qencralcs no 

recopilados, c:<pcdídos desdo d 0!10 de l '/11:·) on prnc¡mé1tlcci:;, códukm. 

provisiones, decielos. órdenes y rosolucionc1:; Heak:;, J\l wismo tiempo 

expuso, que también tenio for modo e! plan ¡:;ora una Novícima !1cco

pilaci6n de Leyes do Espoiio, dividida en doce libros, con su;~ rt:!:;pec
tivos Htulo::;, en quo debion repentirse bien ordonodos los nuevas dis· 
posiciones con Jos anti9uas. que pcrmcmedon (itilof> y vivas en Jos 
!res Tomos de los Leyes y Autos de !o Hecopilación, do rnodo que do 
unas y otras resnltose un cuerpo mntódíco de legislación, con cuyo 
fácil estudio, y ni de !oc Siete Por!1do:.;, ~=e odquirieso la ciencia nece
saria para lo ctdrninist.oción de justicio; y que ('fl to! estado, debiendo 
ya presentar uno y otro a lo censuro do! Consejo, como le estaba rnan· 
dado, lo <lotenío lo consid-:.nación de que- si en ól se le diese el curso 
ordinario. pcrn~1ndolo o sus trE!!5 Fiscoie; con lo~; diiui.;os oric;¡inoles y 
antecedente!; do lo obm. no pod!(o conscquii ~;o o! !in en al9u:1cr, mios; 
y as! parocío indi1;¡xm!>rJble, que el reccnocímiento cn todo su extensión 
se confiase o lo:; tAínir;:ros dd Consejo q11e hwron de mi Henl agrado. 
que juntos con !:ni fb;nl D. Gobriel de Ach\!!('qui, como instruido do 
todo lo obrcrdo. h (•Y.r:imínm;on r;on la ¡xolixidr.id que o;:iqio lo mot<'" 
ria, o informa:>(:n ol Cons<':•¡o lo que ~H· 1t~~• o!r 1::cícro, poro quo ostc 
Tribunal pudiow (.bi1Jirme b conmilto pm1dúmt0 :;obre el pkrn de re· 
forma r¡lle convondrío odo¡:tm p::tro lo r:•dición dd nuevo Código. De· 
sooso de que ~;e tenninosn este o:>unto con Jn b1 cve:dod po~;ibk, por mí 
Hoal orden do l 7 .de Memo vme f•n nombror o D. Ccmzolo jc~;of do Vi!· 
chis, D. Benito Puente, D. Benito Hmnón tkrmidu, r1 quien d1)spuó::; 
succdi6 D. Juon Antonio Pa;,tor, 'í tornbii',n u mi Fir;cnl D. Gobr:cl de 
Achútequi, r:x·1ro que juntos c::orninr.i:::0n dicho c·bro, y dioscm Ctienio 

al Consejo, r:c1r<:1 que nv: conn11lfm:o h convcni•:mlc. Forrnndo r;~>1u Jun
ta de Minii;!ros. pn:!;entó el Cum b¡onodo tcdr::s r,1 is troboj~)r\ y entre 
ellos un pkm dmnor;lrotivo d<.: le:; drdccto~; qiw <.:ontcnlu lo cdec:dón 
exocutoda para que :>írviose de :;upk·rnün!o o! :orno 3o. de los Autos 
de lo Rccopikir:i6n, r>n que '.:e rüprcdudcm Jo~; mir;rnos vicios que 6stc1 

contieno, closilicoc.km ~'11 tres listm;; unC1 de los r.rovidcncio~:> puestas por 
Autos en e>l cuerpo do lo colección, q~.1»• dr;bkm excluir%; otro cln 1as 
que sólo dobkm poncmw por n;:itcm o lCJs l1:ycs ele :;us titules y otro 
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de las que se halloban al pie de estos referidas por remisiones, y de

bían insertarse como lcye~;; cxpuoo, quo convencido de los defectos de 

dicha colección, se hnbia c.-oído obliqodo a no continuarlo por el mismo 

método, y la hobia formado de nuevo. c1prov0ch~1ndo los materiales 
útiles contenidos en ella, y a(¡rcgando hoste mós de dos mil providen
cias respectivas al tiempo de!3de el año de 174:i hasta el presente; y 
que ni aún rectificada de e!ite modo, y espurgada ele tales defectos, 
podria satislacor mis Rcc1les de!'>eos, ni 1ct necesidad pública do que se 
formase la nueva Rccopllación. Tombié'n presentó el plan c1ue conven
drla adoptar para esto reformo, compuesto Je un indice de dcce ibros 
con sus respectivos tltulos, en que debíon repartirse las moterias prin
cipales y subalternas, que resulton do todas las leyes antiguas y nuevas 
que hablan de sujctcrrsc a lct Nov\,31ma Hecopí!ación; otro índico de los 
tltulos que deblon suprimir&:: do los nuevos libros de la Recopik1ci6n; 
un reglamento con treinlct artículos cornprehonsivos do las reglas más 

precisas y conducentes a dicha ;r.:lorrno, ba:w las cuales se debian in
corporar en los titulos de sus doce libros las providencias que habían 
de formar el cuerpo de lcyc!.': y lo:; que sólo hablan do servir para 
notas do éstos, atendido su c:alidod y naturolczo, y por muestra o mo
delo, acompafió el titulo primero de lo Santa F'6 Cotólica, formando bcrxo 
de dichas regios con v<lrios !0yes antiqua~• y nuevas, y diferentes no
tas y remisiones. Exominodo todo en los vmion juntas celebradas por 
dichos Ministros, informoron ol mi Consejo, que Reguera habla desem
peñado su comisión con uno exm:titud que nada dexaban de desear en 
cuanto al reconocimiento y Cl\lmcnto do la anterior eolocción, y o 

la reforma de sus defectos; que el e;:amcn de su plcm y reprcsentaci6n 
les hablo merecido lo pri.mora atención, ocupando muchos d!as 
en con fe ron e i os, en qm; hnbiondo propuosto cucmtas dudas les 
ocurrieron, la"> hnblcr nntisfocho en t{:rrninos do quedar convencidos de 
que el método y cfüitribución del pion cfo refor.rno orn ol monos axpues· 
to a ínconvoniontmi y mnbmozo~; en el es!odo quo tiene la legislación 
~tlgua y nueva y dentro de los limites o qtw se mcmdabn reducir la 
obra; el que reunla la clmidod y cxact\littd con lc1 concisión propia de 
·,m cuorpo de !oyes; y el que convcrnHn odoptor poro la nuova edi
ción de la Hccopilación con orreglo ci1 citodo mi Real decreto de 15 
de abril de 1798. y consulta resuelta fm 22 de hnio de 1799. Visto todo 

31 



en mi Consejo pleno ccn ]CJ att~nción qua cxk¡ÍG su qravodad, y habían· 

do oído el dictómcn ele sw:> dos Fiscales D Gctbriel de Achútegui y ú. 

Francisco Arjona. que ratificmon y rnproduxeron el de los Ministros de 

lo Junta, conformórK:<.;~_;e con ól, me üXpuso c11 c:urn;ulto de 28 de sep
tiembre del mismo rn1o du 1002, ser bo:~tantc dificil prcsc1Jta¡ un pion 
do reformct de lcr lfocopilocíón en quu no ~;o :1oto:;0:1 ctiquncs deiec!os; 
y que el presentC1do por Ikquera tcnío :.>encillcz, clcuidad y rnótodo; por 
lo que le estimabci digno de oprobaé:ÍÓn, reservando hacer las variado· 
nes que se creyesen convenientes poro cucmdo se fuesen examinando 
menudamente y en ¡:articular los lib,-os, Jos títulos y !oyes comprehendi
das en cada uno. Y por ,¡ni Real resolución o osto consulta, publicada 
en 23 de octubro ~iiguicntc, me confonn0 en lodo con el r~arec0r de mi 
Ccn:wjo; y mcrnd6 o óstc y o la Junta cornié;ionoda. que con preleren· 
cía cr todo asunto se dedicasen f.ún intermisión al dosom¡:;<ú1o de esta 
ten dci~•)ada y tan impol tcmtc obm, quo quorla vic~;c cuanto antes la 
luz pública: y quo asisticso a las Juntas en cclidad de Secretmio sin 
voto ol mismo comisionado D. Juan Heguom Voidclornar, al cual vine 
en conceder honores y sueldo de Oidor do Gronada on premio del tra· 
bajo hecho hcr;tci entonces, ofrencióndole tener prió•sentH ~JU mórito, con· 
cluido que fuese. LG junta do Ministros con su S0crctrnio dio princi· 
pío a cus ocias y ~~c:;1onf!B en 5 de nc.viembro del mi~1110 olio de 1802. 
examinando en el!cs lo trctbojodo en execuc1ón del pion, recti!iccmdo 
lo q1w esti1nobc1 convcnion1o. y dund<) el ComisionoJo cuenta Jnensual 
al dicho mi S<-KTe!mio del Dospod10 de Gracio y Justicio D. Josel An· 
tonio Caballero, que; irn;t.-\li•.lo do tc.!Clo y de rnis Hoa!es intenciones, le 
prcvonla lo que ddú1 uh:;mvcsr t:·n :o:.> cc:i~'Of> de d1¡dc1. Por (:nlo'.1 eficcl· 

cos medios llegó kr obrn en breve tiem¡:;o el e;lado d<:~ prcs0nto:me 
o! Comlsionctdo en ·1 do moyo de l 804 una copio del hbro prímorn de 
Jos doce ya reconocido;; y aprobodos por !a Junto. exponiendo foltmies 
r::6lo la última mano pam que pudic-nen ve; lo luz público; y que ni ¡,e 
hubiesen de revisor por ol Conr:r:jo plc•no, cuyo e:-:omen pmcdc1 impo
sible, !'!t'rla atrasar todo lo qdelantcrdo en lo c.wtividocl de f.llS extrnor

dinarios trabajos con iori que hablo reducido a sólo cinco año.'J una 
obra do muchos, y reunido en si lcr. 1orecn. que• debr:·:km rerx1rtir:;o 

entre algunos profesores laboriosos; y osl podrín baslnr 01 examrm, quo 
en reprnsentación d<~I Con~mjo pleno hoblon üXectitudo loe; Mini::ltrrn; de 



Jo Junta y su f1scol mérn antiguo, sin rx·rdonar fatiga on su prolixo re

conocimionto r..a;r~ recti!iccirlos y ap:cibarlos. Hemitida esta representa

ción al Gobernador del mi Comwjo, Condo do Montorco, con 1c1 copia 

del citado libro y orden del 6 dül mismo mes tle mayo, para quo oyendo 
a los Mmi:itros do lo Junta, mo dixr:scn Gi convcndria hacer lo propuesto 
en ello, a fin de ovitcff la ddoción que do otro modo se scyuiria, infor
maron éstos, con prcGcnci<1 de las Actos cnleb:odas fln ciento treinta 
y cuatro juntas que hobian !fmido rora (,¡ examen de la obra, estar 
convoncido::i de qtlü ~e ha!!obo on r";tndv de p:occdcrso o la impresión 
del libro Primero, que revi:;ucb !:uqundn ·1.:'z se· hablo declarodo por 
<::0nc!uido ontcromont(.'; y que cuponicndo qur! lo¡; onco ;estantes debían 
sufrír igual :lf:fJundCt ccmsura poro dr·cknctr pDr completa su revisión, 
no podian menos do ar;e9umr hobíun pue:::lo on esta obro todo ol es· 
moro que pedía, s!n omitir nodo d(~ ni-=mto consideraron conveniente, 
p:rra que se diese o luz públicG !ibrc de dofoctos, y oún cuando contu
víeso algunos, n pc:KH' de ln exquigiln dilL;enci<:z empleadc1 on evitar
los, qu€: pudicr;r::n r~:ro:ur nw..:vc:; c•:w:nrc:;, esto requei10 utilidad ora 
muy inl11rior cd imponderc:blc r<:n.:icin q\\IJ COUSCJrla let dilación. Por 
estas y otros rozonú!i fu e ron dn dic!omr,n. en qu(• C<:.'rwíno lambién el 
Gobernador dd rni Connojo, Condn 'lu M·:mlorco que dicho libro pod[a 
darse a la Ju;( público en icr forrnn q·.Jc lo timlo uprobado; y que lo 
minmo !.:ü lunrcr hcr:iPnd0 ('on lo:; w:J!cmtes, !uoqo q1io tuvíc!.ie i9ual 
aprobnción. Y ha;·;ióndc,nH: •:or:!mmcido r:on e:;to dictamen. por mi Real 
resolución. tx)munícc1ck1 1.•n o:-drm cJ,-. ?.G do dicho me:;. vino en declarar 
y rnanckir, qw! ¡xrro cvitm los dikv:ionr:·!: quo ck otro rnodo o;ar, consi
guíontcm, no h1em mic1:sm\ct lo rnv\;;i<'m C'll C:Jn.sé:jo pknr) do lo Nov!
~irrm Recor;ílm:ión for:w.v.ln bnjr) el pkm pro¡::·.:<:'.;!o; y qtw oprobadci y 

rodificadc1 pc>r la }llnta de MíníslroB. sv pasase a su impreni6n sin otro 
e;:wncm, rF.~míti(•ndonie cmtee liHta do k1~1 outos oco:dadoa del Consejo 
cp:o (hhNínn di;•;or!;o n !o cknJ<j de kye:¡ en c:.ido libro, pma resolver 
lo conveniente. Y en posterior rcsoluc:íón. comunicaclc1 ex lo Junta en 
14 de netiombre, la previno que no ~;e corn1mzara la irnprnsión do la 
obra hcmto eskir enf<!íCHnm1te conduído, cr fin de que se hícieran las 
enmiendan quo lrn:i,:cn necesaria!:! on ol prime:-o y ::wqundo torno, cuan
do :J(~ 0xmnínt.1scn lo!:t ú1tirnon. Continuanrfo la f unto y Comísionado 
sus k1reon. y hoblendo Yo noinbrcido ¡:.x)r muerte de D. fuan Antonio 
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Pastor, uno de su:; Ministros, al Fiscal do mi Consejo D. Simón de 

Vicgas, se verificó el último examen do los dnce libros, reconociendo 

todo lo oumontado, reformado y variado en ellos desde el primero, 

hClsta declararlos por rnctilicados y concluidos para su impresi6n; po
niéndolo en mi noticia on consulta do 18 do diciembre, con copic.1 de sus 
últimas actas. y dos listas comprehensivas do diferentes autos acordados 
del Consejo, órdenes, circulares y otras providencias, que se habian 
estimado dignas do incoi ¡:ormsc como leyes on varios Htulos de dichos 
libros, y nocesit<Jbon clovn~>e a su eslora por medio de mi soberana 
sanción para ::iu debido obscrvoncio; y por resolución a esta consulta, 
comunicada en ?.G do ab;il, ~;cr1alé las que de dicha lista dcb{an quedar 
corno leyes. Y en citonc1ón a todos estos antecedontos, he venido en 
aprobar como por el pre~;onte decreto apruebo. la referida obra de la 
Nov!sima Recopilclci6n de las Leyes de Espcuia, dividida en doce libros, 
en los mismos términos que la tiene arreqlada y aprobada la Junta¡ 
y mando se procedo a su impresión y publicación, distribuyendo exem
plares c1 todos mi::i Consejos. Chancillcrias, Audiencias, y demós Tribu
nales superiores Juntos y Ju:qados de apelación, y a Jm; pueblos cuyos 
jueces tengon jurisdicción y conocimiento en primera instancia, para 
que procedan en e! qobierno de ellos y lo ridministración de justicia 
por las leyes r.ontonidus en esto nuevo Cód!qo, sirviendo ¡:a;a instruc
ción y obuervanciG en los casos particulares de que tratan lm; notas 
puc:;tcJs al pio de las leyes. De osto Códi90 ne prnmrá al Archivo de Si
mancas un exornplm impres:\ ou!oriwdo por mi Secretorio de Estado y 
del DcsprJcho do Grndc1 y Justicia, en cu yn Sccr?ta;ia quodará el ori
ginal manuscrito. firrnodo de los Minintros y Sccre!orios de la Junta¡ y 
quiero, que los excmplcm:~s que se n:mi!an ci los pueblos se cw::todion 
en sun casas copit11Jmcn, o r:n podor de los Escribanos de sus oyunta
.rnienlos baxo do rocino. po.-a qu<~ no se o:drav!en. Por este nuevo cuer
po de leyes y el rfo lw; Partidos Sú hará y formalizarét en todas las Uni
versidades de esto'; mis fieyno:~ ol esludio del Derecho Patrio, que ten
go mondado se 1.'nscfie por mis Reales órdenes de 29 de aqosto y 5 
de octubre de l 802; y ¡;ora que subsinlan útiles las cikm hechas por los 
autores de las obras de Derecho, csc;itcw y publicadas bosta oqul, con 
respecto crl lugar que tienen las leyes y crntos do la Rcc:opilaci6n, se 
pondrá, conforme a uno de len copitulo!-; del plan de reforma, por prin· 
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ciopio ( 1), de esta Novlsima una tabla general, que por el mismo orden 

de los nueve libros y tltulos contenidos en aquella, y con arreglo a su 

última roimpresi6n de 1775, comprehenda todas sus leyes y autos, y mani

fieste la correspondencia do cado una con las de la presente. Para 
mantenerla en el grado de perfección posible, facilitar la observancia 
de sus leyes, y evitar en o! estudio de ellas y en lct decisión do los pley
tos la confusión y variedad, que es consiguiente a la publicación de 
otras nuevas dispersas y extraviadas del C6cligo legislativo, se dará 
al público en cada año un quademo de suplemento comprehensivo do 
las que se hayan expedido en él por todas los Secretarlas de mi Despa
cho Universal; guardando el mismo orden de titulas y libros de esta Reco
pilaci6n; de modo que en la prirnom reimpresión de ella queden incor
poradas en su respectivo lu9ar o número, y excluidas todas aquellas 
que resulten deroqadas por los posteriores, a fin de que por este medio, 
al poso que se aumente el cuerpo de la Recopilación con nuevas leyes, 

se disminuya con la supresión do los antoriores reformadas e inútiles, 
y se halle siempre purificada de lo supérfluo. Lo formación y publica· 
ci6n de dichos cuadernos o supli~rnentos cinuales han de ser de cargo 
del mismo D. Juan de la HeguNa Vcildelomar durante su vída, y por 
su muerte del Fiscal más cmtiquo de mi Comwjo, a quien precisamente 
se pasará todos Ion años, incluso el presente, un cxemplor de cada una 
dP. las providoncias generales publicadas por praqmólicas, cédulas, de
cretos, órdenes y resoluciones Hec1leB. mi rx;r las Secretarlas de mi 
Despacho universal, corno por mis Consc-jos y demás Tribunales, las 
quales deberán imprimirse en mi Hool imprenta, corno lo tengo manda· 
do repetidas vece~; Sorá tmnbién de corr¡o del mismo Fiscal mós anh
guo promover un expediente, en que desde ohoro se trate de las 1eyes 
que convenqn rc-ctilir:or. suprimir o deroqor, y de otro c11alquier defec:to 
que se advírticso en ü!lkt Novisimn lfocopilm:ión, pmo que, cuando 
llegue el caso de ;eirnprimim;), so ho!le hecho este trabajo, con lo que 
el Cuerpo de lm; !oye:; iré1 i:.<1c:esivonwnte c1dq11iríendo mayor perfec
ción. Y cesando con la publicx1cíón de üBle CódkJo y anuales suple
mentos la cauim de habors<i permitido o pnrsonns particulares dar al 
público algunas coloccionm; de leyes, 61dcn0s y providenciCl!I, no se 
concederá licencio en ctdelante para roimp•imir!Cls. Tendrase entendido 
en el Consejo, y se expedirá, con inserción literal de este DHcreto, la 
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Real cédula correspondiente para su cumplimiento. Seüalado do la Real 
mano de S. M.--·En Aran¡ucz o 2 de Junio de 1805.---Al Decano dol 
Consejo.····-A este mí Hcul decreto acompoii.o Heal orden del propio día, 
particípcmdo al Con::;ejo, que c:on igual fcc:ha se prevenía a la Junta 
que ha entendido en el arro9lo ele lo Nov\si.ma Hec:opilación, le paso.se 
una copia do la obro, uutorizodct por la mismo Junta, que hablo de ser 
la que sirviese para ~;u impresión, a fm de que expedida que fuese 
esta mi Real códulo, se devolviese aquella a la referida Junta, paro 
que procediese o !;u o¡et.:ución Publicado en mi Consejo el cmt.::ceden
te Heal decreto y ordon citodo cn ~ del mismo rne~1 de I unio, acordó 
su cumplimiento, y que s(: volvies•~ a !inccr presente Juec_io que rc.mitiese 
dicha copiCl la mencionmlu Junto; y liobióndolo ésto verificado en 1a 
forma provenic.lo en 9 de e:ite mes, 11ista en el mi Consejo pleno de 
10 del mismo, ~;e acordó expedir esto mi códulct: Por !a cuol os mando 
a todos, y a coda uno rk: vos en vuco;tros respectivos lugares, distri· 
tos y jurisdicciorn:w, ve,JÍB mi Hccil decreto inserto, y !o guardeis, cwn
plais y ojecuk•is, y hu9ois guardor, cumplir y oxocutor en lo que os 
corrcmpondCI, ~;f;c;ún C'\.')mo en 61 r.e contiene, sin permitir su controvon· 
ci6n on man<nu oL¡unc:; que cm! os mi voluntod; y que ol lranslado 
impreso de cr;to mi c1~dulo, firmc1do do D. Bmtolorné Mui1oz do Torres. 
mi Secrotario, E:;c;rihono de Cómora m(:JS un!iquo y \fo Cobiemo del 
mi Com~o¡o, :>1~ k: rJ«, lo rni~·;ma fe y cr6dito qm: o !lU oriqinol. Doda en 
Madrid a !S dn Julio de !ll05 ··YO EL REY.· -Yo D. Sebastii:'m Piñuo· 
la, Secretorio d1?! Hey rrne:;tro Snñor, lo hice escribir por w mandato.-··· 
D. l.rfiquol de t.fondlnuota.--D. Jos0f Navorro.····D. Antonio Ignacio de 
Cor!avarrk1.·-·D. Sebaslíán de Torres. ··D. Francisco Javier Durón.--Re-
9íslrada, D. Josel Alor¡re.--·-Tenicnte do Cancíllor Mayor, D. Josef Alegre". 
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CAPITULO ll 

ESTRUCTURA DE LA NOVISIMA RECOPILACION 

SUMARIO: ! .---Estructura de lo Novísima Recopilación. 2.
Molivos que la originaron. 3.·-0uién la ordenó. 4.--Su revi· 

si6n. 5.-·-Tomos, Libros, materias quo comprende cada uno, 
lecha de la sanción de la Hcol Códula y personas que la 

~:i(1ncnon. 

! .-.Como se aprecio de ki lectura de lo Honl Códula que di6 ori· 
gen a la Novlnirno Rcc:opílación, so colecdonaron debidamente todas 
las leyes del Hcíno •:-!spai1ol cntoncos vic¡entos. 

Dentro de lo humanGmento po:.;ible, ~;e hizo una ck1silicación de 
las leyes, de acuerdo con la materio, ya lucra ésta civil. penal, mercan· 
lil. o dn Derecho canónico. 

As! en el prime; Torno. compuc:llo do dos Libros, se establecen 
normas relativas a lo lqlesict; en el sequndo Tomo, integrado por tres 
Libros, se compronde lo relativo ol Hoy, a los negocios de su casa y 

familia, asl como do su Cort(~; en c~l torcer Tomo, que tiene dos Libros, 
se trato do los vwKtllos; cm el cuorto Torno; compue::ito de des Libros, se 
haco refernncia a los ciencias, artes, y C()n10rcio; y fJl quinto Tomo, de 
tres Libros, regula lo relativo a contrcitos y obiigacionos, a los delitos 
y su penalidad. 

2.---En el capitulo anterior hemos visto c6mo el reino espoñol esta
ba regido por díferentes disposiciones legales, como oran: El Fuero 
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Juzgo, el Fuero Hcal dictado por AlfQnso X El Sabio en el año de 1255; 
Jos Fueros Municirales; los Ó•denamientos de Alcalá, ele., así corno 
las Siete Partidos, que había principiado Alfonso X el Sabio y concluido 
su hijo, el Rey Alfonso XI on el año de !2G3; y además infinidad de 
leyes sueltrJs que hobíun s!do dictadas aisladamonto. Tambión expli
camos cómo el territorio o!>pc1r1ol fue víctima de los invasiones por 
parte de los visi9odos, de lo conquisto por parlo de los árc1bes, y de 
la influencia por parle del Imperio romano, el cual influyó marcada· 
mente en el Derecho espoñol, al grado que en olgunos casos regla lisa 
y llanamente el Derecho romano. 

En tales condicioneD se hacía necesaria una unificación legislati
va. El pueblo asi lo dernandcrba. La legislación debía adaptarse a 
los sentimientos, condiciow1s de vida y costumbres del pueblo espa· 
ñol. Los mismos juristas pedlan una legislación única, precisa, con
creta, bien ordencida. dado que o! Derecho español no estaba debida
mente clasilicc1do por materias. 

Por las cmtoriorcs raz011.:•s se justificó la nueva legislación. y asl 
lo entendiúron tambi6n los mismos rnonmcas, de tal manera que algu· 
nos de ellos tuvieron la ideo e iniciaron lo obrCl do unificaci6n del 
Derecho español. 

Entre los monorcw; que rec1liwron obrc1s tendientes a este popósi
to se cita al Rey Carlos 1. que el ario de l 537. tr,116 de c:ompilar todas 
las leyes existentes, labor oncornondado al Liccncíc1do Pedro L6pez 
do Alcacer, a quien sucodiNon en estos t:c1bajos los doctores Guevara 
y Escudero, ani como también !0:1 Liconcic~dos Pedro López de Arrieta 
y don Bartolom6 de Alienm. F.sta obrcr, !lomado "Recopilación ele Leyes 
do estos Reinos", ~;0 imprimió y publicó en el orio dr: J'.16'?. en dos To· 
mos, contoniondo nueve libros. 

A posor de las imperfccdones do '..'sta obm, nignificó un gran 
paso en materia lcqislcdivn. y fue aplicada en el Roino duronte 238 
años, pues ya en 1805 entró cm viqor la "Novlsímo Rocopilación''. 

La "Recopilación do Leyes de estos Reinos" se editó en l 581, 1592. 
1598, 1640, 1723 y 174.5, incluy6ndose on cado edición, las leyes que 
hablan sido dictadas c1 partir do. la edición onterior. Y os! micesiva
mente, so imprimieron otra~\ tres eclidones en l 7'72, J 77~1 y l777. hcibién· 
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clase acordado, una vez publicada la última edición de 1745, que se 
formara un tercer Tomo con el nombre do "Autos Acordados del Con· 
sajo". 

Al publicarse la última edición de 1777, se resolvió formar un cuar
to Tomo por separado, el cual comprendiera exclusivamente, todas 
las leyes, decretos y autos acordados que habian entrado en vigor 
a pa.rtír del año de 1745. 

Estos trabajos fueron encomendados por el Real Consejo al señor 
don Manuel de Lardizábal y Uribe, por indicaciones del Fiscal don 
Pedro Rodriguez Carnpornanos, y aunque on este cuarto Tomo so ad· 
vertian también algunas deficiencias, se terminó y so publicó en el 
año de 1'186. 

3.-El Rey Carlos IV, continuando los mismos propósitos de su 
padre el Rey Carlos III, y haciéndose eco tcnnbién de las aspiraciones 
del pueblo y aceptando que no se habla Jogrodo basto esa fecha una 
perfecta unidad on la kgis1oción espaí1ola, quiso roimprimir la Nueva 
Recopilación clcJbidomente corregida, y pcira ese efecto mandó a su 
Real Consejo, por Decreto del 15 de Abril de 1798, que le fueran pro· 
porcionados los puntos que doberio contener dicha obra, as{ como lo 
persona a quien dcbor!an ser cncomendctdos los citados trabajos. Con 
este motivo, don Gnbriol df~ Ach\itegui. Fi~ical do! Cons0io, por consul
ta del 22 de Junio de 1799, pro¡::uno al Relotor do la Cancillerla de 
Granada, don Juan do la Rec¡uera Voldolomar y ad lo ciccpló el Rey 
por Real resolución publicadci precisamente el J l de Julio de 1799. 

Para llevar a feliz tórmino esta dispo::iición se ordenó que kt Junta 
de Recopik1ci6n posara a Hequera V nldnlornar leido lo octuado y que 
de esta manern ~;e r;.rocediese c1 lo compilación y corrección de la He· 
copilación, debiendo Roquero informor nl Heal Consejo cobrn el pion 
que se propusiem ernploor pn~o suo. trobojos. Con onio motivo. Ifogue· 
ro Valdelomor escudriñó minucio1;amenle toda lct legislación compren· 
dida desde 1745 o 1785, oño r,!ste último en que quedó suspensa la 
ektboroci6n do Ja NtHWQ Ror.opilod6n. o noa k1 leqiBlación correspon· 
dionte a un periodo de cuorenta ai\os. 1745 a 1785. 

A fin do que Reguera Valdelomar tuviera ciniplias facilidades, ül 
Rey Carlos IV lo lmbilitó por Real Cédula de 1800, o lin de qtw lodos 
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las outo.-idadon del Heino le proporcionorcn medios, cmi cmno lcnnbiún 

para que le luernn irnpcirtidc.ts todct clcme de tJOrontbs paro cumplir 

su cot~wtido con k: ¡xcmmo que rcqucrío b rck:rida obrCl leqislcitiva. 

Efc:ctívcmwnto, Hcquorct Voldclornor puso tol cmpef10 cm el e:ncar
~;o conlcrído, c¡u•_' en t·l ui-10 d<' IBU?., o:;tuvo en conclicioncs de~ infüí· 

rnor o! Cnn:;njo. d1•:;p11->; d.:; lloLer con:;uJtudo todo lo h11Jislución cmto· 

rior. qt:o hubío kx¡mdo un t:-ubo¡o que d con:;idornbo pe:rlc:cto, de tal 

manero que ose•Jurub:_1 quu no ~;olrnnenlc crC1 uno corrección y enmien

da de la Nuevo Hecopiiación. s!no (\UL! su olxct pod1n sub;tiluir ct ésto 
do rnanorn notoblc y né;lul,o en ccndici,;nes cfo pono: on memos del 
Corn;ejo, lo obrd quu C'.)n j w;ticiu ¡:;odín darse ci Ju Ju;: público con el 

nombro ck "t·lov\sirnu n(~CJpilucíón" ck Lc~yec; de Espcr10 puc:.; quo 
di,1idídu ·~~·tu >'n <.Í':Y't::> libro.'; con ~~us rc·sp1:ctivn.:; titulos, cstoban bien 

ordenado•; todo~: lo:; nu<:wL dispcsicicnc:; y las ontiguas contenidos y 
viqentcs cm !e;:; !r•:é: tomr;:; de lcyl:!> d(' lu Flecopiloción. 

1L-- -LI Hc~y. ror :su p:.1rt{:, consideró pt)r!inente croor una ]unta H0-
visora, os de:~'tr, un con:;e¡o 0spec1ul qu0 ~:e cncctqo.-c: de cxmninar 

minucioxmicnte ¡.;._:; lmhdjos de ReiJuern Valdelornor, y por lieul Cédu

b do l'l de mnrzo dr: Jf302 recoyc·ron estos nombrnmicnto:; on los sc
i'iorn!3 Gonzalo jc:;t::í deo Vlldii:;, Bornlo hH:n\e, lkníto H::nnó11 Hcnni<la, 

Junn AntonirJ Pw1tu:, y •.'ll l'l .;¡fr;ino Fi;;col don Gobriel cJ(: Achútc9u1, 

paro quo n:vir;u.on ]1is nwndonndos trcibujos. y hc·cho esto, rindieran 

ol inímr:w ccrrr.::"¡~ond1ent•.: En <L;1!<Jrníc·nto et lo ordr.:rwclo y hubiendo 
concluido :;u c::;tudio cd lo inforrn(Jron e liicí•.:ron ~~ober que CJ f:'.u juicio, 
el trabujo dr.• Hc•(!L:• :;·,-: V c:lde\c;i;,cr Fcdiu c1c<:plm:;(: corno pc:rkcto. 

Hobiendo ~;idrJ in!orrnodo de r:t;io~: tmbujos o! Hey Carlos IV, y 

donpuós de oír ln o¡-.iníón, pwo <'d ¡~iuy rer;petab!P, d(J sus Flscolos, 

señores don Cobr iel de Ad1útoqui y den Froncinco Arjona, que o la 

vez tmnsrnition lo c;pinión de lo~; minir.lro;; que; habkrn inteqrodo la 

Junto ffovi!;oru, no tu•1•) inconvcn;ünle ol Ri::y Corlo~; IV en reconocer 
quo dicha obra c;o <:omploln y ¡:.:erfocta, y quo lo lllinrno dejobct cu

biertos y soli~;k~:hor; lor. de;:;cos qi.:e hobíon mspirnch lo Hool Cédula 
dd 15 do obril do J 798, asi como lo c:on:;ulln d•!l díu 22 de junio de l '199. 

Así, scc¡ún con:i\1lto del ?.8 de septir:rnbrc~ de l8ll?., en que so pro· 

poníct la oproboción de esto:; !rc1boioc1 de Hoc1w•ra Vnldclomar ¡::;ora !u 



Novlsimo Rocopiloción, el Rc~y scmcionó c~:;to rc~:;oludón por Heal Códu
la del dio 23 de octubre dü 1802, por k! qtw se ordenó a la Junta co
misionoda, termina; tocios lo:: trómi!ec_~ pendientes, con el objeto de 

que le: citada obro sciliern o lu l\JZ pública o la ,mayor brevedad. 

En estas condicione~>, lo Junto du Ministro~; clió principio nueva
mente a ~;u:. ncsioncs del dio ~.i del 11ie::; de noviembre do 1802, para 
proceder a ki edición del primor Libro, de todo lo cuc1l so tenla infor

mado al Secretorio del Des¡xd10 do G:ociu y )untidci, don Jrn:ó Anto
nio Cabcillc~ro. Y de e:;la monem se hizo p:-Jsiblc que, el citctdo primor 
Libro de los doce quo ya hCibíon siclo uprobodos y de les cunlet> so 

compone lo obro, le fu:Jrct pre:;ontodo nl Bey ol dia 4 do rnnyo de 1804. 

La Comisión revisora so:J!uvo ::;e;~; puntos de visto en el sentido de 
quo el primer Libro, asi corno tarnbi<m lo:> doce en total, do la Novísima 

Recopilc1ción. omn ¡:.:edcctos. y que. poi lo tanto, no :;e- hC!da necesaria 

una SC(]Lmda rnvi::üór1 r;or corte do! lkoi C0n3cj::;, y osí lo aceptó lom

bién el Hoy, por fkol re:.olución ch:! :)1 de /.,fo yo de l 8lJil. lvlós tarde so 
procedió a In imprr:nión de 1o:; r··,::;t:m! ·,:; libro'; ~iin ?nó:; revisio:ws. 

En vdo ck· !et cm!c.:rior rk;pc.:;icíi1n y nn virtud do liobPr muerto 

don Juan Anlrmic Pn::to.-, c·I Ro'/ ncimbró poro :rnLstiluirlr:i ol fi!;cal de 
su Consejo, S()i10t Simón Vit.,:¡n;;, tcr.:ninóndo:0o e! exornen do los doce 

libros solamente por pmte di~ los rninistrn;; qun intw_1rabn1l lo Ci)misión 
Rovbom y no yu por pqrto del c:on;~(~)O, lo qllf! :;e lii:.w ck·l conoc1rnien
ta del !ky on consulto del lfJ de dicimnhr<: d'! l B!l4 

Con e::; te resultc:clo y cnn bo~:<: ('J"1 k1 rmfr~rior cori:rnltn, t>l Hey, en 

26 de abril dn l BO:l. opr0b<; o:,\ todu:; ln::. kyc·:> qw• hr.rblo de• contl'.mnr 

la Novtsimo ílocopik:r:i(m 

~>.·--La Novhimn fkr::opilctción, hnblendo ::ido de:crelodo por Heal 

Cédula del dlct 15 de julio de !80'.i, fue :ü(;nmla por el Hoy Carlos IV, 
cw\ como por don Sebw;tlón Piñuolrn:. don Mic¡uol de Mendinuoto, don 

Jo;;el Novmro. don Antonio lc¡nacio d0 Cortovorrlo, don Gobastíón de 
Torres. don Frcmcisco Javier Durém y don Josd Ale<JrD. 
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CAPITULO Ill 

RELACION DE TITULO$ CON SUS LEYES 
DE LA NOVJSIMA RECOPILACION 

SUMARIO: ! .-.. ··Estructura general del Tomo V. de la Novfsima 
Recopilaci6n. 2.-Mcttcrias reguladas en los distintos Títulos. 
3.-Suplernentos de los doce libros de la Novisima Recopila· 
ción. 

l.-A pesar do quo en ol paráqrafo torco ro, inciso número uno, Cap!. 
lulo segundo de osto trnbajo, se hace mención de los lomos y libros 
de la Novisirna Recopilación editada on 180S, hoy, en lo que se refiere 
a esto punto, tcnornos que aclmar que en lo odición l BSO que está 
sirviendo de bar;o paro er.;ta Tesis boy una modificc1ci6n, pues aunque 
con!ieno los mismos cinco tomos, hay uno voriaci6n en cuanto al nú· 
moro do libros que contícme cadn Tomo. según !'\e puede ver por la 
relación ~;i9uiente: 

o) TOMO PH!Mf.RO: Contiene h1 libro:; uno, dos, !res y cucdro, que 
tratan: 

El Primer Libro. se rofiNo a la Sontc.t Iglesia, sus derechos y ren· 
tas; prolodos y súbditos; y patronato Real. 

El Soqundo Librn, so ocupa de la itirisdicción eclesiástica ordina
ria y mixta. y de los tribunales y íuzgados en que se ejerce. 

El Tercer Libro, del Rey, de su Real Casa y de la Corte. 
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El Cuarto Libro, de Ja Heal jurisdicción ordinaria y de su ejercicio 
en el Supremo Consejo de Castilla. 

b) SEGUNDO TOMO: Contionc los Libro:> cinco, seis y siete, que 
tratan: 

El Quinto Libro. do las Concillorias y Audiencias del Reino, sus 
Ministros y Oficiales. 

El Sexto Líbw. de los vm>ollos, su distinción do estados y fueros, 
obligaciones, cc1rgas y contribuciones. 

El Séptimo Libro, de los pueblos y do :;u Gobierno civil. cconómi· 
co y politic:o. 

c) TEHCEH TOMO: Comprende los Libros ocho, nuevo, diez y once, 
que se rofieron: 

El Octavo Libro, de los cioncios, arios y oficios. 

El Noveno Libro, del Corn0rcio, moneda y minas. 

El Décimo Libro, de lo:> cxmtratos y oblígcicíones, testamentos y 
herencias. 

El Dóclrno Primer Libro. de Jrn.; juicirn1 c:ivi10s, ordinclíios y cjecu· 
tí vos. 

d) CUARTO TOMO Contie:nn c! Libro Doce y Suplomcn1os e indices. 
y trata: 

El D6cimo Soqundo Libro, de· lo:;; doiito:: y :;us pena:;, y de los juicios 

criminales. 

e) QUINTO TOMO: C',..ontione ln" Lc:ycrn de• lo Nucvr1 Flr:copilaci6n 
que no han sido ccrnprendido!; en ki Novbimo. 

Como so habró rnfr0rlido por •:::ta t:dciroción. lo que ontt'S com· 
prendkl el Quin!Q Tomo hoy e>ntó en fd Cuorlo Tomo. En tal virtud, cm 
este Capitulo nos rcfr:z imor, a lo 0:>tructurc1 qeneral de 0sle Libro Duo
dócimo (de la Edición de 1850) del Cuorto Tomo. y no del Quinto Tomo 

original. 

2.---En su aspecto gt'.meral. el Libro Déicinio:;ü9undo, del cual nos 
ocuparemos en úste twbajo, vomos CFH! no confü·ne copHulos, pues 
solamente osté! dividíclo en tltulon quo a1Jcícnden o cuarenta y dos, 

44 



más los suplementarios de 6stos y son Jos siguientes, con sus leyes 

correspondientes: 

TITULO PRIMERO: Do los judlos, su expulsión de estos reinos, y 
prohibición de entrar y residir en ellos. Este Titulo contiene las siguien
tes seis leyes: 

Ley número Uno: Pena de Jos judios quo traten de convertir a su 
secta hombre de otra. 

Ley número Dos: Ninguno impido a los judios y moros su conver· 
si6n a nuestro Santo Fe C(.ltólka. 

Ley número Tros: Expulsión de todw 10:1 judlos do estos reinos, y 
prohibicíón de volver a ellos. 

Ley número Cuatro: La Ley anterior y sus penas se entiendan tam

bién con los judíoB que vinieren do reinos exhailos. 

Ley número Cinco: ObservandCl de lo;; Leyes, pragrnáticas y reso
luciones prohibitivos do entrar lo~.: judios en estos reinos. 

Ley número Sois: Trntamiento dr! !m; individuos cristianos ele eslir· 
pe judaica resident0~1 en Mayorco; )' :-;11 oplitud ¡:xJra el Real servicio. 
ejercicio de las arte~> '! lobronza. 

TITULO Sf:GUNDO Do h; moros y moris('.OS. Contiene cinco leyes: 

Ley número Uno: Pnna de los moro:; que vinieren o :;altear y robcrr 
en los l!mil~s ele esto~¡ roínos. 

Ley número Dos: Pena do lo!> que, :;ocnn poro ticr:a ck moros cosas 
vodadm:i, y ¡.w.rnonm¡ ¡xirn tornm~;c mmm; o íudios. 

Loy número Tres: Expulsión dr: 10:1 moro~; de lm; reinos de Castillo 
y Le6n; y modo nn que dobinn qucdm los ccrntivo~; 

Loy número Cuatro: Expulsión de• todos lo:: moriscos habitcmtes 
en eutoi; reinos y prohibición de volver o ellos. 

Loy número Cinco: Expul;,¡\ón c¡er:orol do h1 moros llmnndog cor
!Cldos o libres 

TITULO TEHCERO: De les herejes y doscornulqodos. Contiene 
Cinco Leyes: 

Loy número Uno: Pena do! que fuere condonado ¡:ior hnreje. 
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Ley númoro Dos: Penu de los ausentes condenados por herejes, 
que vuelvan a estos reinon 

Loy número Tres: Prohibición de tener oficios públicos el reconcilia
do, y el hijo o nieto del condenado por la Santa Inquisición. 

Ley número Cuatro: Cumplimiento de la Ley onterior, con reserva 
de declcirar los oficios comprendidos en su prohibición. 

Ley númoro Cinco: Peno de los descomulgados, y su ejecución. 

TITULO CUAHTO: Do los odivinos, hechiceros y agoreros. Contie
ne Tres Leyes: 

Ley número Uno: Cantic¡o y pena de los adivinos, sorteros y agore· 
ros, y de los quo ac11don ci ellos. 

Ley número Dos: Prohibición del uso de hccbicerias, adivinado· 
nos y agüeros. y su ¡::ono. 

Ley número Tres: Cuidodo de los Justicias en Ja averiguación. 
prisión y castigo ele los odivinos. 

TITULO QUINTO De los blcisfomo~;; y de los juramentos. Contiene 
diez Leyes: 

Ley número Uno: Pcncr de los que !'(:niegan y blasfeman de Dios, 
la Virgon o los santoti. 

Ley número Dos: Nucvq;; penas irnpuestcrn a los blc1sfemos de Dios 
y de !et Virnon Mmk1. 

Loy número Tros: Focultod del que oyere blcwfemor a otro, para 
prenderlo y conducirlo u lo c:éirct.J. 

Ley número Cuatro: Pena de Jos quo dijeren descnJO o despecho do 
Dios o de la Virgen, y otms ~;omcjantcs palabms en su ofensa. 

Ley númoro Cinco: Ejncudón de kw Lc~yes cmteriorcs y sus penas 
sin dispenso ni excepción do ¡:;e;sona. 

Ley número Som: Prdiibic16n de los juramentos "por vida de Dios'', 
y otros immejante¡;, y ~;us pcmw;. 

Ley número Siete: Peno de qoleros u los quo blcrnlomcm de Dios, e 
hicieren juramentos, adcmós do Jo,, contenidos on las Leyes anteriores. 
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Ley númoro Ocho: Prohibición de jurar el santo nombre de Dios 
en vano, y pena ele este delito. 

Lay número Nuevo: E8pccicil cuidado on el casliqo de Jos que 
hicieren juramentos públicos 

Ley número Diez: c,1~;ti<JO de los juramentos, porvidos y pecados 
públicos sin omisión. y con todo el riqor do las leyes. 

TITULO Sf:XTO: De 10:1 perjuros. Contiene seis Leyes: 

Loy númoro Uno: Pena del crísticmo c¡ue juroro falso sobre la Cruz 
y Santos Evangelios 

Loy número Dos: Penu de los que qucbmntaren el juramento hecho 
sobre algún conlwto en que hoya lugor. 

Loy númoro Tres: Cuidudo de los tribunales y jueces en la averi" 
guad6n y castiqo de Jm; testi~¡os lobo;;. 

Ley número Cuatro: A los tcsliqos foh';()C se dó la mü;ma pcnc1 que 

por sus dichos deberla dorso u oque] contro quien depusieron. 

Ley número Cinco: Cornnulnción de kis ¡::onos do Jos testigos falsos 
en la do ver9i.íonza público y ~;u-vicio <lo qcdom:;, 

Ley número Sois: Higoro~u ob:;ervoncia d(; kJ!; k~y0:; y sus penas 
contm los dclo!orcY; y tc~ntiqos kd!io~; 

T!Tlll.O SEPTIMO' Do lo:; !:oidores. Corlli<:nt: c\lalro Leyes: 

Loy número Uno: Troición. :;us e:.>pedes y peno. 

Ley número Dos! Peno de lo~; troldore:;. 

Ley número Tres: P1:~1w ckl que ocoqiorl• oi trnidor, o al homicida 
ctlevoso. 

Ley número Cuatro: Audiencio <k· los dc'sr;ojado~> de i;us bienes y 
oficios por ro1.ón de lroición. 

TITULO OCTAVO: Dü lon fGlwrio:J. Contkme rünte Leyes: 

Ley númoro Uno: Prmn ck lo:; que: tol:~emon lo:; sellos del Rey o 
de r;uolquior r:-;olmJo, y lobricoren fnlso monedo. 

Ley número Dos: Prohibición de dcnhoc:or k1 monodo, bojo los pe· 
nas de !cm Leye;; y Ordenrnm.:m. 

Loy númoro Tres: Peno: tfo los que cim:enon o dechacon la moneda, 

o la funden. 
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Ley número Cuafro: Peno dü hi que foh~oarcn la moneda 011 cual
quier modo, y de lo:> c:uc: la metieren en m1tos reinos; y prueba privi
logioda do este dolito. 

Loy númoro Cinco: Ejecución de: Jos ponos contm Jos que laurica
ron, introdujeren, w~orcn o cxp<,ndioron rnonecln falso. 

Ley número SeLq: Conocimiento de los cousc:~J de falsificociv11 de 
moneda. 

Ley númoro Sieto: Los tribunules y justicio:> proccckm co:·1 01 ma· 
yor ri;¡or en Jc¡:j cm.1;;c1s de fcdsif icoción de mcnodo. 

TITULO NUEVE: Dr' lo:J dosr::rtoi es do! Fknl servicio; su pe1.;ecu· 
ci6n y co~tiqc.. C>~.il1t~en(~ sui~i Lc~i1 os· 

Loy número Uno: Nueva ordcnnn:;n que ha de obsorvarsc pt.1'0 la 

persecución y oprohen!;i6n de les ck•f;or!orcs. 

Ley número Dos: Cumplimiento do lo dispuesto en la Ley anterior 
para lo persecución ·r uprnlwnsión dn deó;c•rtores. 

Loy númoro Tres: Conocimiento do 1o:; f tH;tic:irn:; contro dolin!!uen
tcG dcwrtores: '/ su ontrer_¡a ol jue:: mílítm dcspuó::; do dütcr.rnitiadas 
f3t1S causas 

Loy número Cuatro: Oblic¡o':í'.'.•n dn !ns Ju~1ticios o ob:~orvor las pro

vídencírn; ;,obrr~ p~·r:'.•!CUción y cipn~hc·nsión ck· dc::ertorcs. 

I.ey númoro Cinco: lkqk11; r:mn el c·:::11ocin1ion!o rJ;: ccxusas contro 
dosorl()W::; cntrr· be; juri:~d1cciot10:; ord!nar'a y rnilítor. 

Ley número Sois: Orden oruduol '!<lO ha ck ohscrva;;;o on tiempo 
do q1wrrc1 p:irn 1;l r:n:¡tiqn de d"~;·~rlor<::·;. 

TITULO DJr.Z. Dn Ion q110 rnd:,1 1··n n ]o;' J '''"liciw,; y nus Minir.troc;. 
Contio!lf1 die:-: Lo::n::· 

Loy nlimoro Uno: !\,na:; de lm; que rnnton, lüc:rcn o prenden o los 
dol Consejo o o lo:~ /dcolde:; do lci Corte. /dolontodo~; o l>krin0s mc.1-
yores. 

Ley número Dos: PcnCJ de lo:¡ c¡ur~ mciton, hiNen o op:ehcndcn c1 

los Alcaldes y Algum:ilcs rnoyore::i, y otros Miní~;tror; Tonicnte~; do los 
Superiores 

Ley número Tros: Penos do lo'' quo hicieren nyuntomiontos contra 
los Mininlros conk,nído'..l en lrn; doa procc·cientes kycs. 

4S 



Ley número Cuatro: Pona <le los que acometioron para herir, ma
ta; o deshonrar a los Oficiales contenido~; en las anteriores leyes. 

Ley número Cinco: Pena dc:l quo moto, hiera, prendu, o hiciere 
resistr:ncia o ayunta.mientos contrc1 lcx; Jueces y Justícim; de los pueblos. 

Ley número Sois: Conmutación do k1 Ptmo corporol do los que hicie
ron wsistencio a lo Justicio en lc1 do V•:rqi.!c:nzo pública y quieras. 

Ley número Siete: Lou pivik]ioc; c:onc:edidoc; o lo;, estudiantes de 
lets Universidades no so ontiendon en los coso:.: do rosictoncio a las 
lusticias y sus Mini:;tro::; 

Ley número Ocho: Procodirnionto ele.' lo:.; Ju~;ticias ordinarias con
tra los soldodof; quo le:,; hicieren ro~:istonc:o, ::in que 10s valqa fuero, 
competencia ni otro recur~;o, 

Ley número Nueve: Dosnfuero de todo;.; lo" que hicieren resisten
cia a los l uslicio~;, o c:omotan <lemc(t\o do p::1lob1 a u obra contrn 

ellas. 
Ley númoro Dloz: Pena de ks brmdido~i. conl:·obancfoitas o saltea

dores qnc hiciesen rcsi1;t(:ncic.1 e: k1 \;oro destinndo o pcr~;oyuirlos. 

TITULO ONCE [).-. los tumulto~; u:1onoclo:; y conmociones popula
r0s. Confü~no cinco l.r:y(:n: 

Loy número Uno: Obliqetcilin de lo;, ConsP¡o:i y Oliciolcs de los 
pueblos a dar m11:ilio '.i lo:; )ui:,ce:; con\tc \.--:;:; i:iobr;dicnte:J paro lll 
C!jt·cnción dn km ju:;ticiw>. 

Loy númoro Dos: Prohibición de wpicor cmnrcmns en ¡::-uehlo alc1u
no sin mcmdC!lO ck· ln ¡ \l~Jtic:io y H1.1'JÍ:.lnri'.'~'.. r<n<J r•;(C\l~'ºr }\ y11ntomien
lO!I de qonten. 

Ley número 1'ros: ~hllrinrl de h; indulto:; concedidos ¡::;or los Mo
gir.ltrado:;, A yuntmnio:1lc:~ y ot:os c,'.Jn molivo d•: cn:;nn<k1s y olborolos; 
ejecución ck lo:: pcnwi imp1te~1!11:.: !''Jr lc1:; Lr:yos o k-~; rccs '.k! <:slos 
delito~;. 

Ley númoro Cuatro: C:.11:ocirnien\o ki9 J un licios ordinarias on 
causes de mo!in. de:;ordnn pcp•tl0r, n de:;ncuto ~.t !e:~ Mu::i~;lrcdos. con 
clerol1ación de todo hwro. 

Loy número Cinco: Orden do proceclc'r contrct Jos quo couscn bulli· 
cios '-"> conmodones populare!:l; y p:ivotivo conocimiento do los Justi
cias ordinarias. 
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TITULO DOCC: De lo~; Ayuntomicn!os, bandos y ligas; cofradias 
y otras porcialidcidm; Conti<me troce Leyes: 

Ley número Ur..o: Prohibición de Ayuntomicntos, lí9as y confedera· 
cioncs entre Cornx.•ío!~. Cobolleros u olras pmsonrn>. 

Loy número Dos: N11lidrn.I do los Ayuntamientos. li<:¡as, juramentos 
y pk:itos horncnc1J''S ¡Yo!!:hiJ.):; por la Ley prncodente. 

Loy número Tres: Peno de los prelados y pernonos cclosiós!icas 
que concurren a bandos, pmciolidadcs, llqas y monipodios. 

Loy número Cuatro: f\n1r:i do los Doctores y estudiantes de Sala
manca quo concurran a purcíalidade:; y bandos de la Ciudad. 

Loy número Cinco: )uromN1to cmuol de los individuos de la Uni· 
versidod de Sok1mm1r.·Cl ,;ob:o k1 observancia de la Ley precedente. 

Ley número Seis: Peno de los que so oyuntoren con Jueces cclesiás· 
ticos, para favorncerlo:; e impedir la ejecución de: la Ju!.>lícia sc~¡lar. 

Ley númoro Siete: Pene de los CobCtl!eros y Hcqidores do los pue
blos quo tenc,ran n :;ns vecino~ por olloqados paro sus cuestiones y 
diferencias. 

Loy número Ocho: Prohíbición de bcmdo;;, parentelas y parcioli· 
dades en lo:¡ pueblos do Golicia, Ar;turias, Ví;'.caya y Encartaciones. 

Ley número Nueve: Pnro los oclos de toma de posesión de l3one· 
licios de cléfr;ios dd royno do Gollcici no a:;üJton sus pari(~ntns, amigos 
ni aliados, lcqos, nl !>n cimren k1s lqlesios. 

Loy númoro Diez: Peno de los que• hicic•ron conciertos, liqas y mo
nopolios en suf: troto:; crin perjuicio dc~ kis rento:; Hoalos. 

Ley númoro Once: Pcn<.1~1 de los cp.l(' hicieren frí:l\ldes y Hqas petra 
que no so arrienden k1~\ rnntos Heales. 

Ley númoro Doco: ílc!Vücocíón y prohibición de cofrodios y cabil
dos, no siondo porn ccmsa:i p\os y con H<:!al liccncía. 

Loy númoro Troco: Lm; co!rodkts do Oficiok's ne dcd1oqon, y no 
las haya en adf1lanto 

TITULO THECE: Do lo!; m/1scorcm y otros dis!races. Contiene tres 
Leyes: 

Ley número Uno: Prohibición de mósi::aras, y pena do los que se 
disfrazaren con cllo1:i. 
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Ley número Dos: Prohibición de bailes con máscaras, y pena de 
Jos contraventores. 

Ley número Tres: Prohibición de disfrazarse con máscaras en el 
tiempo de carnaval, y pena do los contraventores. 

TITULO CATORCE: Do Jos hurtos y ladrones. Contiene ocho Leyes: 

Ley número Uno: Pona do los ladrones y su conmutación en la de 
galeras. con las calidades que se expresan. 

Ley número Dos: Aumento de pena a los ladrones e imposici6n de 
la de galeros, aunque no tengan veinte años. 

Loy número Tron: Perna do los que hurtaren en la Corte y cinco 
leguas, y prueba privílogioda de este delito. 

Ley númoro Cuatro: Extensión do lo Ley precedente a la provin
cia de Guipuzcoa, sus distritos y jurisdicciones. 

Ley número Cinco: Todo hurto, calificado o no, en poca o mucha 
cantidad, se entiendo comprendido on lci Ley número Tror;, de este 

Titulo. 
Loy número Sois: lmpo~;ición de penos arbitrariOB en Jos hurtos 

~imples, según lct calidod de la persona y circunstandos de~ ellos. 

Ley número Siooo: Conocimiento de rolxi~; on los cuarteles de Ja 
tropa de lo Corte. Bus rostror; y cinco kquw>. 

Loy número Ocho: Conocimiento preventivo de las jurisdicciones 
ordinaric1 y do Hacienda on cnusos do robos de caudales pertenecien· 

t(:s al Real orario. 

TITULO OUINCE: Dü los robos y fuerzas. Con1iene doce Leyes: 

Ley númoro Uno: Hestitw:ión de Castillos. oleicos y términos de los 
pueblos loriado:; y robodos n lo Coronn Heal 

Loy númoro Dos: Seguro Rcml concedido Cl los castillos y casa.<.1 
fuertes de Sef10ros pmtkukrrcs; y pena del que hiciere u otm violencia 

en ellos. 
Ley número Tres: Sequrídad de los caminos, ferias y mercados; 

y prohibición de robos y fuerzas en ellos. 

Ley número Cuatro: Forrnaci6n de procesos contra los Alcaldes y 
Señores de castillos de donde se hicieren robos y males. 
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Ley númer9 Cinco: Pena de los Señores que hicieren robos y fuer
za u otro daño a los !obradores, vasallos y familiores do sus contrarios. 

Ley ní1mero Seis: Los justicias, Regidorc$, Jurados y vecinos no 
consientan quo otros ~>e opcdc;en do su jurisdicción y oficios, ni de· 
las rentas Heolm; 

Ley número SiolG: Peno de loé.; que con violencic1 tomcm las tenlas 
y derechos Rocdos, o rc:si~:;tcm su cobrcm:w. 

Ley número Ocho: Peno d(~I que por su autoridad cchoro a otro 
del pueblo, de su vecindad, o lo tome ::;w; bienes. 

Ley número Nuevo: Pena del que horctdore o quemare casa, y 
para matar o hc1cer maleficio o otro. 

Ley número Diez: Ob!iqoción dP Ju~ vecinos de los luc1aros del 
reino de Granada a soquir et rc:o 1ro do los 111olhcchoror;, en casos de 
robo o salteamiento on camino, y ¡:.ena de los que no lo hicieren. 

Loy número Once: Pena!..> de los qtw cometieren hurtos, y opli
coren Juogos contra los colonos y casas de lai> nuevas poblaciones. 

Ley número Doce: tl!odo de ¡xocccler para cvilor los robos en las 
playos <londü ocurrieron naufroqio~;. 

TITULO DIEC!SE:IS· De h; r¡itnnon. su vowmeia y otros excesos. 
Contiene once L0y1.~:;: 

Ley número Uno: Lxrul!;ión de.:! n~ino di: todos lo:; ec¡ipcionos que 
cmduvi0íen vcic¡cind·::, r;in oplicnción n oficio:; conocidos. 

Ley número Dos: Pono de los nqir:'Ciona:i que no cumpliesen lo 
mandado en la Lc~y pr.:ccdontc. 

Ley número Tros: Curnp!irniento d0 k1s anteriores leyes y pragmá· 
ticas. y prohibici!'in r¡ los ~c1iirmos ch: vc:ndr~r :;in lcJs formnlidades que 
so cxprescm. 

Ley número Cuatro: Expulsión dn los qitnnos que no s0 ovc:cin· 
doren en p\lcblo': de .rni! w~dnos orribo, y prohibición do u~cir de su 
traje, nombre y lencnw, y d•: !rotor on cornpros y vnntrn; <.fo ganados. 

Ley número Cinco: Ob:;erv~'Jncio de k1 Loy prcc:edenlo; y modo de 
proceder o !CJ ejecución de lo díspueDto en .-~lla 

Loy número Sois: Observcmcio de km Lc~yes cont;c1 los qitonos que 
conlfnuaron cm sus cxesos. 
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Ley número Siete: Nuevo forma paro la persecución y castigo de 
los gitanos, contraventores a lo dispuesto sobre el modo en que de· 
ben vivir. 

Loy número Ocho: Modo de proceder las Justicias a la prisión y 
castigo de los qitanos conforme a la pragmóticc1 precedente. 

Ley número Nueve: Obscrvoncia de lo pragmática, Ley Siete de 
este Titulo, con!r(¡ gitanos; sin oirles recursos de quejas de las Jus· 
licias en los Tribunales superiore!J. 

Ley número Diez: Nuevo!~ penas c.:mtro qitonos que no guardcm 
su domicilio y vecindad. 

Ley número Once: Regla:.~ pam contener y ccistigar vagancia y 
otros oxceson de Jos llamados gitcmos. 

TITULO DJECIS!ETE: De los bandidos, salteadores de caminos y 
facinerosos. Contiene ocho Leyes: 

Ley número Uno: Modo do ¡xo(:eder contra !os bandidos y saltea· 
dores que cmdon en Cll(1drillos por cominos o dos¡:oblados. 

Ley número Dos: Persocuci6n de malhechores, brevo determina
ción de nus <XJur;crn, y n¡ocución do lo:; pc11us quo merezcan. 

Loy número Tres: Modo de procoder los Justicicrn a la persecución 
de los gitano~ vac¡os, 'r' dcmós bondidos. snltc~adorcs y facinerosos. 

Ley número Cuatro: Obscrvcmcia do los capltulos do la Ley pre· 
cedente paro librnr de int_;ultm; los rnmino~.; y puoblo:;, 

Ley número Cinco: Pors".!cución do mCJ!hochorns y controbondistas 

en todo rd reíno. 
Loy número Sois: Cumplimiento ck lw; onterioros providencias res· 

pt)clivas a oxlorminar lo:; fctc:incro~;o:.;. 

Ley número Siuto: En lu pB;secudó11, am:isto y castigo de rnalhe· 
chores por las f usticías, no vokw fuPro ok¡:mo a los reos. 

Loy númoro Ocho: Los snlteadores de c:rnninos y sus cómplices, 
aprehendidos por lct tropo en los poblaciono!;, queden sujetos al Juicio 
militar. 

TITULO DIECIOCHO: DEi los rocopladore5 do malhechores. Contíe· 
ne ocho Leyes: 
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Ley número Uno: Pena de los Señores y Alcaides de fortalezas que 
recepten a los mallwcho:es. 

Ley número Dos: Destrucción de las fortalows, cuyos alcaides y 
Señores resistan la enlrcqG de malhechores a las Justicias. 

Lay número Tres: Cenera! obsl!rvancia de lo ordenanza de la Ciu· 
dad de Sevillo. sobre expulsm de ella a los que recepten o defiendan 
malhechores. 

Ley número Cuatro: ffovccación del privilegio de Valdezcaray y 

demás pueblos del remo. ~;obre libertad de los delincuentes acogidos 
en ellos. 

Ley número Cinco: Prohibición de receptar delincuentes y deudo· 
res en luqares de ::oñorlo. costillo:3 y casar. fuertes; y su remisión a las 
Justicias. 

Loy número Seis: Oblí9ación de los Corregidores y otros Jueces a 
extraer los rnalhecliore~i de los lortalinas y lugorcs do señorío donde se 
acogieren. 

Ley número Siete: Pona de los que on !lllS casas o heredades re· 
cepten, encubrnn o !locorron ci los salteadores y bandidos. 

Ley número Ocho: Pencm pecuniarias de los auxiliadores y recep· 
tadoros de delincuonfe:;, rnfomó~; de las r.orporales impuestas por las 
Leyes. 

TITULO DJECINUCVC D0! uso de a: mas prohibidos. Contiene vein· 
tiuna Leyes: 

i 

Ley número Uno: En lo prohibición r1encral de anncm se ontiondan 
las ofenni va;1 y dcfonsivo:> 

Ley número Dos: Prohibición de lnbrar e introducir en <.>stos reinor
arcabuces can caii6n menor do vma. 

Ley número Tres: Prohibición de cspodos, verdugos y estoques do 
más de cinco cuartas de vma. 

Ley número Cuatro: Uso prohibido de: pistolole!l con cm1ón menor 
de cuatro ¡x.ilmas de vma. 

Loy número Cinco: Prohibición do lrner y tener pi:>to!etes fuera o 
dontro do casa. y do labrarlos y adorczmlos. 

Ley número Seis: Obsorvonda de lo Ley precedente y demáo prohi· 
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bitivcis de pistoletes. con aumento de penas, y extensión a los coba· 
llores do las Ordc·nc:; Mílitmcs, y o otros personas privilegiadas. 

Loy número Siote: Prohibición do onpadas con vainas abiertas con 
agujas y otras invenciones paro desenvainar Jiqeromentc, y de estoque 
y vcrduqos buidc~>. 

Ley número Ocho: Cumpfünicnto de las Leyes precedentes; y ab· 
soluta prohibición dol uso y lóbric:o do pistolos y arcabuces cortos. 

Ley número Nuevo: Observancia de~ las leyes precedentes y prag· 
máticm; prohibitivo:; do pintolan y mmcm cortas. 

Loy número Diez: Cumplimiento de ]mi dos Leyes prec:odentos, con 
al1una:o; preven<:ionc~; y extom;i6n y aumento do penas. 

Ley número Once: Ejt:cución de lo anterior pra9mática; y prohibi· 
d6n del uso drJ ¡:uñob1 o cuchillos llamodos rejones o giferos. 

·Ley número Doco: Foc:ultad de los qumdm: y Visitadores de las 
Rentos para u~ar len orrncrn de fueqo prohibidon por la Ley precedente. 

Loy número Troce: Annos de que pueden usar los militares. 

Ley números Catorce: Poro de:;ofo;m et lo~; .militmos por el uso de 
armas cortan dobc• intervenir lo uprohensión rcnl de ellas. 

Ley número Quince: Peno (k• lo;; oprehendido:> con puñales y gi· 
fe;os, :·ojoiws y o!n::~i ormos cortos blanco~'.. 

Ley número DiocisoiB: Ab~;oluto prohibición ck~ armrni blancos, con 
dero9ación de todo hinro ün (:l w;o dn ellos. 

Ley númoro Diocisiote: Prohibición dul \H?O, vento y fóbríca do ar· 
mas c:ortor; blcmcw;, con e:den!;[ón Cl lo:: cudiillos de~ cocino y faldri· 
querct con pun!o, y nrwnini; dn munllo ·.·.:en qolp1.: y virnlo. 

Ley número Dieciocho: Imposición de los penos cstoblnciclas en los 
p:w;0donlos !.f've:>. prohibi!íw1!1 do nrmc~; corto~ b!oncCJ!';, ~;in dispensa, 

conmutoci6n, ni privileqio de íuoro. 

Loy número Diecinueve: Ohnervorwi0 de los nnteriore~> Leyes prohi· 
bitivas clol 1m0 do nrmos cortos, bloncos y (fo hwqo. 

Ley número Veinte: Sr~ o:cnptúcm dr! la Ley anterior lofl emplea· 

dos 0n dili:¡encins del Heol ::i1Jrvicio, que llcvpr1 c11c:hillos con lícencio 

de sus jefe:>. 

Ley número Veintiuna: Privotívo conodmicnto de kJs Goberntldo· 
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res de las plazas .rnor!tírnas en c.Dusan en quo intervenqo arma pro· 

hibida. 

TITULO VEINTE: Do lm; duelos y desalí0s. Contiene Iros Leyes: 

Ley númoro Uno: Prohibición de ccirtclos y desafío:.; y pena del 
que les hogn y envío, reciba y m::cpto. 

Lay númoro Dos: Prohibición de duelos y dr::inlíos; y penos do Jos 
que hagan, odrnilan o intcrverv¡an en ellos. 

Ley número Tros: Ninguno puedo toma: por sí la sotisfacci6n do 
cualquier ogrovio o injuria quo otro le hiciere. 

TITULO VEINTIUNO: Do lo~; homicidios y lwrida:;. Contiene dieci
seis Leyes: 

Ley número Uno: Pena dt:>! homicida •.roltintc:río; y casos en que 
se excusa de ella el que moto o otro. 

Ley número Dos: Pena de! que mote e: otro o lroici6n o olove, y 
del que hiciere muerte seguro. 

Loy número Tres: Penci dul que hiriure a c1h:;uno, precediendo oce 
chanzrn; o consejo para o::l!o. 

Ley número Cuatro: Peno de! qnc runtc cJ otro r;n peleo, salvo sí 
lo hiciere dclondí/,nd"-,:;o. 

Loy número Cinco: JJ,:o-,no del q\:e mote o hiern c:n la Corte, y del 
que 1x1core un olln cud1il10 o e:;v.vk: pnrn n~ilir 

Ley nt'1moro Seis: Per~cr del q1:e :naire o hlr¡f!5(~ o! oposentador mn· 
yor del Rey. 

loy número Sioto: PenfJ del que, porct motar o alc¡uno, pusiere 
f ucqo a Ja coser. 

Ley númoro Ocho: Pena dt'l que mnte o hiern con :;aeta. aunquP 
el horido no JIIUEH'(I, 

Ley númoro Nuevo: Pcnci do! quo mn!ore o hiriere o otro robándolo 
en el carnina. 

Loy número Dio:..: Pena dd que mole a l:oieión o sobro tregua. 

Lay número Once: f-\ma del que saque, díspetrc' mrnn do fuogo o 
tire con bcdlnstc1. en ruido o pelea, ounque no mole_ . 

Ley número Doce: Pena do! que hiero o mote con arcabuz o pis· 
tolete. 
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Le.y númoro Troco: Pena dol que malf) o hiera por ocasión en riña 

0 ¡:::e!eu. 

Loy número Catorce: Peno dol que .mate a otro por ocasión, sin 
que:er lmcerlo. 

Ley número Quinco: Pena del que se matare a si mismo. 

Loy número Dieciseis: Respcmsabilidod del vecino do la casa en 
que so encuentre al9ún muerto, y :30 i9nore el matador. 

TITULO VEINTIDOS: De krn wfüros y !o~Jfos. Contiene cinco Leyes: 

Loy número Uno: Fr0hibición y nulidod de los contratos con ju· 
dios y meros en que íntervengcr usuro. 

Loy número Dos: Pena de Jos cfr;ti~mos que den a usuras, o con· 
traten c:on froucle de ellos: y pruebo pnvilcqindcr do este delito. 

Loy número Tres: Regla~• que hcn de obst:rvmso en los contratos 
de lo;; cristktnü~> con judírJs o moros, ¡::nrci ovitor usuras. 

Loy número Cuatro: D0clorm;1ó11 d(; iq:> penos impuestas a los 
que den a usuros, o ho;::wn contrato::; en fro11de de ollrn>. 

LGy número Cinco: Cw;tic¡o de Jo:; 1:10:1c:tros y t.-up:1:'.os que hacen 
los mcrcadcre:; n los lnbn:idores on !mude de um1rw1. 

TITULO VLINTITHl.'.S n,: lo'.; ;uc ... ¡o; proli1bídcs. Contiene dieciocho 
Lo yes; 

Loy núrnoro Uno: Pro!1ibición del ¡uuqo de dodo:: y nc:i¡::c:i, y penci 
do Jos jugC1dorü¡l 

Ley número Dos: Peno del quo l:wiero en su co:;o toblero poro ju· 
\lar dado~; o nnipo¡;; y pre;hibición rle toblr?:o:: r;r1 lodo;~ los pueblm;, 

Loy número Tres: ln::; p;1ehlo:; q:w ticn,,n por priviluc¡io las rentar; 
do !o~} tabler<:l:·.:, Lc1 ynn ~o;; p:no:; d(? lrn1 que· í uwiron, :;in orrondarlo!~. 

Ley número Cuatro: OhsPrvorn:io df: !ns L:!yi:•s ontnriorn~; prohibí· 
tivCJS do j11eqo!;, y í.'jr.::ur:::i(in do !~US r,onn;;. 

Ley númoro Cinco: Modo dt: cohrr:rr locl ]iwcei; los penos de lo!l 
íueqos proh ihidon, y lon orwndmlore~; de lctblr•FXi. 

J.ey número Seis: Prohibíción dr> lo ír'lbricci y venio do dados en 
el reino, y de jus¡cu con ellos. 

Ley número Siete: Prohibición de ¡uqnr u cr6dito nl fiado, y nuli· 
-.iad de la obligación que contra esto se hk:il)re. 
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Ley número Oc!10: Modo y cantidad en que ¡¡e puedo jugar el jm~· 
go do pe1ota y ct;os permitidos, al contado y no al liado. 

Ley número Nueve: Po~;c1dos dos mesas dospuós del juego, no se 
haga pesquisa dC' ollo ni r;,, lleve pena a los quo juqorcn hasta dos 
rentas para comer 

Loy númoro Diez: No so llevo pena por juqar hasta dos receles, ni 
las f usticias tomen el dinero o !os aprehendidos en juegos. 

Ley número Once: l:npo'.:.ición de nuevas penas a los que hicieren, 
ten:¡an o jueguen dodos. 

Ley número Doce: Aumento do pcnn o lo!> aprehendidos en jue· 
gos prohibidos, con extcn!;ión de la carklo. 

Ley número Trece: Lo dispuesto ¡:or los anteriores Layes acerca 
de1 juego de Jo;, dndos y sus ponas se extienda a !os de vueltos, boli· 
llo, trompico, pecio y otros. 

Ley número Catorce: Dorogad6n de !cdo lucro privilegiado, y su· 
jeci6n a lo Justic:ic: ordino:ia de los contraventores o la prohibición de 
íueqos de envite, !'l\terto y ozar. 

Ley número Quince: Prohibicí6n de jucqos de onvito, suerle y m~ar 
conforme o lo di~;pt!C:!~to en lCJs precC>don!c!i )('yPs, con declmod6n del 
modo do j•.1qm los permitidos 

Ley número Diocisoi.s: Obnervoncia de 1c1 anterior pragmática pro· 
liibitiva de ÍlW~Jos dC' c:nvite, suorte y owr. 

Ley número Diocisioto: Prohibición cicl juc~¡o de loterfo de carta· 
nes on los cafés y wsas públicas 

Ley número Dieciocho: Prohibición del o~;tablccimiento de !ok~r\os 

extranjera!: en EspcJf1<:t. 

TITULO VEINT!CUATW): Do los rifos. Contiono tror1 Leyes: 

Ley númoro Uno: Prohibición obsolutu cfo suertes y rifas. 

Ley número Dos: Prohibición dr: rifas, aún de c:o::as \.:Olm.:r.tiblca, 
y con pret0x!o <~e clr:·voción, ~>in Hao! pcmnisc. 

Ley númoro Tres: Obc.c'rVcJnda de los dof~ precGdonlc!:; leyc:~. y prohi
bición do rifos a los oxtroc!o~.• do la !olerla. 

TITULO VEINTJC!NCO: De los injurios, denucr.tos, y palabros obs
cenas. Contiene diez leyes: 
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Ley númeTo Uno: Palabras de injuria; y pena de los que con ellas 
denostaren a otros. 

Lay número Des: Pena del quo injurie con palabras menores que 
las expresadas en la Ley anterior. 

Ley número Tres: Prohibici6n de proceder de oficio por injurias de 
palabras livianas, ni por las cinco de 1a Ley número Uno, no habiendo 
queja de parte. 

Loy número Cuatro: Pena de los hijos que denostaren a su padre 
o madre. 

Ley número Cinco: Pena de los criados que injuriaren a sus seño· 
res de obra o de pc.tlabra. 

Ley número Sois: Prohibición de los palabras sucias y deshonestas 
llmnadan pullas. 

Ley númoro Siete: Prohibición de dar cenccrradas en la Corte a los 
viudos y viudas que contrajeron segundas nupcias. 

J.oy número Ocho: Prohibici6n ele posquines, y otros papeles sedi· 
dosos e injuriosos o p<:rnonos públkrni y particulares. 

Loy número Nuevo: Prohibícíón de in::;tnnnentos ridículos, insultos 
y palabras la!>civas en km nochos vlnpcrrn.i de San 1 uon y San Pedro. 

Loy número Diez: Prohibición do blanfr~mia!.1, juramentos y maldi
ciones, pak1bras obscon11r.. y occioncs torpes en r.ilios públicos de la 

Corte. 

TITULO VEINTISEI[:;: De Jo:1 amancebados y mujeres púbbcas. 

Contiene ocho Leyes: 

Ley númoro Uno: Peno del ccrnaclc que tuviere rncmccba pública. 

Loy número Dos: Pena del quo ten'.JCT por manceba pública mujer 
casada; y del cosado que viviere on cosG de la manceba, doíando la 
de su mujer 

Loy número Tros: Penos de las mcmcebos de clérigos, frailes y 
casados; y modo de libmr Ion pleitos de ellas en Ja Corle. 

Ley número Cuatro: Modo de proceder kls Junticias contra las man
cebas de los dériqon, y contro Ion maridos do ollas que las consientan. 

Ley númoro Cinco: Amonestación y costi90 de las mujeres casadas 
y sospechosas que estuvieren en las casas de loo clérigos . 
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Ley número Seis: Pmhibición de tener las mujeres públicas, cria
das menores de cumcnta año:.;, y escudero:,\; y de usar hábito Reliqio
so, cilmohado y topeto en lns lc_ilcsios. 

Ley número Siete: Prohibición do rnanccbícrn y cosas públicas de 
mujeres en todo[; le~; pueblos do e::1!0:1 reinos. 

Ley número Ocho: Hc'.:oqiniiento di:: km mujP:es f'crdidos de la 
Corte, y su reclusión en lo qci!e!Cl. 

TITULO VEINTJ~11ETL: De los rnlioncs y olcahuotes. Contiene- cinco 
Leyes: 

Ley número Uno: Prohibición do tenr:; rulic.mcs lus mujeres públi
cas; y penas de frntas y dü olkm. 

Ley número Dos: Aumento de pmo:; o lo~i rufianes. 

Ley número Tres.: Peno de• los moridos que consintinren a sus muje
res que sean malas dü su ciwrpo. o los induzcon a ello. 

Loy número Cuatro: El dolito do lenocinio seo cxcer.:tuado en Jo 
milicia, y nujeto o km íusticios. 

Loy númoro Cinco: Hc9k1s ¡Xlro d conoc:imi<:mto dol dolilo de kmo
cinio entro krn iur!~;dicciones ordinorici y mililor contro individuos de 
ésta. 

TITULO VEINTIOCHO: Do los odúlk'r::;!l, y bícwrnos. Conlíenc diez 
Ley os: 

Loy número Uno: Pcnc1 do len adúlteros. 

Loy númoro Dos: Pena cfo lo muinr dü:>posodr1 quo hiciere odulh~rio. 
y do su c6mplic0. 

Ley númoro Tres: Acminción do la odúltere y su cómplice. 

Ley númoro Cuatro: Adulterio de la dus¡:-,o~c1dc1, y !),\ peno, mmquc 
alegue y pruobo lo nulidod del motrirrv:inio. 

Ley número Cinco: Cano:; en que o! mmido, que matore o k1 
adúl!era y su cómplice. no dobe 9nnar los bi<'rW:> de ambos. 

Loy númoro Sci.!:l: Pena do lo;; que ne cernen scqundo vez, viviendo 
sus primeros mujeron. 

Ley núrnoro Siete: PE>nt1 del denprnmdo con dos muieres. 

Ley número Ccho: Ponet de lo:: casodeG dos vecon. 
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Loy númeo Nueve: Conm•1tC!ción de la pena <lo los casados dofl 
veces en la de vc:rqüenza pública y servicio do galeras. 

Ley número Diez: Conocimiento y castigo por las Justicias Reales 
de los que casctn soqunda vez, viviendo su primera consorte. 

TITULO VEINTINUEVE: De los incestos, y estupros. Contiene cua
tro Leyes: 

Ley número Uno: Delito do incesto; sus especies y penas. 

Loy número Don: Pona do los que hicieren íornido con las ¡:orien
tas, sirvientas o doncellos del sci1or do la casa en quo viven. 

Ley número Tres: PcnG de Jo,; criodos que tengan acceso carnal 
con mujer criodet o ~;irvkmla de la coso <le sus amos. 

Ley número Cuatro: Los reos rnconvenidos por cOll'KIS de estupre 
no sean molestodos con prisíone~i. 

TITULO TREINTA: De la sodomio, y bestiolidod. Contiene tres leyes: 
Loy número Uno Peno dr~I d•.:::lito ndcmdo; y modo de proceder a su 

averiguación y ca;;tigo 

Loy número Dos: Prueba privik.-:r!oda del delito no!ondo para la 
imposición de r;u pe·nct ordínmia 

Miy númoro Tms: Conocimiento de lCI ~-~n!o do Alcaldes contra Mi
litares reo;; dul dtclito de bPstía 1idnd. 

TITULO TREINTA Y UNO: Do le~ vm1on; y modo d0 proceder a su 
recogimiento y dw¡tino. Contirtie dieciocho Lcye~>: 

Ley número Uno: Penas do los vw:¡abundos de ombos sexos; y la· 
cul tad de: tcrnGrlo:; y r.ervirse de ellos. 

Loy númoro Dos: Destino de los v<Jqohundos n oíicios o al trabajo 
y lcrbor. o ol r;ervicio con ~>·~ñorcs. 

Loy número Tros: Prohibición de! vm¡obundos en la Corte; y pone 
de los oprehondido~: nn olla. 

Ley númGro Cuatro: J\1n:wnto dn r:or:ci;; ({ los vciq.,:hrnclo:3, y Sil 

destíno o c.mloro:3. 
Ley número Cinco: Curnplirrticnto de la Ley preceden te contra 

los vúgabundos: y dodaroc1ón (i(~ los que i;e )l,,Jn 00 ten,~r pcr tales. 

J.ey número Sois: Observancia de los Leyes contra los vaqabundoe 
y holgazanes; y su destino a los rogimiontoo. 
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Ley númoro Siotc: Heol ordenanza pera las levas anua1es en todos 
los pueblos del Hcyno. 

Loy número Ocho: Dcro¡¡ación del Artículo Nueve, de la Ley ante
rior r.obro aplicación de lo~: voqos cmmdor.;. 

Ley númaro Nueve: Destino fijo por licmpo de ocho años de los va
gos aptos para el servido du km arrnm1. 

Ley número Diez: Destino y ocupación de lo~; vagos ineptos para el 
servido de los armas y morino. 

Loy númoro Onco: Destino de los nobles, aprehendidos por vagos 
y mal onlrclenidos, al gervicio de las armrn:. 

Ley número Doco: Condticción de los va9os, ineptos para ül servicio 
de las armas y morino. n :;u:; re>spc:..:!tvos destinos. 

Loy número Troce: Prohibición de vc1gar por el reino Jos buhone
neros, saludadores, loberos. cte., y su destino en clase de vagos. 

Loy número Catorce: Cuidado de los Corregidores en la <---Orrecci6n 
y castigo de !oi; ociosos y mol entretenidos. 

Ley número Quince: Las rxirtidas de tropa deslinodas a la perse
cución de malhochorns cuiden de recoger los vagos que encuentren en 
los caminos, lugares y dc::;p'.)blados. 

Ley número Diccisei.s: Declaroción de lo dispuesto en lo Ley prece
dente sobre la porsocuc:ión de vctqos ¡::or los Comandantes de 1ro¡:xi 

destinada a lo de contmbcmdi~;fo:; y solt(•odores dn caminos. 

Ley númoro Diccisioto: Focultnd de Jo¡; Presidentes y Recwntes de 
las Audicncir.IS y SUR Eubdc~leqndo:; en lo Comisión de vaqos. 

Loy número Dieciocho: Prohibición de prender los ltdiciar. o los 
empleados de rentos Heolrs por cou:.o de hiva:L 

TITULO TREINTA Y DOS: De las cowx1:; criminales; y modo de 
procedor on e!lCis, y en excirnen do tostiqos. Contiene veinte leyes: 

Ley número Uno: Diliqcmcicr con que deben proceder los Jueces 
en la adrniníslroción de ju~;ticia contra culpadon. 

Ley número Dos: formaci6n de Jo3 proceson ante los Escribanos 
del Crimen o Número de lo~; pueblo~;; y w custodic.1 on el libro de Ja 
cárcel. 

Loy n\tmoro Tr(ffi,! Medo de !ormor los Escrilxmos lo;; procesos; y 
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obligación de los jueces a observar en sus senfencias las Leyes del 
Reino sin dispensa. 

Ley número Cuatro: En los cauno:.; criminales se observen por las 
justicias do! Reino los mimnos tórminos que en la Corle. 

Ley númoro Cinco: Prohibición do comisiones a costa de culpados 
sobre delitos ocurrenlos on los Adelantomicntos, ni a costa de la parte 
en delitos livicmo~;. 

Loy número Sois: Declaración do lo Ley procedente; y reglas para 
proceder a las informaciones de delito:' en los Adelantamientos. 

Loy númoro Siete: No so den comisiones sobro delitos y quejas li
vianafl; y en cosas órduns se toso y soüalo el tiempo a los comisionados. 

Ley número Ocho: Declmoci.6n do delitos y causas livianas, y de 
los groves 

Ley número Nuevo: Obliqación de los Corrogidores y justicias en 
el castigo do los r~ocodo:1 públicon. y en lo ejncuci6n de las leyes qua 
trotan de ellos 

Ley número Diez: tvfodo de proceder lo!; Corregidores y Alcaldes 
mayaren en las cousnc crimino!us, y en el co:;tiqo do los pecados pú
blicos y cscémdalo~:. 

Ley númoro Onco: Modo de procedrJr los Tribunales a la imposi
ción de penas u len; rc·os de rosi~>lcncio o lo justicio, y otros delitos de 
praqmálica;;. 

l.ey númoro Doco: Prohibir;ión de J!evcir los Alcaldei; de los Audien
cias sueldo;} y urmcr~: qun cond<!DC!r(m, ~;1 no c~l tomándolos in !ra~¡anti 

delicto. 

Ley númoro Troce: Aplicx:icíón d(! lm; armos en que fueren conde
nados Jo;i delmcll<'.'rlfü:J uprnlwndich:; con ellm; 

Loy númoro Catorce: C·modrnionto de la ¡urisdicci6n ordinaria 
contra dclincuontr:;;, :¡in ombor<¡o r:lc que o¡xJJezcan delraudodoros do la 
renta dol toboco. 

Ley número Quince: Auxilio reciproco enlrc loo. jurisdiccionen ordi
naria y de Hentos do 101; puebloc; dr,l rr~ino de Murcio; y su conocimien~ 
to a provoncíón. 

Loy número Diocisom: Examen d0 testiqor; por los juf~ces en los pro
cesos criminalos, :i~n cometerlo a E~cribano ni o otw persona. 



Ley número Dioc.isioto: E:mmen de tcstic3os por los Alcoldcs del 
c:rimcn. su rc1tificClción y formación do sumario,;, y cnidndo en el casti

go de les pocodoéi públiccs. 

Ley número Dieciocho: Exci11w11 de los Militorn'.; r:or lo justicio ordi
naria, en los casrn> de deponen corno lc[;fü_¡os en c-:im;os criminales. 

Ley núntoro Diecinueve: En los ccfüsus criminn~er; dQ lo Corte ha
gcm HU!l declorm:ioncs los e;:r.:nto:;, sin nspcrnr licc·ncia de sus jefes. 

Ley número Veinte: Co;,;o~; en qw> lo!; priviloqic1dos del fuero de 
la Casa Reo! deben doclorm ::;in cspcrnr el ponnü;o de sus jefes. 

TITULO TH[!NT A Y THL:S De la:; dcclrnncic11p;; y acusociom~s. Con
tiene oc:ho leyes: 

Ley número Uno: Prohibición rJ,:· acusor y dr.H1unciar los Fiscales 
do S. M. y Promotorn.•; de lo ju~:tido ;;in dar delotor, salvo en los casos 
que sean notorios. 

Ley número Dos: Scquridod qun ha do dor el delator, antes de des
pachársclo Ja carla (1 pedirncnlo Fii>é:::tl. 

Ley número Tres: Condonnción de costes y otras pcnm; a los dela
tores que no ¡:,;uübcn sus delacionc:;. 

Loy número Cuatro: ModcJ de proceder los )itsticias en los casos 
<lo denuncio d1, nl·.r'u! ck:lito. no sabiendo su autor. 

Ley número Cinco: Lo:; 1uo;tic:o;,. rrorndiendo ele olicio, no St~ cpli

qurJn lo !XJ:lc' ~r·l .Je:iu11ciudo:·. ni ¡:on:.¡zm por tol u criodo ni !amiliar 
nuyo. 

Ley número Sois: Se WJl:1bren Prcrnotrnes Fiscalns rora ocusar, 
f;oquir y lonecf.~r km ,·,1¡1s•J:; cm\•· l(rn )ll'.;licias. 

Ley número Siete: En ninc¡ún Tribuno!, juzcmdo, Comunidad o jun· 
!CJ '.;e odrniton mr:rn·<i: in!P:; sin !irr:in ,¡,.~ pc·r::.onc1. qutj d..'! li01;:1 11 do pro
bar !~U conk·nido . 

. Ley número Ocho: ~;,, olx:ervu lo Ley p:·c·r:c·dcntt_•, prohibitiva de la 
admisión do mcrnririol•:s o doclc1nJr:io;10s sin firma o kd10. 

TITULO TF!Cll~TA Y CU/\THO D(~ im; ¡:::m,qui::o:; y Sumarias y jun

ces pcsquisndorui. Con!\nno dwci~f:ís i;:yr:~>: 

Ley número Uno: Modo de proc:e:cfor en lo pesqui.';n q<moral por 
Real tncmdato, y on In portícu1a: d<~ oficjo, o a p;édirr10nlo de parte. 



Loy número Dos: Modo do hacer kJ pBsquisa do los delitos el juez 
ordinario a pedimento de ¡xirtc, y dü oficio. 

Ley númoro Tres: Prohibición ck~ hucor pesquir.us generales y ce
rradas 1on juoc0!i do los pueblos. 

Loy númoro Cuatro: Modo du hc1cer pesquisa los justicias contra 
Cabolloros y porsonas poderosas, o su:; familiares en los casos de robos 
y fuerzas. 

Loy númoro Cinco: Obligación de kl$ justicíos a nolí!icar al Rey 
los ewxíndolos rpw no puüdcm remcd1or. rxira que S. M. envio juez 
qu() h<YJCl k1 pcr.quinci de ellmi. 

Loy número So:is: Poqo dn solmíos del JUü'l. pc~;quisador por los 
que resulten cu1pados, y no de los propios del pueblo. 

Loy número Sioto: Oblic;ución de lo:; ju<Jcr:s ordinarios et hacer pes
qui~ms de los delitos cometidos on .·.rn:; r0:1pectivos términos. 

Loy número Ocho: Prohibic:íón de envktr lus justicias ci Escribanos 
y Al:¡1md!og ¡-,mn )¡c1c'·r ¡;e;q11Í!;o;; q0nor(Jlus o p<Jrtículares en stt tierra. 

Loy númoro Nuove: Prohibinfm dt• ÍCJrt::w rnós d(J 1111 rxocoso sobre 

la pesqui!ic1 de w1 dotito. rninqw:~ sfüm m1.1diC!; los reos. 

Loy númoro Diez: Cmw~; ¡· delito~; on que pt:oden proveorse jueco~> 
rx:r.qui'1o<lorm;: y ~:(1r;tiqo de Ó!>lon. oxccr.:liendo d,~ sus olidos, o siendo 
noqlíq0nt0!i. 

Loy número Onco: ¡uwmento qut~ lion do haeúr en el Consejo los 
jueces pnGqui~·.odoros y r.u;; Escribano,;, pma proceder a su comisión. 

Ley número Doce: Lo:; juoces rx:!:qui!~·::idores dejen nl Corre:Jidor 
o iuoz do ri::sid•rncicr el !wn~;\c1do clo Ion scntencio.s que dieron contra 
reo~1 ouson tes 

Ley númoro Troce: Tíornpo y rncido en qur; los Escribanos de los 
jueces posqui~v1dorer; bon do entrncmr los procosos en las Escribanlas 
d':!l Cm1:10jo. 

Ley núme~o Catorce: Prnvenr;i".'mes y prohibícioncn a Jor, jueces 

penquir.adorns y do comisión raro el 111>0 de ello. 

Ley número Quince: Lo1; jl10co:1 nombrodon por el Consc-jo do Or
donos, para lwcer justicia l)fl querdlrn; conlrct olqunos reos, puedan lle
varlos de lo jurisdicción Real y de Scñorlo o! lu9ar de su comisi6n. 
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Loy númoro Dll)cisois: Prohibición de hacer sumarias y pns1onfls 
los Escribanos y Ah¡uocilcs sin .mandato del Corregidor o sus Tribunales. 

TITULO THEINTA. Y CINCO: Do los Aicoldes y Oficiales de la 
hermandc1d; y de loe; co:,;os y delitos sujetos a su jurisdicción. Contiene 
veintiuiete Leyc:; 

Ley númoro Uno: Elocción y nombramiento de Alcaides de la Her· 
mandad p::ir ambo~> estodm;. 

Ley númoro Dos: Coso::i y delitos do Hermandad en que deben co
nocer los juecc:f; de ella. 

l.ey número Tres: Nombramiento de Cuadrilleros de Ja Herman
dad por los Alcoldes cie ollu para perse~¡uir Jos malhechores; y rnodo 
de hacer justicia en óstos. 

Ley número Cuatro: Cumplimiento de Jos mandamientos de los Al
caldes de la Hcrmondad en los negocios propios de ésta. 

Lay númoro Cinco: Información nocesaría os( para prender oomo 
pqra condenar loo; ddincucntes en casoc de Hermandad. 

Ley número Sois: Modo do lormar el proceso contra el reo ausente 
por cano y delito do Hermandad. 

Ley número Siete: En los cx1sos de pena arbitrario se dé 6sta con 
dictamen <le Letrado. y obsuelvo librornonte al reo que no resulte 
culpado. 

L&y m'.1moro Ocho: Conocímíento de los Alcalde:1 de la Hermandad, 
sin embargo de a¡_'JClacioncs o inhibiciones cmte Superiores; y casos 
en que ha luqm suplicación. 

Loy nútnoro Nuevo: Conocimiento preventivo do 1os Jueces ordi· 
norias en casos de Hormi:-.:ndo<l, y de los Alcaldes de 6sta, siendo aque
llos omisos. 

Loy númoro Diez: Auxilio reciproco entre las Justicias de la Her
mandad y ordinaria. en los casos de requerir la una a la otra.. 

Ley número Once: Castiqo de Ion Alcaldes y Oficiales de la Hor
mmidad, delincuentes en sus olícios, por sus Superio;es, y por la Justi
cia ordinaria, dolínquiendo hwra do ellos. 

Ley número Doce: Hrnnisíón de cousos a Jos Jueces ordinarios por 
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los Alcaldes de la Hermandad, luego a que éstos conste no ser casos 
de ella. 

Ley número Troce: Entrega de majhechores a los Alcaldes de la 
Hermandad por los Consejos, Justicias y personas adonde se acogieren. 

Ley número Catorce: Destrucción de las fortalezas en que se recep
taren malhechores; y confiscación de los bienes que se hallaren dentro 
de ellas. 

Ley número Quince: Diligcmcia con que deben proceder los Alcal
des de la Hermandad para la administración de Justicia y ejecución 
do estas leyes. 

Ley número Dieciseis: Presentación y audiencia de los reos con
denados por ausentes y reboldei;, 

Loy número Diecisiete: Modo de f armar y substanciar los procesos 
de la Hermandad sobre los casos y delitos de ellos. 

Ley número Dieciocho: Extensión de la contribución de la Her
mandad; y rnodo de conocer y procodor en los cc15os de ella. 

Loy número Diecinueve: Apelación de los Alcaldes de la Herman
dad a Jos Correqidores y Chancíllerios on las causas pecuniarias según 
k1 cantidad do {:llos. 

Loy númoro Veinte: Conodmit::nto do los Alcaldes do Corte y Chan
cillerlas de las C!pelacionos d(! sm1toncic1s de los Jueces do la Herman
dad. 

Ley númoro Veintiuno: La~; costos y gastos <ie pleitos de 11erman
dad no c1rxH:ruon o los binnon dn los dolincuentes. 

Ley número Veintidós: Los ncc¡ocios y pleito:i de la Hermandad se 
juzguen y determinen por lm leyes do oste Titulo. 

Loy número Veintitrés: Dürcchos ele los Ak:aldes do la Hermandad; 
su cobranza con arreqlo al arancel de Ja,, Ju:;ticicm; y observancia de 
lo r.iandodo a cerca d(,• nus oficios. 

Loy número Veinticuatro: Orden de proceder que han de observar 
los AIC'J!dos d() la Hermandad. 

Ley número Veinticinco: Modo do llevar sus derechos los Alcaldes 
de la Hermandad y sus Escribanos, Cuodrillcros y Oliciales. 

Ley número Veintiseis: Auxilio que deben dm los Justicias a I~ 
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Alcaldes y Ministros de lo ::;anta tforrnondad para el uso de su juris
dicción. 

Ley número Vointisieto: Instrucción que d('bcn observa; las ::;an
flls Hermandades de Ciudod·Hcal, Tolodo y Tolavora poro su gobier
no; y calidades en lo m!misión de sus miniutros y dcrx~r.diontes. 

TITULO TREINTA Y SE!S: Dc: la remisión de delincuentes u sus 
Jueces, y do unos a otros roino:;. Contiene nueve Leyes: 

Ley número Uno: Hcmisión del molhechor al luqar do su delito; y 
pena de los Ju:>liciGs que rehw;cir11n romitirlo. 

Ley número Dos: [xtrw::ción de Ion mollwcl1ore:; de los lugares 
privilegiados; y su romisión o lo:; en que cometieron stw delitos. 

Ley númoro Tres: Asiento de: [.';¡:K1i1a co11 Po;tuqol sobro entrego 
do los. delincuente;, f uqitivo::: do un reino a otro. 

Ley número Cuatro: Nueva orden quo con doc!ciradón de la ante· 
rior ha do observci:se para lo rndproco remisión de de1incucnte!J entre 
Castilla y Portuqal. 

Ley número Cinco: Ob::orvancia do los articulas Dos y Seis do! 
tratado do nmi';!Cld, qmontía y comercio hecho cmtro SS. MM. Católico 
y ficli:1HsimG en 1 l dn !1farzo de l 77H. 

I.ey númoro Sois: Horntsión de delinc1:enkg; de Co::;ti!b a Navarra, 
y do Novarra e: Cci:;tilla 

J.oy númoro Siete: Ccn'll'nÍo •:!ntrc lns dos Cortes ele Mctdrid y Vm-
1.ialles, sobre lo rodprccn entreqc1 de los delinct1entes y malhccboros 
que so posen de un !kino n otro. 

Loy número Ocho: Lo~; C'X!ron¡ero:: delincuentes on estos reinos, o 
infrc1ctoros do bcm(J·:,s públk'o~; soon pror:oc.od·:is y cc1sligado~; por las 
Justir:íon. sin rc.;ni!irlos a :;us jueces. 

Loy número Nuevo: Al Mcmoquí ddincuentc en estos reinos se 

remita con el :iumnno du :;u crimen, y entrcquo o mi Gobierno paro 

quo los i::cwti9uon, 

TJTULO 'fHEINTA "{ SIETE Do! prncedimiento contra reos ausen-

1es y rcbo!dc::n. Contiene cincCJ Lc'"ye:1: 

Loy número Uno: Nueva orden do proGcdor contra reos ausentes 
y rcbo1deB, 
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Ley número Dos: Modo de procodor los Alcalde:; de Corle y Chan
cilloria contra reos ausentes de ella. 

Ley número Tres: Ejecución de )ay; :mntcncias contra poderosos 
rebeldes on cuanto o las condcnacionos do doñas y robos. 

Loy número Cuatro: Ninguno son dado por enemigo en rebeldla 
sin preceder pruebo legítima, y trcr; mesas después do la sentencio 
de su condono. 

Loy número Cinco: Lo~; Alcolclos do] Crimen pucdcm dar eje::uto· 
rías de la;J cond0nanonos pecuniarias contra reos ausuntos. 

TITULO TREINTA Y OCHO: L:e le:> Alca!den y presos de las cárce· 
les. Contiene veintinueve Leyes: 

Lay númoro Uno: Ccilidudns, prescnk1ción y íuramento do los car· 
celeros ante Jo:; Akcil<lcs de Corlo y ju:1ticios para ei uso de su olido. 

Ley número Dol.l: En !os có;celes de las Aud!enciw; hayct cuarto 
para el Alcaide, y sola para lo Aiidiendo y visito de presos. 

Loy númoro Tres: Les Alcaider. dl1 lo:; cárccle~; de las Audiencias 
!engc:m sopmados lo3 !1ombres dél Jo;; r:n1j0:es; y poru con óstas obser
vr .. m km !usticicrn !o dispu.-:•sto por lns Loyf!!; 

Loy número Cuatro: Reqlan qt:e deben obncrvar los Alcaides de 
kw dtrcf':lc~; de !u~; A urji.<ir.cins u cerco do ~;u o•;í;o, distribución de Ji. 
rnosncrn, y toso ele 1:i::,:nos pmo los preso!;, 

Ley número Cinco: El fdcoidc de lo r~árcel ton90 cm ella puesto 
públiccrnv.mto el orrnH.:o! de Sll!l cfot«x:hos. "/ lo!; lleve con arreglo a ól. 

Ley númoro Sois: Prohibición n k:; Alcx:kk;; cfo los cárceles para 
ol buon uso ck! !lUS olíciori. 

Loy número Siete: En los córG1]le:; de los Chordllerios no se con· 
siento a los pro.:;os jueqo do dodos y naip!.<S, y mw Akoides lo obsorven 
c?n lo domó:1 p.-~~vunido (•ll er;to Ley. 

Ley númoro Ocho: El ··::mcek·ro no venda a los presos carne ni 
pe::icodo. nt se r:írvo de üllor;, ni les dé licencio poro dormir en sus casas. 

Loy número Nuove: Los (·r:ircok~cs no den dinero ak~tmo a Jos 
Algucxcilos mayoro!; dú las Audiencías por rmón do sus oficios. 

Loy número Diez: Lo;; cClicekm)s cumplan lo que s<:! les provien'! 
respecto de las presos; y ninguno so prl:mda sin mcmdoto del f uez. 
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Ley número Oncs: Prohibición do prender sin mandato del Juez; 
conducción do los presos al lugar de su fuero; su custodia en las cárce~ 
les; y pena de los que no los guarden bien. 

Ley número Doce: Prohibición ele tomar los Jueces y sus Ministros 
cosa alguna de los presos demás de sus derechos; pena y prueba de 
este delito. 

Ley número Treco: For.ma1idados que han de observar los carce
leros para recibir los presos, teniendo libro de asiento de ellos. 

Ley número Catorce: En las cárceles haya camas para los presos 
pob:es; y se les diga misa los dlas festivos. 

Ley número Quinc~ Los Correqidores y Justicias tasen los dere
chos de camas y luz de las cx'rrceles 

Ley número Diocisei.s: Los presos por causas criminales no estén 
sin prisiones, ni los Al9uaciles lo consientan. 

Ley número Diecisiete: Pena del preso fugitivo df• la cárcel y de 
su Alcaide. 

Ley número Dieciocho: Pena de los Alcaides de las cárceles que 
sallaren los p;esos o no los guarden en ol modo debido. 

Loy número Diocinuovo: Al preso absuelto, y mondado soltar, se le 
cntregus por su Alcaide lo que sea suyo sin costo alguna. 

Loy númoro Veinte: Los {Xlbros presos no sean detenidos en lo 
cárcel. ni so tomen sus ro¡xts por razón de derechos. 

Ley númoro Veintiuno: Los pobres condenados en setenas, aun~ 
que otros las paguen poí ellos, no ~;e cle!cnqan en la córc.-el por raz6n 
de derechos y costan. 

Loy número Veintidós: Los pobres condenados en pena corporal, 
ejecutada 6Hta, ooan sueltos y no vuelvan a kx cárcel por razón de 
derechos. 

Ley número Veintitrés: Los pobres oficiales no se detonc_¡an presos 
por costos y derechos. ni éstos ne paguen de las limosnas que les hagan, 
ni se les obligue a dcrr fiador. 

Ley númoro Veinticuatro: Las Justiciar., no sentenciando d.entro de 
~esenia d1as las causas del roo suelto en !iodo, no puedan después 
prendorle por lct mismo. 
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Ley númoro Veinticinco: Modo de proceder los Corregidores y 
Justicíos et decrotm autor.; de prisión; y cuidado que deben tener del 
buen tratamiento de los preson en las cárceles. 

Loy número Veinti.seis: Alimento do los pobres presos que se remi
tieren a la cárcel de Corto. 

Ley número Veinti.sioto: Manutención de lo~; presos matriculados de 
Marina on las Heales cárceles. 

Ley número Veintiocho: Sumini'.;trctción de alimentos de los fondos 
de las cárceles a h; prE!~Jos defraudc1do:es de !u Heol Hocienda. 

Ley número Veintinuovo: Los c:riados de militares presos por deli
tos no exceptuodos se mcmtnn~Jan e:1 la prisión por sus amos, o que
:ien desalorado;,. 

TITULO TílEINT A Y NUEVE: De las visitas de cárceles y presos. 
::ontiene trece Leyes 

Ley número Uno: Visita da c<m:ele8 que dobon hacer dos del Con• 
oejo en los sóbados de cada semana. 

Loy número Dos: Hazón de peso,;, y ~;us cousas, que deben dar 
los Alcaldes de Corto a los dos Ministros dol Consejo en las visitas 
de cárceles. 

Ley número Troo: En lm1 visitoi; do córccl, quo hicieren los del Con· 
nejo, no se proveo n ccrcci de lor. proso::i por causa de ccizo y pesca 
011 bosques Reales. 

Loy númoro Cuatro: F'acultodos del Consejo en los visitas de cárcel 
:on limitoción a los coso:} que Ge' c:-:p:oson. 

Loy número Cinco: Modo ciC' prc:c:ticm ln visila ordinaria cm las 
cárceles de la Corte. 

I.ey número Sem: Visito (fo cérrcoles r.:or des Oidores de lo Conci
llorlcx c-n los sóbudo~; do cado somnno. 

Loy número Siete: f ormaliclados quu han de observar los Oidores 
p:r.:n las visitas de presos. 

Ley número Ocho: lrn; e:icribanor. que tcnqan pleitos civiles de 
presos on !ns cárceles de las A11dic-ncins concurran a la visita <le los 

sábados. 
Loy número Nuevo: Haya libros de asientos de presar; en lan cárce· 
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les para su visita; y los Co:reqidores y sus Teniontcs no ten;:ran voto 

on o!IC!. 

Loy númoro Dioz: Lo proveido en los visítm de cétrcclos se cum
pla sin om borqo ckJ suplicación; y crnista a ello~:; un portero. 

Ley número Once: !kq!u que ho de obsorvorso en la visita de 
presos, haLiendo divornidod , le votos entw los Oidores y Alcaldes. 

Loy número Doce: En la:; visi los de cárcel no puedan los del Con
sejo y Oidores visita: ni conmulctr u nincrún condenado o galeras por 
sentencia de vista y revista. 

Ley número Troce: No se visiten los couBo:~; do los condenados a 
galeras, y remcitados a pre:-.idirn:., ni !;e indulten, ni conrnuten sus con

denan. 

TITULO CUARENTA: De Jm penoc; corpcirnlos, !:>u conrnutaci6n y 
destino de los reos. Contiene veintitrés Leyon'. 

Ley número Uno: Conmlltación de lm; penCls corporales on las 
qalerrn 

Loy número Dos: Con.rnutm:ión de !en ponw> ordina;-ias de los deli
tos en la do servicio de q<lkmr:; 

Ley número Tros: Conrnutoc1ó11 de los penos cor¡:·orale:; mbitrarias 

en la de vcrqiienzu y r.r•rvicio en gnloros. 

Loy número Cuatro: Jrn¡:xx·lición de lct peno d:· qakmJs, aunque 
haya perdón de ¡:mto. 

Ley númoro Cinco: Orden quo se ho de observor con Jos reos con
denador; a qcdcrm; y ('!1 su conducción o ella'.;, y conocimiento de los 
enfermos o irnredidon. 

Loy número SeL<J: Proliibicíón dn ¡ndullar los condenodos a gale
ras; :m visita, y conrnuloción de la peno do mner!o en el i"ervicio de 
ollas. 

Loy númoro Siete: Destino do lo:; reo'.; dP vorioi¡ delitoG u los arce· 
nales del Ferro], do Códiz y Cnrtaqcnct, paro evitar nu deserci6n a Jos 
moros. 

Ley númoro Ocho: Modo de lovontar lrn1 rc!lenciones do los presi
diario!;, y do cumplir los povluioncm do lo;; Tribimcilcs sob:e su;; con-



denos; y prohibición de licencim;, y del servicio de ellas (m casas par
ticulares, 

Loy número Nueve: Cumplimiento do los despachos de Tribunales 
y Jw;ticias por los Gobcrnadoros ele prc!lidios. 

Loy número Diez: Hostablecimiento de las golcras en la Real Ar
mada; y destino de ellas a los reos que lo merezcan. 

Ley número Once: Aplicación o qolcrns de los reos condenodos a 
bombas. 

Ley númoro Doce: De:>tino de lo~; conlinmJos quo llequen a Málaga; 
y aplica:::.·ión et goloros d0 los reos de 9r-:ives delitos. 

Loy número Troce: Hcmi;.ión do dr:sei torc:1 y otros reos al regi

miento fijo de Manila. 

Loy ní1moro Catorce: Conducción de los reos destinados a Filipi
nas¡ y :;oti:;facdón de su:1 gosto:; po; curmta dL• lo Real Hacienda. 

Loy númoro Quince: Fijación de tiempo detürlllinado en las con
denr.m por cau;,oa do ociosos, mokntr•·tenido:3 y otra;, semejantes. 

Ley número Docisois: Hebo¡o del tir:mp:::. de sus condenas a los 
roo;.; que se t:xprv:;w1, y enccm;o u los Justicio:; :;obre la conducta y 
e1plicación de los cu.mplidv1 qu(• si;, re:1titu yon o sus domicilios. 

Loy númoro Diecisiete: Oh~>nrvoncio do los Roc~lca rnsoluc:iones 
prohibitivos de qw: b1; reo:; d<1:.;tinodos o Jet, ormm vuelvcm n los pue
blo;; c:cn lícencin tc'nq:o;ol de- :~u klo milikir. 

Loy número Diociocho: Prohíbición de r:onmulacionr:s de penas a 

los n:on romo1odo:>. 

Loy número Diocinuevo: Prohibición de de!;tinm o hcspicios y ca
:1as do cmidod u ¡xn'..\!Jllr]:; viciosos ck- ombC;:; :.;exo:::, no bc1biondo en 
ollas doporkmwnto ,:ir:~ <:orrocción. 

I.oy 11úmoro Vointe: Prohibición dn düstinor oc:losióslico:1 o prcsi· 
dio, ;,i no e:. por dnlitooc; de lo tnU')'o:· r¡¡nvodml. y con las cr.1lidados que 
D!) pnvic:nc· 

Ley númoro Vointiuna: He~¡lr:1r; y rkdmncionc!l para c·I qobierno 
de !~,,~ ¡xe::-.idinrio~; que se r0r,:1 bnr nr: h cc1c;•1 c!f: Métla~rci. 

Loy número Veintidós: No ;,e de·;tinc·n o los boxckD ni bCJtallonos 
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de marina, y si a lc:i arcenules, los reos do do\itc:; du IObo, o de otras 
causas scmojcm tes. 

Loy númoro Vointitrés: Hebaxa dd tiempo de las condcnrn; a }os 
conlinodos do los plazCis de Indias. 

TITULO CUARENTA Y UNO: De los penas pccurnanas pertene
cientes a la Hcal Cómma y gmtos de justicia. Contiene veinte Leyes: 

Loy número Uno Execuci6n: de km penos do Cámara; y prohibición 
de hacer morccde::; do ~llos. 

Ley número Dos: Obligación al pac¡o de penos paro la Cámara 
de los quo incurwn en elkm en cuolqtner modo. 

Ley número Tres: Preciso arJicación Je las r_:cnas o la Cáma:a, o 
et ésta y a los obros plus y públicos p.;r mitad 

Ley número Cuatro: Aplicación y cobranza ¡:;aro la Cámara de las 
condenaciones que se hicieren do se tonas por las Justicias del Reino 
do Granada. 

Loy número Cinco: Prohibición de llevar penas sin precede: sen· 
tencia, y hacer iqualo:; sobre olios; y oplicm:ión do las setenas J:;OfCl 

la Cámara. 

Ley número Sois: Cobrcmza. cu en to y rezón de los prmos de Cáma· 
ra. y de las aplicodm; pma obros pública::; o píai:: 

Loy número Siete: Cuentos de le~> !·,cnofl de Cómwu que deben 
tornar los Jueco~; dP residencio. 

Loy número Ocho: Ob!k¡nción de km L:scribc:no~; de lCI Corte y Au· 
díoncios sobre notificnr o los Fincok·s ¡ Multodor la;;; ,:ondena2iones 
pertenecientes o k1 Córnaro. 

Loy número Nuevo: Prohibici6n dn los Alcakfos de~ Cort1~ y Chan~ 

cillerios y drnnán f ueccs del lkyno de" l!cvor pam si porto <le los sete
nas que scnlencictrnn, y de las pnna:' r:c;tcnnciontcs o la Córnaro. 

Ley número Dioz: Obliqación de; lon Akoldcs de Cmte o mani!es
tar y entregar el importe de los c:ondenodonc:; que 111;.:ierc:n poro pe
nas do Cámara, cuando ;,;alqan fuera do ello. 

Ley número Once: Libro quo bo de l:obor en los Audlenck10 de los 
Adelantamientos para !Jcmkt; los pena:_; de Cómc:ra. 

Loy número Doc:a: Prohibicíón de llevo:- Jog lllcn!d1'S de Corte prn· 
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te de las condenaciones que hicieren en las que por leyes no se les 
aplica cosa ak¡una. 

Loy númoro Troce: Prohibición do llevar Jos Alcaldes de Corte y 
Audiencias, y otros J uoces superiores on lo:i ne.Jocios que sen ton cia
ren, porto do las penas que aplican los leyes o los Jueccs que los 
determinan. 

Ley número Catorce: Modo do procodor Jos Corregidores y Justi
cias dc la cobranza, cucnlci '{ razón cfo los penas pcrtonocienles o Ja 
Cámara y gastos de justicio. 

Ley número Quinco: En las rau]tas <;1~ procedo ojeculivamento a 
su ejecución, y no tio admikm rocurno:: s::1 depositarlas. 

Loy número Dioci.sois: Hoqlas que d·.~L,m obsorwir los Intendentes, 
Superintendentes y Correqidoros para el 1.1eior re9Jrnncnto y estableci
miento do los üfoclo~; do ¡::enct.:; de Cámora. ga:otos do justicia, penas 
do campo, do ordi::nonzcm y otros rx:rtünedente:; u ln Real Cámara 

y Fisco. 

Ley número Diocisiotu: lnntrucc:ión pom lo rccmidm~ión, gobierno 
y administración do lori ~·fed:)c; de porK1:.i de• Cómow boxo !o jurisdic
ción privativa del Superint~mdente qenurétl du lo Henl Hociendct y sus 
Subdelegados, 

Loy número Diociocho: Ordon pmn lu cuento y razón del producto 
do penos do Cómara y .:·insto~; d1: 1u~'tick1 cfo lo:; pueblos. 

Loy númoro Diodnuovo: En todos los provincicu; so obsNvn ol mé· 
todo cfo ontror <m !cm Tcsorerki:i rJe !{1mta;; !o:.i r:oudolos dn penas de 
Cámma y q¡:rntos de j1111ticia, qu0ckmdo o di~1po:-;ición d,_.¡ Subd<>legado 
genero! do ellon. 

Ley númoro Veinte: Nuevo ir:!ilrncción rxnc1 el Gc;bícmo, ndrninis· 
trocilm y beneficio do kx1 cler.;:t;.;:: cln fJmns ,fo Cómmo. 

TITULO CUABLNTA Y 1.>0!~~: Du 10:1 indultos y ¡..:cndont1s Reales. 

Contiene onco LeyPe>: 

Ley númoro Uno: lnh::iliqcncia do k.i:: ¡;ordones Rc-Clies de delitos 

cometidos. 

Ley número Dos: Formolidod de k: carta Real de perdón para que 

sea vétlida. 



Ley número Tros: Nulidod de los carlas de perdón en que so prive 
de su derecho a un tercero. 

Ley número C'uatro: Jr:tuliqcncía dn los p:·ivilc9ios otor-Jados sob~e 
ol perdón do sus dolitos u lo:; reos q1w sirvieren on alt3unos lugares 
por cierto tiempo. 

Loy número Cinco: Nulidod de los pordonrn; ílcolos en casos de 
Hermandod, cuando n0 :;e ho:iu expreso mención do ellos. 

Ley número Sois: A!x;olutci prohibición du indultos de Jos senten
ciados y condenado!; a gole;os. 

Ley número Sioto: Cumplimic.mlo por el Consejo de Guerra de los 
autos de visita general do indultos respecto a lo~ roes de su fuero. 

Ley número Ocho: Exccución de k>s indulto:> on las cousas de todas 
las juri:~diccíones po:- los Ministros c¡iw nombre S. M. por códula de lo 
CámrJra. 

L0y númoro Nuevo: M0d0 de dirigí; sus i~1stcincias los reo:; remiti
dos a presidio, sobre indulto de tiomp:_) para cumplir sus condonaciones. 

Loy númoro Dioz: El Con::;ojo de Onkncs ejernte los indultos con

cedidos C1 lrn1 rr:<>:l de :;11 jurisdic::ión. 

Ley númoro Onco: Ne; s~· com¡zond{m on le~; indultos "toB vogos 
do:Jtinados a lrn; or:nn:;, morino y honpic1cs. 

3.-·,.Adcmás el Libro Duod6c:im(J dei Cuento Torno que estamos 

comentando, contienC> el suplenwnlo del Libro P;imero de la Nov{sima 
Recopi!aci6n con cincr) tltu!os con ocho kyes; el suplemento do1 libro 
soqundo con 8io!r.' tit:.1lo~; con lr(~é;e ic'¡'es; J] :;uplcmenlo del Libro 

Tercero con drn1 t!tulo:; con do!; !oyes; el suplemento del Libro CucJrto 
con nuevo titulo:; con ~;iote loyci;, y r;á; noto;,; consiguientos; ol supk~

mento dül l.íbro Quinto r,on un lítulo con una ley; el suplcnnenlo del 
Libro Sexto con n1 :üv0 titulo5 con veintiséis leyes; el suplemento del 
Libro Séptimo con doce tl!uk;.;; con rfü~cisiele leyes; el suple-monto del 
Libro Octovo con oclw titulas con cc1torce leyes; el suplemento del Libro 
Noveno con nei:; t\lulos con nuev1:; leyes y uno nota consiquionle; el 

suplemr.mto dc1 Libro Décimo con siete~ títulos cc:n nueve Joyo::; y una 
nota consiguiente; 1.-l ~>uplernento del Libro Unclf.•cirno con dos titulas 
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con tres leyes; el suplemento del Libro Duodécimo con ocho titulos con 
catorce leyes. 

En resumen~ el Libro Duodécimo del Cuarto Tomo que estamos 
estudiando, contiene cincuenta titulas y cuatrocientas cuarenta y nueve 
leyes en total. incluidos ya los titulas y leyes del suplemento. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DE LAS LEYES 

SUMARIO: 1---fü~sumen d'1 las disposiciones penales de la 
Novlsima Recopilaci6n. 

L-·TlTULO 1.-~De los judíos; su expulsión do estos reinos, y prohi· 
bidón do entrar y residir en ellos. 

En las cuatro leyes de este titulo so hace mención a las penas 
aplicableri a Jos moro:; y judlos de cuolquier sexo, que vivian o entra· 
bon al reino e11pañol. Se advierto ol fanatismo impemnte por la reli
gión católica. puer. los rnoros y jud!os, por ser contrarios a la misma, 
ostaban condonado~; u obandonar el territorio español o o perder en 
provecho dt:l Fisco todoa sus biones ralee:; y muebles, o todavla más, 
les ern aplicado lcr peno do mumte por no obandonar el territorio en 
un ciorto plmo o por p:o¡XJqar s11 n;IL::¡i6n. 

TITULO JJ ... ·-De los moros y moriscos. 

En Jos cinco loye:> de esto titulo se trcita do la expulsión de los mo· 
res y rnoriscor; y de !o prohibición terminante para éstos. de ingresdr 
a los dominitxi del Hcino, bojo p<ma do muerte, y de la pérdida de 
bienes on benc~fido de-1 Fisr:o. si on cierto plnzo no abandonoban el pals. 

TITULO lll.--- Do los herejes y descomulgados 

En las cinco leyes do este Ululo so trata de la herejio y de las penas 
oplicables cil qt11:- om doc:lorado hereje. El hereje estaba condenado 
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a la cxpubión dd reino. y o lo pérdida do lodo~; sus bienes on favor 
del Fisco. En otros ocasione~; los bienes del hereje ercm distribuido~; 

en tres ¡:x1rtos: unn le ccrrc::;¡;ondio ul G(:u:x1dor. lC1 ~;equndo o la Jw:ti

c:ia. y la le~ccru o lo Cénnorn o Corto. 

TITULO lV. De lo:> odivinos, hccliic:eros y nc¡ororo~:;. 

Este titulo, nn sus tres lnycs se rc!icr,) ci las penos aplicables Cl Jos 
adivinos, hecluccrm; y a9orcnos, o ~wcr o Jos hombros y mujeres que 
con ol uso do ciertos pcik;~JroS (j octos creon tmwr poder ¡::;oro lograr 
el propósito malvado do doiior '.] lo pornonu controrio a su cliente. 
Esta oc:tividwl ilícitu :~e <:c:sti·:¡1Jbo e: vc•cc:s 1:xm ki pri:•íón, con la confis
cación dn b~r:rw:; y n vece:~ con ln muerte. Si el infroctor ero conde
nado n b p":rciickt de bienes ;;r2 hcdc:m t:e'.; parlet;: una le corre~;pondía 
et In CórnmCI, lu ~;cc1undn o ki Semi:.:: Mmín de ln Merc:ed, y Ja último 
estabo destinw:h ¡x1rn r::! cc:u'.·.ador. 

Los que !eníun ol:;1(w crnqo de nuloridod y que no procedían al 
costiqo y pcr~ccución de los ndivi:io:; hcd1iccrns y aqorc1os, se hocían 
acreodoren o lo p!:rdidcr del cnrqo y r:1 unn srn:c:ón pccunio;ia 

TJTULO V D(• Je.:.: bkck•mcs y ch los Jl..ircmiento:1. 

En los d[c,z leyes cb c·~;to título s.-.· IKir:(~ referendo r1 lo:; penas im· 
puestos a los blcdNno:; y u lo:; qu,-• jmnbon íolsnmc-r1\c (~! nombre de 
Dios. Algunrn; vt•(x•:1 !·r pano co:1si1J!ío nn dnvetrfo lo knqtw ol infrac
tor y en otro:; on cor k'irsek1. [n cc,.1::i'X1(;:; nl irifrnctor le op!icnbon des· 
tierra, o prisión. o blr:·n :·i recibir (.r.:otor, públícanwnt•:: o o ia pórdida 
do sus bionnn. 

TITULO VI. !),, lo~; perjurrn'. 

Lo:; soi:; lr!ye; de· c:;fc, título e:';tobiccen lo; pünos nplicableu a !0~1 

perjuror. o seer a quiune" juron inlscrme11te sobro Ja Cruz y ~)cmtos Evan
qolio~i Los r-<m(m consistlan en i;cmción pocuniarici, en prif.>ión on c;rale
ras por algún tiempo, y en oirot: ocosiones, o prir.ión ¡:;erpetua. Ester.;; 
sanc\one~; tarnbíbn se in!liqkin et los t:¡¡1e imfodan a otro:3 a declarar 
en falso. El delito SE! pcrnogukt d<-; oficio 

TITULO VJI. .. ~.n.:: los traidores 

En sus cuatro leyoé; do! prnsnntn título so estipulan Jan penas a 
que se hace acreedor el troidor, y oxplicon rm q:.1é comliste este clelíto. 
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y sostienen que la traición es la rnós vil cosa que puede caer en e1 

corazón del hombre y que nacen do ello tres cosas que son contra
rias a Ja lealtad y que son: menti;o vileza y tuerto. Dicen que el traidor 
es un .mal hombro y que el que incurre en f'Sle delito pierde todos 
sus bienes en íavor de la Cámara, y el cuerpo del delincuente queda 
¡xrra ser castigodo o merced del olondido. El que encubra en su casa 
a uno que ha cometido el delilo d.:~ troición, sabióndolo de antemano 

el que lo encubre. está obligado o entreqarlo a las autoridades, y si 
no lo hace en el tó.rnino ele tres diGs. el encubridor perderó todos sus 
bienes de los cuO!cs se hacen \res pm tes: Ju primera p:1rte corresponde 

al Juez, la !'lequndc1 ¡~mk! pertonece ol acusador, y la terce~a y última 

parte corresponcfo o Ja Cérmctra. 

TITULO Vl!J--.. ·De los labarios. 

Las sio!e le~e~; Jet p;<,;F~ntc títub se refieren al delito de falsedad. 

es d<Jcir, do lc1!:>ificx1ci•)n. con!,i;;tente en !et imitación do la moneda o 

en deformorlci Al infractor se le aplicoba la ¡::,eno de lo pérdidn de sus 

bienes siendo unc1 parte ¡:;ara el ocusndor y otra pcua el Juez, aun 
cuando e!? ·~·::crnioncs e-:: or;l:coda !ri ¡Y~t 1::: do mu.::rte En otros casos 
los bicnn~J dc~l ínfmctor ;;e dividen •:·:1 !n'!; ¡::<Jrfl.)S una po>o el acusa

dor, otra paro la Cún1mC1 y lc.t toreen y ültirna porte• ¡:.ara el Juzgador. 

TITULO J:{. De !0~; dr.::><.'rtoros del !'koi Servicio; su persecución 

y ca:;ti-:10 

En los SE:ÍG !oyes dül p:·c~;1mt.;) título :;e mitipulan las obligaciones 

que todo perSO! 10 r::n lo rarf icular, todri cutoridod ci Vil O militar 1iene 

de aprchenrkr o d') ccntribu!r n lo cprc:lv.m'.;ión del dor,;crtor, o de 
donunck1r c¡¡olquíer crwo de· de::;e:(~i·'.,n de lo-~ elomr:ntos militares en 

tíorn¡:::o do r¡u1:r:cr. 

En todo:; lo::i co:;o:; en que un r.k;ser!or :;f:,n oprehendido. por esca

las do ou toriclad r,n 011 toridod, r_;eró condncido hostn el dmnici lío de su 
cuarto!. y 1o r.;c:rá opl:codn k1 peno c0rn::~1r>.:-mdknte. m; c.kcir. urw pono 
ordinmic1 yn 0,(1': cc<.mórnico o de prisión ~;i ki do·;r,r.::ión N; en tiemro do 

paz.. Pero si did:o cle:;orción ns <m iimn¡:.·::i de q11Nrct, el desertor era con

ck•nr.Klo o Jo rx~na de rnur:rlc. !cr 1.:.¡c:] !J·~· !lrwob::-1 o cnbo ahorcándolo 

píiblir.:nmenlc. Si este dcs0rtor en su f u:10 comete cualquier otro deli

to, los nutoridodcs ordinarias. os dodr. las dví!m.i, proc.wJcr6n o su 
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aprehensión y castigo independientemente. Una voz cumplida esta con· 
dona, el desertor será remitido a su cuartel como se hace notar anterior
mente, para la aplicctción do la peno por el delito de deserción. 

Los elementos que conducen al desertor tendrán derecho a recibir 
sus gastos de autoridad en autoridod, y osí se haró 'Jmsta que el deser
tor llegue a su destino. 

Los conductorns de un reo en estos casos, tienen ~van responsa· 
bilidad, pues si el desertor se escopo, o ellos ~;e les aplicará la pena 
que debía corresponder oJ prófugo. 

TITULO X,-·-De Jos que resisten o Ja::; Justicias y sus Ministros. 

Los diez leyes de este titulo establecen las penas a que están suíe
tos los que perniga7', rnsislon, aprnht:ndcm o maten et cualquier autori
dad que se encuentre cumpliendo con su deber. 

Las penas van de dos a ocho o diez ai1or; de deslierrn y pérdida de 
parte o del iota! de sus bienes, basto dit'z años de prisi6n en galeras 
o la pena de muerte noqún el caso. También se sanciona desde Juego, 

a las porsonm; coludidas con h1 inlractores mencionados. En algunas 
ocasiones estos penas se ccnmulan ¡::or lct de oz<)les y de vergüenza. 

TITULO XL---De los tumultos, o:.;onndcm y conmodones populares. 

Las cinco !oye!> do esto título estc1bleccn las penos a que son con· 
denados los outores d(} ¡, unultos, cisonudas y conrr~ocioncs populares 
en contra de la nociodod, !cm cuales von de:Jde la pérdida de los bie· 
nes hC1$la la pri:;ión cfo los responsc:b!es. So o;dena que Ion pronto 
como ne tuviern conocirnion tu de olq :rn ocio qiv.· ¡::;erturbaro el orden 
público, lo autoridad dobla diriqir:;e o los revoltosos invit6ndolos a 
9uardar ol orden, 'f oconsejándole~; ujorcc•r su~; derechos de petición 
poclficamcnte, puos qu(i rnient:os lcrn ccnm no vo}vícrcin n su estado 
normal, los revoltosor; no sorkm oldo~;. 

En estos CCISO!>, todm; lo:.1 qrupcm mnyoros di:: die:: r::c nenas eran 

disueltos por Jo policlo. Todo !G qen!ü debío concentrcm:e en su~i donlÍ· 
cilios y si no lo hodo. toda pcrsonn cutobo expuesta et ser detenida 
corno infroclor. 

En el caso on que sn pr~itendiera munir ~ .)ueblo a! ro¡:ique de 
campcma, ósla Bolmnente rx;dlo ser tocado con ~'>rmiso de Ja autoridad 
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del lugar. Si dicho permiso no se consegu\a y la campana era tocada 
para convocar a rnotln, asonada, ole., el infractor era condenado o 
muerte. En casos más leves, los infractores eran condenados a perder 
una parte de sus bienos 

En estos casos todos los jueces estaban incapacitados para con
ceder indultos, por considerarse delitos c;¡raves y de 1a competencia 
exclusiva de la Supremo Regalía 

TITULO XII.- Do los ayuntamientos. bandas y ligas; colradias y 
otras parcialidades 

Las trece leyes de este titulo lijan las penas aplicables a las perso
nas en lo particula.- o a agrupaciones que se juraran entre s1 ayuda 
mutua p<..lra proteyen;e dt: otras pernonos o grupos. La violación de esta 
dü;posición nm ponodo con destierro o c<::n la pérdido de los bienes. A 
la persona que dcnunc:ima 0stos convenios se le <lobo una tercera 
parto de los bienes del infractor. Por tanto, se desconodct toda validez 
a !as agrupaciones con finos de prot(hJOrso de otras personas o gru
pos, y se declorc1ba ol que se disgreqnba de fü;\os ayuntcmdentos, ligas 
o confederaciones. exento de todo culpa, si <~slo determinación la to

maba espontánl':<'Hnen\P. 

A los cstudicmte~; ~;o k·s liada juror al principio ele loro cursos, que 

no forma:km vstrni n9ri:pacione:~; y si violoban e:;tn juramento eran 
expulsados de lo Univer:Jidad y adomó.'3, rk•Gtrmados. Si los estudian
tes eran pensionndo!> la prim0r0 soncí6n con!·.:íi;llo en le suspensión 
por un oño; IC! i_;cqundo infrocci6n sn r;ostigobn con la sur;pensión ¡::or 
dos aflos; y Jo l!srci::-rct cOn!;h1tic1 en kt susp(ln!iión delinitiva 

También lo soncíón comprendlc1 en ocooion•:-B, el pago de una 
multa por tren mil mmovedfo, 0 sí el condonado no tenlo poro pagar 
se le dabcm cien 07.oto:; público monte. Por todo estr> sr: ordenó 1a des· 
oparición do nyunlcnrnentos, c:onlnderocionc1s, coírodlr1s, etc., y las que 
ya exístlon '10 de-'._:km:irnn :;in ninquno validez. 

TITULO XIII ·-De la:: rnóscoras y otros disfrnces. 

En sus trece leyer; este titulo tmto de la prohibición del uso de 
mósca;os, puo:> con kJI pretexto so solia cometer males de toda !ndole. 
La infracción so cmitiqoba con den o:wte::; o les pleb(:yos, y si perle· 
neclan o lo noblczo so desterretbo ol infractor por '.;cis meses. Si esta 
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infracción so cometla do noche, la pena se aplicaba doblemente, es 
decir, !et del do:.>tiNro por un aüo o la conuisto:1!0 en dar doscientos 
azotes ni infractor. Y así, por esto motivo, so pohibia el uso de trajes 
y toda dctso de di:cilrCJcé::::J (!11 los bciilo.<; do cornaval. Y :;o sancionaba 
también a la persono que acompai'iom a un disfrazado o que le diera 
alojamionto. Las r.,.er:mnns propietarios de los casw; mlonde so lleva
ran a cabo bailes con disfrciccs omn inultodos. 

TITULO XIV .. ---Do los hurto::; y lad;oncs. 

Los ocho loyos do este título S•J rofieren o las penas aplicobles o 
tos ladrones. La srn1ción en 1m princi¡::io consistía en la rona de: ver
güenza y Ja de cien azotes y cuotro cu1os do srnvicio en qalcras para 
los infractores mayores de veinto años; y si además ercm miembros de 
k1 Corto, se les condenoba q sufri; di] seis o ocho años de prisión y 
a recibir doscientos azotes públicamente. 

Ponleriornwnto so ordc·nó que lo peno luo:a de sois a ocho años 
de prinión. Poro todnvíc1 más, cJe'.;puós se fijó lo peno de muerte a1 la
drón de cualquier dosc, yo f 1wra hombre o muior, estableciendo que 
a los cómplice:::-. del lodrón !le le~; c:plico.·o lo misma rema 

TITULO XV···· De los robos y fuerzos. 

[3tc titulo en d·::icr· leyes Pstobkce quo lo Corte se hace cargo de 
la defensa y pro!t:cción de todcs h> car'iti!!os. ctlder:i!; y ¡:;ucblos que 
solicítoron pro!1.~cción roro no tr:r1c'r que pro1ec¡cm;e por si misrnm;. Y 
as{ fue como ·'º le::iis!6 (H1 cuanto a lo píotccción de lo propiedad en 
nus constmccione::;, bienes muebles, plantlcn, ele., Y tombión se? cuida· 
ba c1 lo~ lobrGch:•:~;. vosnllm; y :air. fmnilinrcs en contra ck.· sus seí1ores. 
Por cucmto hnr;i:~ ci lo qumck1 de los r:rnidales del Erario, ~e imponla 
Ja pona de mue>rtc nl que los tommc: ccn violenckr. Tambión lo ora 
aplicada k.t mistncr prma crl q11n hor(ida:o c1Jso j'.'KJrct malar o robar n 
sus momdr:.rctJ. Pcrdlo er,te in!ro(:tor :':US bienes y ero condenado a !et 
pena dc1 muerte. 

Por lo que si~ refiere a lo ¡;orsr:cución de lo:; lodrone~, se estable· 
da que todo:; lo!" vecinos cfol luqor (~;tnbcm obliqados o perr,oguír a 
los malh0choren haslo que éLllos on1roran a otro jurisdicci6n. Por tanto, 
daban súñale~1 ele los delincuente!; a 1os hc1bitanle'.J de c!ltCI otra juris-
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dicci6n para que se les siguiera persiguiendo, y asl sucesivamente, 
hasta lograr su aprehensi6n 

TITULO XVl-·-De los qitnnos, su vagancia y otros excesos. 

Este titulo c:n sus once leyes fija las penas aplicables a los gita
nos que vagaban sin dedicarse o una actividad decorosa, o que no 
se pusieran bajo el süivido de algún señor. 

Los gitan0s, o los qu.:: sc les !lomaba "oqipcianos" oran convoca
dos por UI 10 ley y se los concedí o un plozo ¡:aro demostrar sus activi
dades licitas. Si vendo esto plazo y no ocataban lo ordenado, debian 
salir del territorio del reino en un término de sesenta dios. Si espon
táneamente no abandonaban d territorio. ¡:;or la p;imera vez eran con
denados a recibir don azotes. La segundo vez eran condonados a ser 
marcados cortándoles las orejcm y c1 ser dostcrrodos. Y la tcrc:<.~ra vez 
quedaban cc1rno cautivos para todG lo vidct con la persona que los 
prendiera. Estas penos c;ron oplic::dc1s o todo pernon(l que aun no sien
do gitano tuviera los mismo:; l¡,)bito'.; de ó~itos. 

Pora demostrm !os gikmos :;u ri<:lívidod licita se les exigía que 
para vondr~r nlqún articulo ·~n plmo tuvieran constancia do autoridnd 
paro comprobm quo clíchos a:ticulos no oran p~oducto do ninqún hurto. 
Posteriormente S(;; impuso a los c¡ilanos la obliqacíón de salir del terrí· 
torio ospañol rm un término de s0ii; me~_:os y si no lo hc1dan eran con

denador. a muerto, sí no ero que !w ovocindman <m un pueblo o villa 
con uno poblcrci6n de más de mil hnb!tnnte:1, y debíondo desde luego 
abandonar su lenqua. rnliqión y cm:itumbrns. y dodicarnn a lou traba
jos do agricultma. 

Los hombres qrmcrolrnonte emn condcnndos o pr!sión y las muje
res ernn condenados n ozotes y odcmém, n ser expulsndas. 

Posleríorrncnte se didoron leyo2. rnó;; beni~¡no:> pmo los gitanos 
Por ejemplo. !;o les ;cconodo el derecho do d<,.dicarse a cuc1lquier acti
vidc1d. siomprt~ '!. c:uondo ronuncíaran a ~1u lenqua, traje y hábitos do 
vac¡cir. Y ton!an derecho dr~ in9rnwr n cualquier corminidacl. Se derogó 
Ja loy que disponk1 la p<mu de mtwrto y lo de cortodos las orejau. 
Los niños de mnbos se;:on, eran oportodos de SUB pod:os vagos y ae 
les inlernobc1 en lugar donde opn:mcliomn alqo útil. No obstante, a los 
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gitanos renuentes so los marcaba con un fierro candente y en algunas 
otros ocasiones, se les aplicaba la pena do muerte. 

TITULO XVII.-···De los bandidos, saltoadorc~; da caminos y facine

rosos. 

En las ocho leyes del presento título se conlicnvn las penas apli· 
cables a los bandidos, saltoadore:3 de cominos y !ocinerosos. Se im· 
ponla al infractor la obli;.1adón do ¡~asar ante outoridod que lo requi· 
riera ¡::era compun]ar los ck.:li tos de que üra ocusado. Ll delincuente 
era llamado por edicto~i. poro si no comporeda. era entonces declara· 
do bandido público, y entonces, persuquiclo y ctprnhondido por la CIUIO· 

ridad. era condenado a !o ¡Yma de mue. le. Es rnós. se concedí6 acción 
pública paw que cualquior pernonn oproiiendiera o mataro a estos 
delincuentes sin incurrir en pena al'Jtlrla. pues ya !;o dijo quo !a aulorí· 
dad los condenaba a morir. Lo muerto se ejecutobo orra~lrándolos, 

ahorcándolos o hocióndolcs cuartos. En e::;los coso:>. si las autoridades 
eran negligentes on la aplicocí6n do lan penos o en la persecución de 
los delincuontos, eran sus¡:.endidas la primt'.lru vez por todo el tiempo 
quo ies faltara poro concluir su pc:lodo La scqundo vez que incurrían 
en neglígcncio qucdoban inhabilitados ¡x1ra ocupar cargo~; por un 
término de seis años. Y lo !crcom ve;: s-:.• k!' inhnbilitaba paro toda 
la vida. Y es mém, lo:; Tuecos no dehkm !omm en cuento que el delin
cuente gozara de akJún Ít:ero. puos éste ~;v onukiba desde el momen
to en que so dolinqukt. Posteriorrnon!e lo!; delito:> de robo cornotidcs 
por !lalteadoren y bcmda.q ornn juzqc1do;, milítcmnenf'1. 

TITULO XVlll.-· .. Dc los rec<!plodorns de rnolhechores. 

El presento tltulo 1.m ~ius odw inye::;, ~.;o roliere o lo::; hombr(!S Jlamct· 
dos recoptadoron, ¡:x:or e! hedv.i d(! dm pro!r:cción en 1.iu~; fincas. costillo:1, 
etc., a los mc1lhochoro5 quo huyendo del cashgo de Jos outoridade:~ 

por diferentes do!tto!l, encw:mtron n:-lw¡io con Cllqún sr~flor. akaído o 
cualquier porsona qu•:- de okrun(l mmwro t:s poderoso. Si éste tenlo 

conocimiento del dolíncuonto no dobíCI dor protücción ol c:;iminal y sí 
lo hada, dob!a enlroqmlo a lo 0•1torickd ü denunciorlo. Los ~'cmcionos 
ap1icadas al receptador cron mun'.:1mnnk• dri:'m!ir.:.:s, puei.; ora condena· 
clo a sanciones econ6micaH, n lo r:ordidc: do su~1 ¡:.ropiedudeo o inclu· 
sive a la pena de prisión o do muortc. 
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La sanc1on económica comprendía el pago do doscientos duca· 
dos por la primera fa1k1; seiscientos ducados por la segunda; y hastcr 
mil por la tercern infracci6n. [!;to multa se distribuía entro la Cámara, 
el Juez y el denunciador. 

La destrucción do lo linea o fincas del reccplador se llevaba a 
cabo en ocasioncc; con la coloboroción de Jos vednos do! pueblo en 
prosencia del Escribano público 

La pena do prisión ccmprendlo: tres años por k1 primera falta; 

seis años por Jo ~;oqundo; y hostc1 diez años por la tercera infracción. 

La pena do muerte que so le fijcba como sanción al rcceplador 
se suspendía si éste, ontrc9aba vivo o muerto al receptado, es decir, 
al delincuente o de!íncuen1es. 

TITULO XIX. Del uso de om10B prohibidas. 

De las veintiunG lcyc~> que contiene esto titulo se advierte primera
mente kJ prohibición de por!Clción de ormos ofensivos y defensivas. De
clarándose que lo~; mismos serían rccoqidas y sin derecho o recupe
rarlas. También S<J p:ohibío lo !Gbricoción do dichos armas. Por ejem
plo, c1! que podam uncr espadct o cs!•Jqur:~ le cron rccoqidos y se le 
aplicaba al posoedor una peno pecuniario y Sü le rmcorce!abn además, 

p'.)r un término de diez dios Por lu sequncla vm. ~;o le duplicoba lc1 pe
na, y a la tcrcom infracción '.:e le opfü:c1bc1 io peno de dcstic•rro. La pena 
pecuniaria ora oplicoda poro el juc,z o (~l Alq1Joci! quo tornara al in

fractor. 

Ampliando esta prohibición, :;c. docrutó en 1'l flC!ntido do que no se 
debk.m posoor armo:; ni en (?I domicilie:, osí como q1w no deb!an la· 
brarlm1 ni nden.:?.nrk1:;, 

No obstanle, go~obcm dr:l privilo]io do p()r!m armas ics Visitado
res y quardm de !u~; f\;,ntw; Hncrlc,; duronto el fü:mpo qufJ ermtvieran 
cumpliendo su cnr:mqo, Gon ordon ¡:oro quo ninquno ouloridad osara 

j:"Jerjudicmlo:;. Tnmbíón lo~; mílitarmi on (?l (!jordcio de su actividad 
podlan por!(1r orrnns pmo d cumplimiento cfo :-1us cc1111isiones. Fuera de 

e::1tas circunstoncírn; tmnpoc() los mi!itorr);; podkm portmkm :;in incurrir 

on las penos docr1,•!c1clos en qencra! ¡:.;r.1ra los posúedores de armas 
prohibidos. Ad puo~;, se advie:rte que k1 prohibición. de portar armas 
ora gr)rwrol y solornente las person<JS con cmóc!L•r de Ciutoridad y en 

87 



cumplimiento de su ejercicio ¡xidic.tn ¡:orlado~;. Y no obstante, et vcco"~· 

a pesar del dosc-•.rn¡;er10 de uno c:om!sión oficial. para el uso ele armas 
se requc:rlCl el permiso o autorización do le:; jeíes innwdintos. 

TITULO XX. De: los <l1.1elc-~ y cfo:.;olíos 

En la:> trc:.; leyr~:; de c·~:;t•:.; titulo flO c-stipukm ln:': rcnrn1 Clplicablcs a 
los quo incuníun en d ck·lilo de duelo o de~;o!l 1J. yo, !ueso concertado 
por carta, conocida con el nombro d(• corte!, como a tmvés de mensa
jeros do dichas cmtos. y lo :;onc1ón so u¡:;licabo lombión o los que no 
procuraran por o!qún med'o evitar o ltctccr desistir de sus propósitos a 
los contondionlcs. 

Las pono~; más bajas ibcm c.fo::do k1 pérdida de bienes en !ctvor ele 
la Cámara del iky y dol Jue:.> q11r: le locoix.1 juzqm, l10stci kl ¡~xpubión 
perpetua, e inculso en ctros co::os ;,e oplicoba la peno de muorte. De 
esta memoro ne !oqroba qu: lcis ~'0rnonon 210 :;.::• hic'f'::ron justicia 
por si mi;:;mas. Por e!lo quedabc1 t0rn11nrn1\8mcnt" prohibido kmzarso 
injurias, plWS la autoridad lomaba corno ~;u'¡'o to! co:.oo y procc:día apli
ccmdo penas muy <lmrn~. de oct:crdo con ei Dr.:rc•cbo ordinario. entre 
las que se cui:mki com0 ya se hizo notar, lo mismo peno de rnuerte. 

TITULO XXI. De lor: homicidios y herido:; 

En lw; di(~C1'.,c•i:; k~yo:: de e:;\1~ tiluio :;<~ !:ove nienc),Jn de las penas 
Clp!icob!os o los hornir:idos y }¡(o; idorc~¡_ Al liomicido so lo aplicabci k1 
pena de mtwrtf!. :.:i1n e:mbnrqo, Loi:iiu c~:·:cq>::ioni;s, pues ;;r; obsolvla a 
aquel q1a: rnatorcJ ci quien í.'l1ccntrcm1 y;1c:endo con :m 1m1jcr. ilürmo

na o hijo. 1]110! trctomion\•) f('Cibln el llonú:ido cco:.;ionni, usí como 

el quü matarn p<"r <hdcmrfor a rnu¡c·r l<:Jrzocb, oi huitodor, nl que privmt1 
de la vidC1 ¡;or (bfr:nck: o fnmiliur o o ~•u ~)efior. En !in. se nbu>lvlo o! 
qué motora y qui; d1.:mostrara !cn<H uluún derecho le9itimo. 

Todo hornbr(~ quf1 mesto olevo!>Orncntc~ o'.; nnterl<> y pierde todos sus 

biones. A vece'¡ lm; bieiv::s !;n repmlkm tocondo In rnítnd de los mi!Jmos 
o la Cámoret del Rey y ln otro 1nitf1d o lo:-1 heredero~; de1 condenado. 

En los cernos en qtrn cilcvosomen to se cmH1orcm her\dcrn y éstos píó· 
dujeran la nnwr:c. ol heridor cm condenmb o muert1:,, ~;olvo el caso 
que el herido no rnuriern de tell lf:'si6n 

Poro el que rnntcirn en peleo, lc1mbi(,n ostc:Lc.t dcc:rclado lo peno 
de rntlerto, salvo el coso de lt:iqíl\rnn de!enso. 
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Si estos actos delictuosos de homir:idio o lesione se causaban 0¡1 

el lugar de la Corto, ostoba estipulado que ol delincuento podío sor 
condenado a porder la rnano o a lo ¡:ona de muerto, oxccpto cucmdo hu
biese legitimo defensa. 

Al incendiario con propósito do motar se lo cortabo lo mano, o ero 
rondenado a muerto, o o lo pórdido do todo:; ~;us bienes en benaficio de 
la Cámara do! Hoy. 

Para el que matara o hiriera para robm, adornós do las penas 
corporales, c:o condm1ado c1 pc:rder lo rn i tctd de sus bicme~:; poro el 
robado ounque no muricrci, 'í la ot:-ci mitud r:ro ram lo Comaru. 

Para o1 que motrnn por oco~ión no hubía pc.:no olc¡una. Paro el 
suícida estaba decrntndo lo peno óo lo pérdida de todo;; sus bienes 
en beneficio de In Cómum, ~ll no d(:¡CÜJo desccndient(:s. 

El vecino do uno cwm donde :;e uné;ontrorn un rnuc:to con sos¡::.e· 
cbm1 de hob•·;r :.ado q:;r,:m10do, rc<;¡-r .. r:,Ji:1 de c:nG intwrt•J con el cforccho 
c1 colvo, d•.! d1~(enck:';t, 

l .w: cinco )1''i'C·:> (fo <."!•!e título hnc.-•r; rnHit'::i:m n Jo;.; pN1os impues.tc.rn 
n lo<; ¡udk~~ o ¡udío:; !!H)ro:; :i :n0rGs q::r; c«lebrobcin controtos de prós· 
lr.tmo o con intert'•:;. r,~., cl<1c7Íf, con !in1~5 ,_.¡,, w;1 irn y loqros: 

f;e bw;u 1}:>to prohibición ''n que :;(' crc•ln que· por c-:;tos octivídoc~cs 
0r;loría ni reint:.> •.::xp1 :e!; to c1 mole:; y cr: lrnn idudu;. fit; d(•clorabo la nu· 
li<lcid d'• 1odo:1 io~; controt(JS 1!;;1'.;te111'·:·'., y :~e prühii.>lo lo ou1orizoción 

de lo~ :1ucvo:i. 

'{ pcm:i hnr;t·r ,riv'.Ú> r•JdN:';ci cilio proh!i:,:u<:':n :;r, piclió que lc.1 lqle::;io 

dodcirnrn lo 1:,.,\ 1 '.0l!1<!l1í/:r1 dr: ::uonh:.i ¡:.r".·:rn-::mo :::e]d:)roro e:lo:; co:1tmtm: 
dn u~1¡;ro ? kJ<Jro~::. 

Ahoro bien, lo:; ni~;tíono'.; o r:ri~;llono:; cp i•• con1rutnrnn o 1wura Y 
con lo1;¡ros, ('stnbnn condonodo:'; u pf•rdc1 ~ en iavor del quo reciblo 
prnstodo, todo nl importo ch: 1o npü;nción Si por '..;equndo ve·:: c:ome\lan 

este delito, so le:i comfonobo o perder lo milod de sus bienen. Y si 
por tercera voz i;icurrkm en ente- mir.mu ddito, cron condenados a ¡:er
der lCl total!dod de m1:; bíé:ne:·;. En cnw:1 do d0mmcior: do estos conlra

tos, cimc<is conlralante8 dcb!on com¡:;rnbnr lo leqi!lmidod del contrato 
y decir :Ji ol mismo constltula o no twu.a. Si Be domoslrabCl que dicho 
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contrato no hcibia sido colebrado con usura o b:¡ro, el deudor cstabo 
obligado a pctqm la douda en su totolidad. 

Para hacer mós ofodiva e:;to díspo:;ición, :;¡; ordenó a todas las 
autoridadc~; no srn1ciorKir nin<1ún contrnlo de: es!o noturalezG, y se con· 
dcnó al que la violma, u rx:gor una inulto de diez rníl moravedís y q110-

daba adcmós, inliobilitcido por todo nu vido po;o ocupar olro cargo. 

TITULO XXII!. De Jos jucqoc; prohibidos. 
Las dieciocho lcyt:s ele c:;tc titulo S(~ rofierc·n n la:3 sanciones npli

cables o quienes procti•xibun jueqc:> prohibidos. Pri1110ramen1o; o los 

infractores so le:; cipl!cubo !!fKI sal!cíón e:c:onón1icci de· seiscionto~; mara· 
vedis. mil dosc:icntos e mil ocl1ocic:nton G(l:.¡\m que fuera lo primera. 
segundo o tcn::c-:ro vez que incuniE,:nn en (~stu delito do juc9cs prohi
bidos. Si el inlrnctor crq insolvonlc ;oe le concknabc: n prisión por diez, 
veinte, y en ofran occ:isionos, a treinto dios. 

Quien perdía en un ju ce¡ o proh1 bid o tenlo doi echo de reclamar 
su importe. Nl un plozo de ocho díof;, y :;i n:J lo hock1 pod!a cualquier 
persono acusar al qcrnodor. El irnpcrte obtPnido le pcrtcnecío a quion 

ejerci1:ra la occión, C'S decir, al quernllnnlc o ol denuncionte. 

Si un Juez Tonto c:onocímicnto de nlqún delito de esta naturalozo. 
es decir, dd ejercicio de: un jUOJO probib~do y no pr-.::ccdíc1 el costigo 
del infractor, dcbia pogor o:;te funcionrnio uno rn11lto de- e<~iscicnto:; 

marovodls. 

Estaba complotrnnentc prohibido lo pcsm;íón de kiL!oros paro 

juegos prohibidos, (Jf!Í r·omo tombí<.ni lo k:nencín ,.Je; dodos y noipes. 
Al que se sorprr:ndki poseyendo tole~; objetos ~:e le imponíct una san· 
ción pecuniario do cinco mil morovr:dh y ~•i no tenío para po:;icir dicha 
multo, era condonodo u estor cíon díus c·n cocknu. Lo :;oncíó:1 ~>ü le 
aplicaba cado voz qur:; incurriera en didm cfolito 

Se prohibk.l tambión In lob:icación de toblero!l y de dodos y ncti¡:'e:>, 

asl como k1 venta de dkhoi; objetos, y ;,u introducción Cil reino Llo9ó 
o decrelarso quo ol trc.1licontc~ de r.ibio!r.n ¡:;crm jucqo, ~}O lo oplicaro 
el destierro. 

En los casos do juego o cródito o f!Cldo, ,,¡ deudor no es!obo ohliqa· 
do a pagar y laB autoridodc~; no pcdírni ejccutci:Jo por esto Incumplí· 

miento, es decir. d acreedor no lonio mxíón olqunc1 c:ontrn nu dot1dor. 
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En ocasiones, pero tomando en cuenta el importe de las apuestas, 
el delito prescribla. Por ejemplo, si no se procedía contra los infracto· 
res durante el término de dos meses y si los fines eran nobles como 
fuera con ol fin do provocrsu alimentos. Pero en otros casos se proco

dla con extremo ri~idoz, pues 1as penos consistlan en una elevada 
sanción económico, o pri:;ión. destierro o la condena a azotes pública
mente. Posteriormente so prohibió toda closo de juegos en que intor· 
venlan las apuestas. rifos. lotcrlas, etc .. no perrnitióndoso su ejercicio 
por ningún motivo, ni fin licito o ilícito, piadoso o profano. 

TITULO XXV. De las injurias, denuestos y ¡:xilabras obscenas. 

El presento titulo on sus diez lcyec> estipula las penas aplicables a 
las r~ersonas que 011 olquna forma ofo11dr:n a otra con palabras injurio
sas. Quien cometla esto dülito, una vez ilamado por el Juez, debla de 
presentarse c1 demnontir clichG lolta con ln presencio de hombres repu· 
todos honorables, en el pinzo que so le sci'1ala;a. Le era aplicada una 
sanción pecuniaria y cuyu cuonllct o:;condio o lo contidad de mil dos
cientos maravedís. p¡•ro e::;to sancón más bi(>n dopt'nclía do la catego· 
ria de la persona olondidn. Si el olc·n::or portonccla a le: nobleza. la 
aanci6n so o!evaba o dos mil m<:trovcdis Pe:ro en uno o on otro caso, 
no se procedio en contw del iniuric1dor ~;1110 a petición de la f,Xlrle 

ofendida. 

Si las injurias oron do !mi hijos pom su:; p:-1dres, oquellos eran 
condenodos o prisión p'x un !6rmino de V(~lnte dios, y (1 pogetr una 
sanci6n económica de ,;eincíonto~: murnvodb;. 

Si los criodos injurinhcm o sun patronos, a quienes les debían !ideli
dad y ro!;poto, len errn1 qplicodos Ion rnii>rnos renos si los ofensas eron 
leves. Pero si el criodo cometic1 ost<1~; fn!trn; por modio de armas, en
tonces eran condcncv:h; n 1.-.:·intu d\(Jr> de prii.;i6n o c1 destiono por un 
plazo de dos urw:1 sonún el coso. 

Postoriorrnnntu Be prohibió d uno de palabrcm '! canciones. en públi· 
co que tuvlemn 1m suntici0 <Aorn;ívo y c1 quien vioiaba esta disposición 
se le condenoba o rncibir cien nzole~i 'l o ner dr~storrado por el 16rmi· 
no do un año, dt· lo ciudud donde cometi0ro tal ddito. Tambi6n se 
le9ísl6 prolübíendo lu irnpre~iión y publicación de folletos pornogr6ficos. 

Moyo; riqorosidod r.o observabu en Ion d\w; do ;~on Juan y San 
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Pedro, pues estaba prohibida toda doso de insultos, uso de cosas quo 
produjeron ruidos escondolosos, etc., scmc!onóndosc la violación de 
esta disposición, con servir ocho 0!1os en Jos cumos. :;in que al infrac
tor Je volicra ningÚll privile;Jio. Adcmós le podion 8<~r impuestos otras 
r;enas al arbitrio del Juez. totnondo en cu0nto su calidad y circunstan
cias. 

TJTULO XXVI. De los ar:iancebudos y mujeres púb1icas. 

De estos delitos tratan los ocho leyes do este titulo. Se prohibia al 
hombre casado temer mcmccba en !ormo públicc1, pnos do lo contrario 
f~l'a condcnodo al pn]o dL' uno multa de diez mil maravedís a kwor 
de lo mujer arnanccbach Esto contidnd inqrnsoba al µutrimonio del 
hombro qw.;- qui~;icru c:nsrn si:1 con ello. ~)i le: mujer qucriet inqresm a 

algún convenio, lo contidod ora para f;ufrn9ar :,;us qar;tos. Si no quería 
casan.10 ni inqresor a luqor pio, el importe de lm; diez mil maravod(s, 

dospwSs de un oi'10 de vivir honestamente. le· eron cnlrc9ados para su 
subsistcncio. Pero si posteriormente ester m:1jer continuaba una vida 
deshone:ita. S\t pcitrímonio pet;;aba porte o lo Cétmora, parle para el 
Juoz qur,, lo juz:¡obu y la lNc:c:o y última pmtc pma el acusador. 

Puro el hombr(! que tuviere como manceba a mujer casado y que 
siendo wquerid.o por •':!! morido o Alcolck p:.H'O que lo cntrnga5t'l, si no 
lo hadn. ne estir:ulobn lr.:1 pórdido de la mitad de ~5US bienes, Lo mismo 
t:e esto.bledo pma ol casodo por lo Igle!;io y qt1e no viviera en el ho~¡or 
conyugnL sino jnntrH:1ente con ol!O mujer en co:xi dístintc:. 

Para lc.1 muíer cmcmccbacln con froilc, dóriqo u hombre casado 
ostoba dccrntodu unt:1 01ondón ¡K•cunicuío cow:;istcnte en un morco de 
plata y de:;tierro por un qr1o i:,-01 lo p~imern v1:z. Por la :>equnck.i voz le 
corrnspondlo d pcr·:¡o de dm; mmcc:.i de plota y dos oños de destierro. 
Y por la tcrcora voz ora condenado ol po90 de un .marco de ploto, ckn
azote¡¡ dctdos on públíco y des!ii:1;rn por 11n olw. Para lic1cer más ddct:. 
va ostci dispo~dción penol se corn::odia w::cíón ¡:úblicc1, correspondiendo 
al etcusador porte de ln nondón económica. 

Para los mor idos que consintieron el arnoncebomíonto. so dejabr.-1 

su castiqo ol mbí!rio dol Juez S(~c¡ún kw cin:imstancios en que e::; te 
delito so cometicro, Casos hay on que Jos clériqos habiendo tenldo mu
jer omancebada. paro cubr:r :.;u honro, kt cn~c:bcm con alquno de r.us 
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criados, y de esta manera continuab(l viviendo en el rnbmo domicilio 
clerical. Una vez habido conocimiento de estas situaciones, las autori
dades emplazoban a las mujeres poro que pusieran fin a tal estado 
asl como para que abanclonman Jos casos de los cléri9os, y no acatan
do esta exhortación. entonces lo::; outoridade~.; podian por la fuerza lle
var <l cabo tal di:;posición. 

Porque con ol mol ejemplo quo don las mujeres malas no se pro· 
pagaran las l!l(J!oc costumbri:s, s'-' prohibío n óstos, siendo am<ls, tener 
criCldas a su sorvic:io, que íuercm rnonoms ele: cuaronta oños. Las amas 
se hodan acreedoros al dentie:10 pe:- un ofio y ol paqo de dos mil mara· 
vedls. Tambi6n kw crioclm; se hoclun oc:cedoras al destierro. Las mis
mas penas les corrcspondío u Gmus y escude:os. 

Estrictornenlr! Ge prohibío e! fum::innc:ww::nto de casas de mujeres 

públicas. Las autoridodes tenían órck-ncs terminante~; de combatir lo 
existencia y funcionamiento ele estos cosos y quien no dabo cumpli
miento a m;ta disposición. es decir, et lo au1ondad ncqligonte, se lo 
costiqoba con lo p"crdtdo rfol oíici'.J y u1 ¡:.·G~I'"~ ndcmó~>. de cincuenta 
mil maravodh 

Con ol objeto de hctccr mt'rn dectíva 0~;!n crnnpoña contra la pros· 
titución ne ordenó persequir c1 todo mujer que;, hm:1úndo~;c sospechosa, 
no 1...1credihra :m -:v:tividod hr:ne;tc, ~Jir,ndc llt';vodo como toda mujer 

pública, o kt cétrcol. 

TlTULO XXVII. [)e ]m; rufíoner, 'f okohucte:>. 

Lrn; cinco luye::; d(! 1:;;tf! tltuio cor:tic•nen lw~ p»nc::; aplir;obk's o los 
llamndos rufione:.; y okoliuete:; Er;tc1b· 1 prohibido o los mujeres tener 
rufianon y. por este dolito, c;stCJbc:n ccnd..:·r.odr:1:; et recibir r.ion d7.0les 

públicx:iment(), cndq ve·/ q¡¡¡' ::•; ;.-,,~; cc:nfJfl;!-x.irn lu tencncict <lo dichos 
rufianes. A óskx; so k~:i crnitic¡obo tornbién con cien ozotes pública
mente po; la primero voz. y con don ozote~; '! dc:;\ií~rro po;· todo lo 
vida si ccntín:1obon vi~J!nndo e:·;tn cfop1x;icíón. Y 2-i c•::tos el0mentos. 
dcs¡::u6s de desterrado:; rn:¡rosnbon o su~: !uqorcs de oríqE•n. y conti

nuabcm reincidiendo nn nus actos dolictuosos, es decir, por Jo tercero 
vez, se lcm aplic:abo kt pC!no de mu(:rlr.; p::;r ohorcnmiento Pero si los 
Alquadle:; emn neqliqcm!c:c; en ldOs cr1:~cs, n ello:.: tombión se les opli
C<lba la pen0 de ozotes. 



Posteríormento estas penas so ag;avaron, pues en voz do los 020-

les, se le aplicobCl al ruliém la pena de vergüenza pública y ora con
denado, además, ol servicio en galeras durcmto diez aí1os por la pri
mera vez; por lo ¡;09undn, recibla do~;cientos azotes y se le condenabn 
al servicio en qalerm ¡:x:ir tocia la vidci y a 1c1 pérdicfo de ropo y derm'.is 
bienes. 

A los maridos que consintieran o que contribuyeron a la corrup
ción de sus mujeres, les era aplicada la rnismci pena que a los rufia
nes, o sea. de verc¿i.ienrn pública y diez años de gcileras por la primera 
vez; y por la se;¡undo, se les condenolx.1 a recibir cien motos y al 
servicio de 9aleras. perpetuamente. 

En caso de competencia por jurisdicción ordinaria y rnilítat en ol 
delito de lcnocínio. se estc:tbleda que !os ,militmcs no pierdan su lucro 
sino hasto que, comprobado el delito se consi~1non ante jurisdicción 
ordinaria para proceder libremente conforme a derecho, 

TITULO XXVJIL De los adú1tcros y biqamos. 

Las diez !oyes del vcsente titulo e:>!obleccn las penos aplicobles 
a los adúlteros y bigamos. estobleciónclosc quo si el marido inocenlo 
encontraba a su mujer en o! delito do ctdulterio, podio nwtctrla con el 
adulterador y podio motar a ombos. pero sin c1plicar eslci ¡::ena única
mento a uno de ello:J, pues lo mismo, dob\a serles aplicadG a ambos 
adúlteros. Si hobla bionm> los horedoLcm k>::; l!ijos do! matrimonio o los 
de uno de los cónyuges. Ahora, si la mujer ero fo;:'.odo ric lü dcclarobo 
sín culpa. Asl pues. los odúltoro:i le emn t:ntrcqodcs al marido inocen
te paro que dispusiera dtJ ello:; como mejor !e pareciera, ya ftwra qtw 
los dedicara ex su servicio o ¡x1ra privorlos dü !et vida. Corno ya so dijo. 
la pena de muerte tenía qua aplicmln el inocente o ambos y no solo
menlc a uno de los adúltero:;, 

Por otra parte, o la Gdúltem no le valía aleqm la nulidad del matri
monio por el pmentesco do consaguinidod o afinídod o por cuolquier 
otro motivo. Y por lo quo se refiere a los bion0s que, corno yo He dijo, 
pasaban a poder del marido inocente, esto so loc¡raho modiantc~ resoiu
cíón judicial. 

En casos en que viviendo la primero mujer, nl morido se cosoba 
c..-on una segunda, éste era. condonado a :.1er herrado en lo !rente con 
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un fierro candente, indo¡xmdicntemente do sorlo aplicadas los demás 
leyes. 

TITULO XXIX. De los incestos y esluprmi. 

Los cuatro leyes del prosfrnle titulo comprenden las penas aplica
bles a los que comolicm el dolito de.• incesto y a los ostupradore~;. 

Estaba connicierado el delito de incesto como hercjia, por tal motivo 
era considerado corno oigo muy 9rc1ve y •5ste consistia en el ayunta
miento entro panontm> bosta dentro del cuarto grado, o con comadre, 
cuñada o con mujer religioso. A<lomás do otras leyes quo le eran apli
cabies al infmctor conforme a derecho, se le condenaba a la pérdida 
de la mitad de nus bierw:; pnra la Cámma. 

La pena del que yacio con 1os p:Jrientas o sirvientas o doncellas 
del señor de lct cono ero la de muerto, y lo mismo se podia hacer con 
la mujer que cometiora esto delito do incesto. En otras ocasiones, a los 
delincuentes lo:; ero oplicndo lo pena do <liestierro. Y las mismas peno.-> 
les eran ap1icodas a los sirvitmlos o criadoy; quo rcsultoran respom;aw 
bkJ~: de encubrimiento o dr' rnodicneros. 

En el caso del delito df~ üstupro Bt~ estipulaba que ol reo debía 
otorqar ficrn:w y, uno Vf!Z sentenciodo, n<"J se lo molestar<1, pero si no 
tonla para el otorqarniN1lo do In !ianza, s0 lo dcjma en líb(:rtod tenien
do solamente 1ci ciudad por córco!, quedondo cornprcmetido el con· 
denmlo a prcsontarH0 Pl dio o dios qua ~;r.> lo fijumn, y cucmloa veces 
lo luero ordenado. 

TITULO XXX Do ln sodomln y boslialidad. 

Las Iros lcye:•. d•:! or;tP titulo cs!obkr:cn lns renos npiicobles 1211 los 
delitos de soclomla y besti(11idad, Poro ol dí'liio dü r.ndom\o o seon 
celos uexualcs contrarios o la natmak~;'.rr, r:s!obo decretada la peno 
de muerte, mismo qur· so crp!íc:<'."lba quomcmdo ol responsablo. En estos 
delitcs se procedío con tonto riqidcz qlH'.' no ~rci nocesark1 la consu· 
maci6n, bastaba !c;n solo con probnr lc.;3 nctcr; encaminados al delito. 

Este delito se costíqoba de oficio o a pcHc:ión de parte. o por me· 
dio de denuncio de cuolquicr particular, y ne p•mnitla a las c.1utori· 
dades realizor ¡::o::;quisas. 



TITULO XXXI. De? los vagos y modo cfo proceder a su recoqiinienlo 

y destino. 

Lnr; dieciocho le'{eS de o:;h: titulo <dob:c·ccm los penos np]ic:ablm; 
a hornb:e o mujerc•s que, •.·:·;tondo ¡n: uptitud dt? twbojcir no se dedi
caran a alguna m:lividGd lícitu. 

So esloblodc c¡u1! c•n vi·;lu dc.•l <1run númt;m de hcmbrc:; y rnujcrm·. 
aptos para lmbaior. cuyu:.3 uptitude:; !;,: rn.lverlícm ck·sdr· h10.¡o y, sin 
ombarqo, no sa de:Jicnbcrn u uctivid1v.l !ledo ,i)q.in1.1, ni ~"e recogian 
con ninqún ser1or. y :;olc11nenk :>e .... ~mctctc..llmn o vivir dol trctbCJjo de loB 

demás, quo para estos elementos vnqo:; :01_; !íjobci lo peno de ~;m rccoqi
dos por cualquier J.>(1!S0!1ct (Í(:] ¡ 1t¡••hk• ¡:u:u tei:crio U :~11 sc:rvicío traba
jando hasta por trcintu d[os sin otra cbliqoción de parle del patrón 
que Ja de dor1e~; d~: c·otn(~r 1~n¿c.::::i:c:.d(•, osi conlo dP bcbur, p0ro no 

de darles ni un solo ccmlnvo pcr !;U!i :;ervicio:;. pue·s nl íin que era la 
pona impum~ta por Jo:J ou toridadr:s pmo cornbotir la vnqcmcia. 

Si r:1lquien no qucrla tomctr o r:,;t<x; ck:i:ien!os o :,u sorvicio. podio 
entreqarlo!; a la w.itorido<l y (:sto los co::ti:.¡abn n¡Jic(mdole:.; sesenta 
azotec:. Lo autor idmJ que 1;e mo:;trobn nuq liqcnto e complaciente en 

oslos caso:;, ew cr:1::;\l,.¡ncfo con f•l ¡::..qc de !;L'.i:>CiL-,nlo:; mcrc1veclls por 
cada holqazó.n 

Las dispo::tdc:1i.,s (:ron ilt'chu'.; '.Ytb,·r por rnedio de pteaorn>.s a los 

va9obundo:; 'í ;;t r•n d•'k·nmnc:d: .. ¡)n:.;::; no :;e, ck·dicobcm n trabajor o 
al aprondi:mJc d1• nkrún oficio . .<JC· le:; ¡:1~ndx1 con cmcuPnto m:ctes, y 

Ja autoridad n<Y!ltqente m'J '.'".'.'l1rk''.:<1d:1 ,.: pHckr su ofü:in ~;c1knnenlc 

se oxcoptuubon dn <:~.tn~; c,::~;t:q;:;~ 1.J !(:~: i;zJ:;!Lr1_:::; y ~nu}c~rl.:;:~ d(~ nvCinzo ... 

det odod. r;i que 1::c1rnfcc;!n:un ¡I:1:kc<:'. 0 1·;,¡;·.11 c•nlc·rmcdod o hion, qlK~ 
ÍUf.'!rctn jóvcnc'.l lll'mr:irc: de dc·~·c cii~c'.; 

En otro:o cc.mo:~ !cu '."C!(JGhurdo:; r·r··rn hecho~:: prc::;r;!> y ndcmfr; ccm· 
clonc1dos o de~iticrro b:nn p·:ir cír·rk' tiempo o ¡.er¡::dliClJnonte 

Pontcriornwnte ernn r:onck•nndm1 c1 n<'.()le:i y u. pri':i"'11 r·,n ('¡alerno. por 

cuatro u ocho uilcs, :"r:qún el rns'.7 y e; •11·f:e:;. n pr\~ión perpQfuo. 

Tambión prn·o combatir e:·ile r:inl. :.;r• :n::tiiny(:rcin b::: levoc., mizmrn~ 

quo se llcvoban n cobo cmuolmt:r11c· e ~;ieinprn f'!\l0 ::r.• creyeru con· 
venienle y nece~;c1rio hor.nr rndnd:·1 do vcir¡c'.i y ociof>o;. 

Los olomrmto.1 reco:¡ido~; ¡:or vetqo:; emn conduc:idu; G l('J~> prisíon.~s. 



y los aptos paro las mrnas ingresobcm o1 ojórcito. Estos últimos. os 
decir, los aptos para los armo:s dc:bírni encontrarse entro los diecisiete 
y treinta y seis oños de cdod. 

Los casados, en un principio, ostabun exentos de estos penas y 
por lo tonto no podían ser tornadm; en !ovas. Pero postcriormento se 

amplió esta ¡:cno comprendiondo tmnbión u los casados ociosos, y 
eran tomados como cualquier vac:¡abundo en las levas, y ora sujeto 

éste, a servir en el cj6rcito al ic¡uol que todos los condr~noclos, por un 
término de ocho años. 

Por cuanto se rcliere o los declmodos incapacitados para el ser
vicio de las armas, erc:n requeridos sus padres para recogerlos, edu

carlos o dedicmlos al aprondizajc de alqún oficio. Lo mismo se hada 
si los vagos eran menores df) edad o vieios o incopacitados para tra
bajar. 

Los nob!os tornado:; <m h.:vci ibr;n !ombióti al servicio de las armos. 

pero con el caróctor <fo ~;::ildador:; (!;stin:¡wdo:; 

Los ok:mentos apio:; poro trabcij<.H", fJf~ro qw.: eron dosechodos paro 

el servicio del ejército, cron utilizados en lo mminn. Poro si ni aun paro 
esto lonkm aplilude:~. asl como tambión lo~J !I\(1norns do edad, huérfa
nos, ercm cliojcido:; (;n coso:; de: rmsericordia odondc se los dedicaba 

al aprcndi;::oje du ctl9ún oíkio o ol pnde1.:cio:)amion!o del quo ya tu· 

vieran. 

Una vez lcqrndo el conocimiento ck: un olic:o Ge !os concndia su 
libertad o e~;tos o]omentos, extc·ndiéndolos el Director dd hospicio un 
cortilíca<lo en que :::u hc:1do constrn lm; '.JNK•rob; dd inlorosodo, ol 
lugar en que residido y oficio c1prcndído. l .m; ccmas de rnís0ricordio 
oran crc:odris u;;¡.'•x:idlm,·ntu ¡.Y.Jr:'.J ln r-::y•rwrución d<: (;do.'; ekm1entos 
vn9os, puw; no so k:; tnl~%cinho c<ir. ulc·n:erdo!» de otrns ccisrn:; en vislct 
de qun podlan pf:rvert1rlos. 

Por lo que :10 odvior!(•. e;Jw; c .. isr¡!; ch; rnin(•ricordio no mon otra 

coso, quo ca:>os de corr•?cción 

Hc1bfo orden tormínonlo r:or le c¡uo se prohíhlo tomar por leva y 
paw las milidCJs, a los omp!eados de km Rentos ílealcs. Estos úlomen
los, si r.xn un error emn <.1prehendidos, dcbkm ser f()mitidos o lon do-
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micilios de gus empleos a costa de las J uslicias o Ju ecos responsables, 
y dando además, lcis solisfaccionon necesorios. 

TITULO XXXII. De lw; causas crimino!e~;. y modo do proceder en 
ellas, y en o1 examen do testiqoci. 

En las veinte leyes del prosc~nte lí1ulo :;e comprendo el procodi
mienlo seguido ante lo:; Tribunales en todo ccru;,a del orden criminal. 

Era de la exclusiva crnnpetonc!a do los jucce:-; y juslícias procesar 
a1 inculpado y oplicar!c los ¡::ena,; correspondientes. Toda audiencio 
y todo C!Clo doblo constm ante escribano y cuondo crlquien ora aprehen

dido :;n lo tomobnn •:u~~ nenf:rok:>. delilo por el que se le ocusaba, 
pertencncios que dep0sitobo, y después de c11mplir su condena, o 
cuonclo se lo nbsolviu, en el Libro de Rc·:¡-i:-;iro se oscntoba el por qué 
se decre!abo su libertad. 

Los e~~cribcmo:>, paro :~u;, actuocioric::) doblan usar papel especial. 
y Jos expedientes d0 !os procesos debkm c~·,to!· bt.~n orden'1dos, sin 
anexar otros asuntos cfr>tintos, pues si "e contravcn!a esta disposición, 
los escríbcmm; ne hockin acreedore;; u una sonci6n de cinco mil maro
vedls, cuya cantidad iwJreSobo Cl lr.1 Cóinorn rkol. Toda nctuación 

debla com;tor por e:>crilo. 

En cuanto o les tórmino!> y dilcicionc,s que: se acoi;turnbrobo con
norvar en Ja Corte .. en kl prosecución de !u:; cousc:s criminnles. lumbiün 
deb1an guardarso y obs!'.•norse on todos partes del roino. Cuondo el 
delincuente tenía qun ir o o¡.·1t;l·1f'ndn::'r' u !orc¡rn; dlsfr:rndn:;, lo~~ qaslos 

eran por cuento del qw'rclk:nle y, i·n otru~~ ccoziorie:1. Jos oustos eran 
por cuenta d1?.l. ff;tndo si ol delito nr! porsorrníc1 ,fo olido. Y n) ser con
denado ol reo, no lo corqobun todo.'; los qrn;to:-; orioinodo:; 

Cuando so cornisionobo o rccep1cre:;; o e~;cribunos porn invcstiqor 

sobro un delito, so les !ijr1ba un tónnino pwo cumplir su corni:>i6n y 
no empicaran moyor tiempo con el único obj0to do cousor mayore:-; 
gaslo:; a !a!J pcrttor;. 

Como trotándose de ddilos !ove:; no p0dlon $i1r 0iwic:dos olrnmciles 
ni reccptorm; o 11nG dinlcmcio mnyor dr· cim-o !equm:, su hi:'.o necosarin 

una aclaracíón en tal sentido. o seo, sn hi;.o nabor quo ch:.>litos livianos 
son todos oqudlos pom los que no estc:bn fíímlo peno cnrpowl. o do 
nervícío de qalNas, o doé>lierro del lfoino. Si su peum!obcr ,1k1unn de· 
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nuncio o querella por algún dolito grave, y en éstas s,'i consideraba 
tambión un delito liviano, éste no era motivo de investigación. 

Los corregidores y alcaldes deblan de proceder con la mayor acti
vidad y dilígencia, asl en 1a probcmza del delito como en el pronto 
castigo. Personalmente recibir!an las deposiciones de los testigos en 
asuntos graves, y en todos los casos, cuando sucediera que los tesli· 
gos no supieran firmor 

Los reos doblan rendir su declaraci6n en un término máximo de 
veinticuatro horas después de estar en prisión, a fin de conocer el delito 
imputodo: Y on los casos graves, aún de carácter civil. serian los jueces 
quienes pornonalmente tornarían lCJs decloracioncs al querellante o al 
reo, al octor o domanckldo, o tostigo:; ante el escribano quien tiene 
la fe pública. Y si ol 1 uez no lo hiciere de esto inanera, por la primera 
vez se le ctplico uno multa d(~ cinco mil maravodls; por lo segunda 
vez las penas man dobles y por lo tercera vez, serian c:ondcmados a 
la pérdida de; sus oficío:J. 

Para hc1cor rnós oxpeditC1 In ju'.;t1cio. kr; lestiqos ¡_JOdlon declarar 
a petición del Juez, en el momento d(: sor llomadcs, sin que luera 
noceaaria la c1utoriz,:·1ción de sw; ¡efes 

TITULO XXX!ll. De las dülctcíones y acusucionns. 

Las ocho foyos del pref;t'.lntc· titulo c:omprcndon los penas corres

pondíontes en lmi casos de dolaciono~; y cicu;1ociones. 

Estabcx prohibido o lo:.i Procurodores y F1sCCJlos y Promotores de la 
Justicia acusar o nodio, ni dorncmdm civil o penolmenlc en nombre 
do In Real C<nnom ni ch: !c1 [ustk:ia nin dnr cmle lo~; Oidores y dem6s 
Juslicías el nombre dül del<Jtor o dolatorcs de las acusocíonc~>. 

La deloción en cucsti6n doblo hae<:rno por escrito, pues de no ser 
cisí. óstan no ddJ\on proscqu1rne en :rn trámite, solvo <)!1 casos on que 
se trn!c do silum:io11cs complelc1rnonte notorioH. Si en la delación na 
se curnpllc1 eon todos los requitlilos o:-:iqidrn1 paro sus eff.lctos, ol acusa
dor o delator, o lo mi'.;mo rnitoridod ;;e· hacín ucreedora o uno ~'cinción 
pecunimia. 

En lodos los ccisos de delctción. ol clelntor dobla comprobar la exis
tencia del delito y revelar, os decir, dar los dctlos necesarios para 
identificar ctl respon!1oblo, pues si no lo hocía, ero condonado con las 



penas correspondientes as! como al pa90 do costas, excepto si lo asis
tía a1gún derecho. 

Si alguien denunciare algún delito, el alcalde debe recibir la de
nuncia y proceder a loo pesquisa~;. Encontrodo el dolincuentc, el alcal
de y el escribcmo proceden conforme a derecho, y si no se hallare al 
delincuente, pierden el alccrldo y el e~lCTibcmo su'> c¡m;tos. y el denun
ciador o ocm;ador qcncrolmc·nto ¡:ierde su acción. 

Cuando en delitos que se rerniqiwn d0 oficio no hay acusador, no 
deben aparecer como donuncicmtes, familiares del Juez con el objeto 
de quedar~.;e con la parlo económico que lo doblo corrcsp:indor al 
denunciador con derecho. 

Todo lo relcicionw:lo con un 0:3unto oíicicil dob0 tramitarse por es
crito y ser firmado por el intorosodo, o do otra mcmera, se cumplen estos 
requisitos por persona qut: cicreditc tener poder para ello. 

TITULO XXXIV. De las pcsqtlif.:as y sumorias; y Jueces pesquisa

doros. 

Las díecis8in Joyos do e!1lc titulo cornprondon Jos renm> y modo de 
proceder on lo:; pe!iquísas y porsonos que lo:> llevan a cabo. 

En los casos en que f.Y.Jr orden rfoal se procedla o verificar ¡:;esqui
sos de carétder cy:-norc1l :;obre cuolquíor ciudm:l, villa. etc, Jos inlormes 
do los pesquiscidon::> eran !midos directamente ol Rey, se puede decir, 
de nwnerct confidencial. Pl!fO si !o;; 1:1ímno!J r~c,iquii;rn; se relacionaban 
con algún porticukrr. énte tenía derecho de sober quién hablo ordena· 
do tal f.>ésquiso, el objeto que :~o per:;e91.1kt y nombres de quién o 
quiéne:.i la ojecutobc:n. a fin d.~ poder defcmdorso en su oporluniclod. 

Hob!n cosos en que sn cometk1 alm';n rlolito. pero ós!ü no S<i podio 
probm en vwto do hober siclo cornotido en yermo o de noc:he. Entuncns 
el Akc1ldo fonio lo obligoción do proceder <1 la investigación. es decir, 
de hocor km posquiS0!1 necerioria:; poro descubrir al criminol, con o! 
objeto de que estos delitos no quedaron sin sanción. 

También o pelición de un pueblo ¡::odia llevmso a cabo alguna 
pesquisa, si es que la misma. om de la comr;etoncio del Ju1:n que tenia 
que realizarla. 

En Jos cc¡sos de robos, lo:; nlcoldes procedlan n los pesquisas y, 
descubiertos los dellncuontes. ú;tos oron condonodos o p:19or al robo-
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do, tres tantos más de lo .mal habido. Si los alcaldes no cumpllan con 
su obligación en oslos cosos, eron condenudos o pagor ellos mismon 
lo robado. 

En los casos en quo en determinado lugor se crcora una situación 
dificil de correqir, lm; autoridades t1míon la obligación de notificarlo 
directamente a !et Casa Heol y ésta envimk1 penquisadores para la in
vestigación, p1;ro solmncn!e se concretaba al lugar soñalado y para el 
caso solicitado y cuyos (!Oslos omn cubiertos ¡:or los que resultaran 
responsables. Los jueces tonían la oblic;aci6n de proceder de oficio a 
las pesquisas y ol castLgo de lo~; rc:sp:msables. Pero si el Juez estaba 
imposibi1itado para imponer las penas correspondientes, lo hada del 
conocimiento do lo Corte, y ústa oro lo que im1:on!a la pena o penas 
que omerilrna nl delito o deFtos cometidos. 

Se prohibiCl que lucran comi:iionado:; a1guociles y escribanos para 
la práctica de pesquisos de lodo índole por la serio de obusos que 
cometícm. Con c~>c motivo hs pcsqu!~;ns ~iü rr::ciliz(1bw1 pr)steriormontc, 
por los Corrcqidores o :;u:> tenien\•)s, r:ersonnlmonto. 

Con el objeto de no embrollar el procedimiento, se ordenaba que 
para un delito no ~m !orrnoro má~; dP un proco~;o, aunque fueran mu
chos les dc:lincucmtr:n, pues si no se lindo de esta mnnera, los Jueces 
eran condcr:odo:·; o poqnr los c.1astos ocasionado~;. lquolmcnte, si los 
Juoces Non nc·:-il!<.1cnter. o se c:xcedlcm en :m:. !ocultados cmn sancio
nados, bien ¡;}OC\.tnimíamentr: o con :.er sirn¡xmdidos d() sus corqos. Por 
;>sto antes de recibir los Juecos lol !(;~;pon':nbilic!od, trc:tóndosc de su 
r,argo o do c:lc¡un11 comi:>ión, se los !nmnbct jurcm1n:-\lo de cumplir fiel· 
mente. 

TITULO XXXV. De los okoldo:: y ci!iciok·:; de lo rforrncmdod; y do 
Jos cono:; y deli!o1; ;;uiotos o :m ¡urisdicdón 

Las vcinti:;ielc leyes de oste titulo trotan de In elccc:ión de los Al· 
caldos y Oficiale~; de la Hermandad, y su compütencia 

En todo lu;¡<..tr del roino, con uno pobloción mayor de treinta indi
viduar-;, :;e poccdk: o lo u!er::ción ck <fos ciudodcino:. de bueno conduc
ta para que por el término ue un c:i1o cfo::ompuñrncm el cargo de Alcal
des do Hermcmdod. cstipulémdoso que f'Jstm; ropresenlncionos eran irre
nunciables. 
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Si alguno do m~tos ciudadanos no querio aceptar el cargo, se le 
amonestaba y sor1cionabo pecuniariamente y podio ser condenado 
este individuo inck:;o a destierro. Estcs Akcldcs podlon ser reelectos 
en sus cargos nuevamente por un año. 

Los ctlcaldes de ¡..¡.;_,¡mandad tcn\an cornpotencio para conocer en 
sus respectivas jurisdiccionen, de lm: delitos de robo, hurto de muebles 
y semovientes, de muieres y homicidio, etc. 

Los Alcaldes de Hermandad, poro el mejor cumplimiento de su 
cargo, se hadcrn auxiliar por cuc1drilleros paro la persecución de los 
delitos. Si éstos no dc1bon olcance al delincuente o delinc1.ienlef; en un 
perímetro de cinco le~HJOS, lo hadan ~;obcr ol Alcnldc de la siquiente 
jurisdicción para quo ósle y ~;us cuw:lrilleros a Jo vez, continuaron la 
persecución. Posteriormente se dio !ocultad o les Jueces para nombrar 
a los mundonados Alcctldcs. 

Si un delincuente no ern aprchf:ndido a pcsm de todos las medi
das tomadas, se lo Jlarnobn por preqorw'; por tres veces (;n d lórmino 
de nuevo dios, y si no acatobct el prcqón, se soquín el juicio ün rebol
dla del ausento. Entro los Alcaldc:c; ordinarior; y los Alcoldes de In 
Hermandad habla la obliqación do (~J!ciborar en lo ¡-;orsccución de los 
delitos de BU comr;etN1cin. pues t;i no tnníon ¡ufr;dir·ción pnrn conocer 
de un crimen, se cxcusobon, y remitían ol dclinc:ucmte al Juez ordina
rio correspondiontn. Aui, todct outondml t0n\n la obliqncíón de co· 
laborar con los Alcaldc~s clt: HcrmcmdaJ y sl.l!> cuadrilleros entregando 
a los delincuentes quo lucra do ~;u com1Y)loncio juzc1nr. con ol obje
to de quo no quodara, on lo ponible, ddincuonle 1;in co:;tiqo. 

En los c:a;;on on qu(J '..lH reo [uero :;0ntcnciwfo en rcbeldk1, éste 
podio presentarse ontc~ el f ucz de :;u r.ouso o fin de poder oloqc1r su 
inocencia. 

En los cosos do pornc:cucíón, lo~; qn:;tcs de le:; Alcoldo.s rlc: Hermcm
dad y de sus cuadrilk~ro:i, así como to;; hechos por otros conccpton He 

le cargaban al dniincuonte, que :;iemprc Pro juzqnd0 conforme y de 
acuerdo con las l<)'{C:~f, del prcrwnte titulo, y lon nn~1tr.)t;, p<:i::1c1do:; con
forme al arancel de las justician ordinarian. 

TlTULO XXXV!. De la remisión da delincuentes o sw; Juoc:<Js. y do 
unos a otros reinos. 
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Las nueve lcye::; de este título tratan del procedimiento para re
mitir a los delincuo11tes, a petición del ofendido, al Juez correspondiente. 

Se ostablocío que un molhcchor enconlwdo en luqar distinto de 

aquel en que hubiera delinquido, debla ser remitido a esto lugar para 

que se le instru yc;ra o! proc('So corro:;pondicnto. Pero si el quejoso 
pedia quR el malliecltor fuow juzgado por el Juez del 1uqar adonde 
se onconlrara ol de!incuo:1k•, el Juez, ¡::or ninqún motivo podía negar
se. Si el quejoso, empero, advertía alquna onomalia en ol procedi
miento, pod[a pedir nucvmnente que el malhechor fuera rc.mitido al 
lugar donde se cometió el delito. El f ucz que estobo conociendo de la 
cau:m debk1 occecler a lc1 petición do! quejoso, y los gastos que se 
or~;:¡inoran deb!on ~;cr r.:ubiertcs por el malhechor y, en su dofecto, por 
el acusador. 

Poro en el supuesto caso de que ni uno ni otro pudiera pagar 
estos 9astos, ontoncen c:o lo justicici lo que los erogaba. Si los jueces 
mostraixm rmq!igenc:'a c-r1 esto:; casos, :;e hadan acreedores a las 
mismas penas quo le corre:;pondiomn ol malhechor. 

De todos mcmeras, on !es dr:lit•;s q1.:0 se porsec_iuían de oficio. los 
mcilhechoros oron remitidos ol lu(yir t:>n quo :x• había comc~tido el deli
to. Tmnbión se sc9ulo e~•tc procedimiento cuctndo so cometieran deli
tos yn seo dentro o fuc·ro de! !r.~rritorio espoi'wl o en el do Portugc1J. Lo 
mismo O!_;tobcr u;tc1bJ,,udu ,~.1tro L;pof'io y Frnnc;o. 

TITULO XXXVII. Dnl procndiminnto contm reos ousentcs y rebeldes. 

Las cinco lcyc:s do este titulo c1)mprenden el procüdi,mionto segui· 
do para los ccwos dr.: rf•o:; ow~nn!c~• o dcdor(1dos en rebeldía. 

Cuando !'le tuvie:m qu<' proceder contra un reo ausento o doclarodo 
rebelde, ne le notifícolxi p<Jr rnr-:dio de pro:¡oncs, por tres veces dumn-
1e nueve dir..1n, o :m ln d tabo por rnedio do r:orta~1 lo;; cunles e ron lija· 
das en Ion luqorL~;, públicon, y odemás, :;e le notificaba en su domicilio. 
Si el (:(lS() lo :mic•ri!obo, r:rc;cr111toriorw:·nte podkm ~er secuestrodos los 
bienes del ocur;odo. Si rJ pc:ior de todos lo!;: (~mpla:mmiontos, el acusa
do no se presentabr.:r ente lo autoridad que lo rnquerkt em dnclarado 
rebelde y se !'equ!o el juicio t!l1 ~¡u contra como si oshiviem presente. 

Cuondo se pcr~;equio a un rno por crlrnenen oomotidm: en la Cor
te o dentro de un per\metro do cinco logurn; a lct rodando. los Aiccildes 
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do Corte y Cancíllerk1 se cvocabcm o lo inve:.;tigación del crimen, pro· 
cediéndose como en los casos anteriores: Por pregones so citaba al cul· 
pablo, por !ros voces durante nuevo dim;, Jos cuolo,; surtían sw> efectos 

como si se citaro personcdr:wnlc u lo:; c:cusados. Y si ol torcer prcq6n 
no so prescntobCl el responscible, ew doclmado rebelde. Esto mismo 

sistema so segula por Jrn; J\lcaldPs comi~;ionados poro porscquir deli

tos fu era de la Corte. 

Cuando se trataba de ej()cutor o dclincuen!cf; cuyos personas oran 
poderosaG, os decir, influyon!es ror poseer alqún fuoro, o por encon
trarse en ca:itillos o ausente~_;, se proccdla cil ~;ecue~>tro de sus bienes, 
de sus derechos, de sus rentw;, ele., y eron puestos CJ remato en subas· 
ta pública, y de su producto :;e vv1uban al ofnndido todos los daños 
y gastos causados por el dclincuonlt:. 

Posteriormente so decretó que nGdie fuera declawdo enorni90 ro· 
belde, síno después de ires mene::¡ de IJC1ber ;,ido condenado, de haber 
prueba Jcqltima, y de que cmí !o solicitara el ocusador. 

TITULO XXXVIII. De los Alcnldes y pre:;o:; dn los córce]1.>s. 

Los veintinueve k:yc:1 de c:sto titulo se refieren o Jo actividad y 

rcspon:;crbilidod de los ci:ircnlero:;, en cunnto o su solvm1da moral. y 
cctpaddad, y rnrn:erci de ~jc•r nombr0dos. 

Los a!C':iicles do lo:> córo'1et;, pC1ro podor c·cupor esto:J cwqos, tenlan 
que r;er pre2.tmlodo:; cmtet; d0 recíbir ;;u oiicio, elide lo~; Alcaldes y 
Justicias de lo Corte, pma que juwndo sobre lo Cruz y les Santo~; Evan
qolior;, cumpliercm con íidn!idc:cl su corc¡o 1·n c11onto a ton pm~;os y los 
leyes. 

En los caum; en que el Alguocil luvioro que poner carcelero, de to

d::xs memoran tonio ó:::ie que ser prcsentodo onte los Alcaldes y justicias 
de la Corte rxira quo onte ellrn:; prw:m:1lrno ol jurr..1mento de rigor. y 

ne viera BÍ era de oc:npti:-ir:1e. cw decir, de confirmetrle el caruo d!~ c:m

celero. Postoríornwnle se prohibíó a los Ai~niacilcs nombrar c:arcelo
ro, reservándoso tol facultod n los AlcClldr~s y Juslic..ias. 

Hablo la ob!i9oción de· q\l\:: el Akoide viv iero (Hl la misma prí· 
si6n. Esto era oon e:! objf~lo de que no ~>e crn5entoro de la i:;árcel y del 
cuidcrdo de los prono;;, 

No so parmitlo que hombres y mujeres estuvieran juntos en las 
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prisione~J, pues deblcm de e~1lar complotamontc separados, de tal rna· 
nera que no tuvieran ningún trato ni conversación, bajo la pena para 
los Alcaides de perder sun oficio~;, 

En cuanto al róqimcn interior de las córcelrn>, habla la obligación 
de tener el lu9ar bien aseado. debiendo bctrrerso dos dios por soma· 
na. Debla de haber a9uo sulic:íente y limpio pam el aseo do los presos. 
No debla cobrétrnclcs nodo a éstos por ol servicio do aqua. Sí algu· 
nos presos de condiciono~:; econórnicm; favorob!os solicitaban camas, 
se les proporcionaban mediante el rx1c¡o correspondionte on rnaraved\s. 
Los Alcaides ten\on que lijor en un tGblero público en la cárcel, un 
arancel qu~? contenía loa derechos y pagos qu,1 percibla. En el interior 
de la cárcel debía observarso f(:spcto mutuo entre los presos, pues 
quien no cumpliera con onta di:;posición, ora multado con un real, 
mismo que se destinabci o !os reos pobres. 

Los Alcaides que no imponkm el orden ercm costiqados con lc1 
pérdido del .-)fido. 

Se prohibia el juego do aptJe!Jlos e;ntre los presos y solamente se 
permitía con r;oscir. do comer poro r.ic·mpc· y cucmdo no se ejerciera 
con exceso. No se pmmit\a el tráíico do bebiclcm ernbriaqantos. No se 
permitía que los proson !uernn a dormir o su:; dornícd1os, y en el supues
to co:;o do qllf! P.! Alcaidr;· lo pcnni tie;n, oro :;1mpondido de su oficio. 

Corno cm 11n principio h1 Akoiclo<; ornn nombrctd()s por lor, Aguaci
!es, se lon\a ol cuidwlo el•: q•w (!glc· oficio no ~ll' ob\uvicro a bose de 
dinero. Con os!(! motivo, ios Presíd0nt···1: y Oidor·.'S tPn\on que ~.~ancio· 

nar c:l nombromiento dd Alcoidc·. 

Estabo prohibída ln oxplotodón de lo~; pre~:o;; y cunndo se les 
otorgabo su libortdd, solomN1lo ~w le:o r'xiqkt el poqo del cClrcoloie, v 
la libertod :;olCJmente la dccrotulxr f~l Ium .. w;\ como tonipoco i;n podía 
aprehender sin mandato do el icho !unc:ionmio. Si enlo !l(: hoda, en doct!, 
GÍ se realizobo una uprehonsión gin ninndi:ito judiciol. el carcf' lero era 
penado e;conómk:cnnente y condenmlo odr.~mós, ci un año de prisión, 
y si no podio pn9cl!', ri:~cibln nr1 cnrnbio cien ozot¡~;; y ero ctd!Jrnc'm. des
tituido do !:u olido. 

En las cétrcelc~; so llevaba un libro. Ln éntc se asontaba c~l nombre 
del preso, el dio en que ingresaba o prit;ión, delíto que se le imputa· 
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ba, ole. Y el akoide no rncibíci n n;:'q rn prc·:~o si el Alquacil no lo 

enviaba con la d:du!ci corr0spondir:nlo. 

Posterior,nwnte lo:; ¡,rc::;os tenicm rr:.],; co:1:;idnrw.:ion1•:;, puos so les 
proporcionobu ccmici, :><: k~; <_¡u¡;;obun ~;us ulirn1:ntm;. :3e lo:; dabc~ !um
bro y o;¡uo, por Cll/o:; servicios dehícm Fnqur uno cuoto. 

Al reo que :;e fw,1cil.Jci ,¡o lo nnccl :;o k condenobo al poeta de 
oeísciento::; mmovedls y el Alcoíde em pcnudo con la minmo cantidad. 
Si el reo era condenodc ci morir. y :;e f\;qnbo JXJ!' ncqliqcrv::ío dol Alcai
de, Alc;uocíl o d1.) cuo!qu11:•1u que lo tuviQ:;r~ bojo su cm;lodia, en1oncos 

a éste se lo upliccrbo la ¡;eno de in cll·rh'. 

En len c<:wo::; en quo se' decr<::tcúx1 '.o !ii)1ntud dr: un rno y óstc rna
nifestora y comproboro ~;cr pobre. ~:u J,~ corKNkr\o su libcrtod sin paqo 
alguno y no podio r"coc1úr:;u]c ninquno ¡:x-cndo por este concc¡:to, A 
los condenado:; con peno corporo] no :;r: J.:::: (~Xi'.J!n el pm¡o de dere
cbon. Cuondo nlqún cGn<fonodo o ck:;ti,:,rw mrniik·dara su deseo do 
cumplir dicha condonn, no dcblu ckleni1 r:;•d;• H1ós, u lin de que pudie

ra óste compurqor :;u ¡:enCJ. 

TITULO XXXIX. De• ln:; visitos de c(w:cl1•s y prescs 

Los trece lcye:; do r1 :ll•" título !tjrn1 lw; ri'nlo:; parn los visitas de 
cárceles y de lo:¡ prc:;os 

Se ordnnubo qw· le:: pri:>ior:(~" dd:iNkin :;(:r vdtodo~~ ccid1:1 scrno
na ol dki nérbodo, pc1r do:i r:nemhro: d•:I Cc;n:;r·¡e y ocom!;oíiod-:}'.; o la 
vez por el Alc:olde í:l c;bjc'n de r,::t<1:; ·n:·1L:1:; erci Jr: dc:rse cu..-:n!et ¡:x~r

sonalrnente del !rolo dodo o lo;, prn~;r;::, v 1 ~r k:~ prcceso:> y <xtivor lo 

justicía. 

El rolcitor o 1•l ~~scrihrn:o ck:biu hor.:Pr une: rc'loción de los r:rn~;os, 

la cual ~1c: hm:ío tcunbión ¡YJr nl Alorn.k :;:cm¡:,ri: qu(: cd lo <;olicitarnn 
lo!> del Con•;e¡o, r::·:t<J:·; r··Jlrn:i(;nf:;; ckhk:1: i"Jnlto:l"r i:d nombro de los 
presos, cause: porquo i.:~:km su¡eto:; o ;·:ri:;i<:'m, lo ::cntencio qur:· les re
cayó condoncmdo o cilx1o!vie:ndo. 

11TULO XL. Dc Ion ¡xmm cor¡:i-nrnh':> :.;u cor.:n;itoción y dfn;lino da 
los reos. 

Lr:ts veinlifriJ'.1 loye:; dr.· f,s\e tltuici :.·onitf:rwn !ci.': puncw corporales, 
manera do conrnutcrrlan y cudndo pror:eck kt conm1itoción, y do! desti
no do los reos. 
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Se ordena a los Alcaides del crimen y a todas tas justicias que a 
los presos que tuvieran lijada pena corporal, o fueran condenados a 
perder una mano o un pie, podio serle conmutada lo pcma por la de 
servir en 9aleras ¡:x>r el tiompc.J que so creyera justo, según la gravedad 
del delito. 

Pero esta conmutación nolo proccd!a cuando no se lesionaran los 
derechos de las partes querellm;as Pero en los casos en que el quere· 
llanto otorgoba perdón, a pesar do c(;to, las justicias podlan imponer 
la pena, tomando en cuenta lo gravedad del delito, así romo la peli
grosidad del delincuente. Ninc_¡uno de les Consejos de justicia y Cámcr· 
ra podio conmutar las penCis. Estas determinaciones solamente podían 
tomarlas los jueces en sentencias dofinitivc1s en los cosos de apelación 
o suplicaci6n. Se prohib\a a los rcx:is re:;.1resar a su pueblo de origen 
con el consentimiento de lo:.; jefes .militares, antes de cumplir su conde
na, pues su presencio en el luqar del crimen avivobo las pasiones de 
los olcmdidos. 

So prohíbln que !01; mulhoc:hores lucran intcrnodos cm los hospí· 
cios o en lo:; cw;as de ccttidod, r<1e~; era p;;sible, rnés bic:n sequro, que 
pervirtieron a los ahi intornc1dos. 

También se prohibio que lrn; cclesí('cticos fueran llevados a presi
dio si no era por delitos muy qravcn, p1icr> de no ser osl ne les expo· 
nia o convertirse en m6s perversos por hober convivido con criminales 
quizcis reincidentes, inc:orrec:1iblcs. A los preso~; quo oh~>c•rvctron buena 
conducta al estar cornpurqando :;u condene: se les conccdío lct qracia 
de rebajarle!; k1 mismo hasta por uno tercNo porto do ki pena que les 
corrcspondla. 

TITULO XLI. Dn Jci::; P{'Wl~; pnc.,iníorin;: rorti:-:twcir,'nlcs n lo Reo! 
Cómara y qostos de l unticict 

Los veinte leyes do! prnr;ontc titulo !v:icr~n monción a km penos 
pecuniarias, a¡:licodo:; a lo:: delincuentes o ror diferentes causas, y 
mí!Hnos que se declarobcm de la portenencia de la Hea1 Cómom, y se 
destinoban paro qostos de J ustkio 

Como en la Corto ~;n tenk1 conocimiento do los difcrentm; c1busos 
que se cometlan en las distintas portes do! reino, por porsonas que os~ 
tentando alqún poder, cobraban dinoros por c:onceplo de sanc1onos, 
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se decretó la p~ohibicíón obsolutu de dichos cobros y se reglomcnt6 
la recaudación, que sola.mento correspondíu hocer a la Corle. Y con 
este motivo se hoda notor 'FlO quien hicicro toles cobros debía com
probcn debidamc:m~c- su per;;onctlidud, poseer copia d0 lo sentencia 
donde constara lo penc.1 irnpuostn, y autorbJción del Juez para :10cor 
efectivos dichos cobro~;. En otros coso~:; se hocío necesario que el asun
to llegaru dircctomcnte o lo Corte poro que ósta rosolviem lo con
ducente. 

Por otra parte, nadie ¡:odío eludir 01 pago o dejor de cumplir c11al
quier obligación contraída, pw~s por cfr;tínto:; medios la Cómara hada 
efectivo:. todos lo:; compromiso::: contmldos con olla. 

Del ímportc de los peno;; ¡:;or.:uniarios, porte era petra la Cámara y 
la otra mitod era dostinuda parn ob;:rn públicos o para lo que el Juez 
acordara en su sentencia. Lo stmlencio no podía dictarse sin ser oldo 
el condenado, y no podía hocors·~ troios de corócter económico por 
separado antes de dictor Ja sentencia corvfonondo a la pena pecuniaria. 

Lo'.; ponm; puu:nioricrn liv:!:u!; e!f.:cti VO$ por lo:; Gobernadores, Co

rregidores, Jucc{~fl. etc .. r;h:blon ~~e; entrccJodcs ol Alculde de la Corte 
en prcsrmr:io de un E~;cribcmo de núrn(:i'o. y el Í\kalde do lo Corte o 
su vez. hado In nnt.reqn de estw; contidncl!,;; ·~n pr,,:;•'.'ndo de un Escri
hano del Conse¡o. 

De todas la:; penos per;unimirn; oron nctiiiccidc!; el Procurador Fis
co! y ol Mul\rirtr)r, ''1.li'OS nn!ifi.coc1n!w:1 tenki qur~ !K!l.'Cr el propio Escri

bano, y si no lo lwdc1, por cado V·~·z que incurrie:o en neqliqencia se 
le aplicaba una multo do do~; r~1il mmc1•1r:dís L.o~.1 1\koldos de Corte y 
Audiencin, Corroq:dr.:rc~i y ]\J:~ticin:; rkhl<m cntre<im n la Cé:nwra el 
irnporlc: de km condenociorH:ó: 

Lcrs penc1s pecunimicm r·n molerio crimino! o dvil S!' hnckm efcic
tivas ojccutivomente. y no vdki ninqún recuré~rJ. l\ lodo opeloción sn 
le doba curno pero ~;iernprc que el rnr:urrcn te prc,sontoro uno constanw 

cía do hobcr sido lwdw e! depósito de !et nonci6n en o!ectívo, y dicho 
ctpolcición fü! rü:;o1vío en un pk1:m clt: sest·nlc1 díw:, 

TITULO XLII. De loB indulto:; y p•rdones Hoales. 

En los once 11:.iyi:-s del pre:;cnto titulo se !wbio dd indulto, o quiénes 
se otorga. nu procodirníonto, y do les perdonen Beaks. 
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Los perdones Reales, en los cernos que lo ameritaran, debían de 
hacerse por escrito en el cual constara la firma do! Rey, estampado el 
sello de la Corte, y confeccionado r:;or el Escribcmo de la Corte. En el 
escrito se espccifican todos los cintos del perdonado, es decir, sus ge
nerales, delito o delitos por los que so le llClbla condenado a prisión, 
etc .. Si el perdón era olorqado por soqundct vez, ósto no tenla valor 
si no se hado mnnr:ión del pordón onterior. Y si era perdón general 
no tenla valor ésto on Jo que so rderío a otro dr}lito espociol. En este 
último caso, es decir, on el perdón -:11mnrnl. se hac:ío mención a todos 
los delitos cometidc:1. 

Estos perdones é;o llevabcm o coba el Viernes Sonto de la Cruz. El 
confesor, a quien debkm :>er envicickrn lo:; solicitudüs do perdón entre
gaba una relación pora que estudiud(ls tr.:\dos las reticiones. acordaba 
cuáles mon lct!J que olccmzc1bcm C}lCJ nrricio. y c11yo número no exce

derla d(~ veinte 

En los casos en que fuero otorqodn cmto de ¡:crdon y que resul
taran perjudicados de1cd1os dn tert:c:ro, como ft:Nu por ejemplo, dejar 
al ocusador sin dnred10 porct oduo;· o k:.~ionudo Ni ~;u potrimonio, di
chos carios do perdón qlwdubon :;in nk<:tc !::1 iu! virtud, ¡::ara que los 
citadas corkm tuvieron volor. :;e oxiqkt que d ocu:;odor primcrmnento 
fuera paqado totolrnonte dd pcttrimonio di.:-! condenodo. Do no sor así. 
km corto1:; de perdó:1 no tenícm dt<;:tc.J f.rnnquc en lo~; rnísmO!:> se osen
tma .mención de otro;; k!yes o se dijt·ru q1w esto em la volun!cid abso
luta y s-::>blJ!'CHKt '.k! H1'y '! qw: proci:ciín dP :;u ;;obidurío y podnrlo. 

En ol~Junm; co:;os, r:I perdon ürn otcm¡odo por virtud do cumplír 
por dcdEnmirmdo tiempo. ,¡r;nerc;imr:nlc: ¡;nr un o:io, con cíerton traba· 
jos impuestos como f.1enc1 y que ~;n llev(:ibc.m n cubo on los fronteran 
del Reino y a uno distancia m!nirnn de cuorontn leqtws de donde el 
delito se hubicro cometido. 

En lo~; cosos de doli!0!3 do hermondod. los cnrtcrn dü perdón no 
ton\an volor Gl en lw; rnisn1as nn r.;r~ cxprnsoba cktrumontc que dicho 
pe¡dón ero otoroado contra ego::; deh!o:; de hc>rmcmdod. 

En lo!l cc1sm1 do p1.mo~; do qolerm. no proced!a otorqor el perdón 
y no era válido el otorqodo por lo~; A!coldo:; y Justicias 

Cucmdo no prosentobon cosos do enferrnedod de lof~ presidiarios 
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o que éstos durante su condena llegaran a unC1 edad avanzada, pro
cedla solicitar y otorgar el indulto por el tiempo que les follara para 
cumplir su condena. También procedla otorgar el perd6n a los presidia
rios que hubieran prestado en alguna forma servicios reales de guerra. 
En estos últimos casos las solicitudes de perdón eran dirigidas o 
presentadas directamente al Consejo de Guerra o bien por ,medio de 
los Gobernadores de sus ciudades o villas, pma que una vez estudia
das por el Real Consejo, ésto resolviera en su oportunidad. 

Se prescrib1a que en todos los casos en que fuera concedido indul
to, no se comprendiora et los vac¡os que habían sido destinados a las 
armas, a la Marina, o que estuvieran intornodos en los hospicios o 
casas de misericordia, pues se trotaba de que estos elementos se re
generaran dedicándose al aprendizaje o pcrlecóonamiento de algún 
oficio. 

UBRO DOUOECIMO 

(Suplemento) 

De los delitos y sus penos y de los juic:ios criminales. 
Los ocho t\tulos de este suplemento corresponden o los Titulas VIII, 

lX, Xll, XVII, XIX, XXX!l. XXXVIII, y XL del mismo Libro Duodécimo. 

TITULO VIII. De los falsarios. 

Contiene tro:; leyes y iic amplía la rxmolidrnl dnl delito de falsifi
caci6n. Está ponadá la fahifir::m.:í6n de monedo nac\onol o extranjera, 
pues se castiga al que fabrica monedo con cuño o estamr::a del reino 
español, as!. como moneda de otm corona o potencio sobernna, mm
que esta monedo no estuviera en circ;1lación en Jor; dominios del reino 
español. 

La compotencia en materia de falsiiic:aci6n de monedé.1 para per
seguir este delito, correspond!a a la jU!.>licin ordinaria. no obstonte que 
anteriormente, correspondía su castigo a la funto de Comercio r Mo
neda; y Jos recursos en estos juicios procedlan cmle los Salos y Tribu
nales. 

Los Jueces y Justicias procedían en todos los casos de lnlsilicación. 
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a la investigación inmediata y minuciosa, auxiliándose unos a otros 
y procediendo ql castigo de los responsables, pero siempre con subor· 
dinaci6n al Consejo y Tribunales Superiores. 

TITULO IX. De los desertores dd Reo! Servicio: ~;u persecución y 
castigo. 

Contiene doD leyes y !>e relioren a la!; penas de los doscrtorcs dei 
Real Servicio por más de uno vez; y se decretó qu() ex éstos, si reco· 
nocion su falta y espontónoamcnte se presentaban o lo Justicia, sola
mente se les aplicora lo pena de ocho anos do arconale::; pt..ir la pri
mera deserdón. 

A los desertores que incurr\an en dicho lol!ct por se~1unda vez y 
que habíon sido indultado::; por lo primero deserción, se les imponla 
lo pena de volver a servir en su propio regimiento todo el tiempo de 
:m primer cmp(~ño. con un nurncnto de dos años. Ahora, ol desertor 
por tercera vez, que hobío sido indultado por los dos pri,meras dosor
cioncn, se le condcnc1br:i u (Ji.::;: oiioi; do prf.!Sid10, yo que a éste se le 
consideraba corno elemr:nto incorroqible y o lo vt:: .. indic¡no de per
tenecer al ejército, 

TITULO XII. De !os ayuntmnientos, bcmdQs y ligas; co!radlrni y 
otras parciolidctdcs. 

La único ley de er;te titulo 5uplorncn!ario. se refiere a la prohibi· 
ción de organizaciones fmncmosóniccm. 

Por ser contrarias o lC1 reli9i6n 'f ol Estado es1<.1s organizaciones, 
as1 como tc1mbión o la Santa Sede, so prohibieron terminantemente y 
eran penctdcrn con lo o;.:corn n:1ión. y sn nKmdobo al Consejo que hiciü· 
ro pública ester dntennlnación en todos los reinan encargcmdo dicha 
observancia c1 los lntnndontcm. CorresJidores y Justicio:; para combatir 
a los contraw:nioro•; 

Y a loG que~ tc:1ícm un caqo en d [jórcilo o en la Arrnndo, se les 
condenaba con lo pórdido dul olício, si pertenecían o las organizacio
nes de francmosones. 

TITULO XVII. De los bandidos, saltead1)res de caminos y loscine· 
rosos. 

La único ley que comprende este título suplementario se refiere 
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a la¡; gratificaciones que pcrciblan las partidas de tropa por las aprehen
siones quo llevobon o cabo. Esta 9rati!icación ora cubierta bien por 
el Estado, o por el propio reo. Si el delinc:uenle e:ra civil, lo Justicia 
la aplicabo Ja ctutoridod ordinarin, y f;i (~l mismo orn militar, corres
pondía la ('jecución do lo peno a lo Justicio Militar, por disposición 
del Cc1pitán GcnernL 

TITULO XJX. Del uso de ormas p~ohibidas. 

La única ley quo contiene el pr0:.:ent0 título suplomentario, trato 
del procedimiento sc:niido por 10~1 Cobornadores en conlro de quienes 
incurrlan en el delito do portnción dn mmrn~ prohibidas. 

Lo~1 Gobernodon:s de los phza::; mor!limns, los Diputados de ba
rrios, los Alcaldes y todos los e1i!mc,ntos enr;orqados de la policía y 
tranquilídod rúblicn, tmi!an ins!rucciorws y ordenado ndemós. que con 
sumo cuidc1clo. vigilaran que nodie, nsi fuera de• día o de noche, lle
vara a:mn3 prohibid(w. Pue,.; el infroctcr, ademós de estor condenado a 
perder lcts mmrm, si /,stus eran ntilizodc:s para cometer otro delito, el 
portador ora condonndo por el ]ue:>: a los pena:3 com;iquiontes, según 
la dan(• de ormn:·; y ki p1•liqr•:is!d,1d di~l ddincuonle. 

TITULO XXXII. n,. !os couf.os crirninoles; y modo de proceder en 
ello:; y (:n ,,¡ c·:·:rmh:n de te::tiumJ. 

f,q único h:~y tfo) [:rf!f,f'nt-:• lí!u!o ::11pk~mC•'J!oriO SC' relicro n 1o obli
gnci6n c'k· dec!mnr r.l'.lk' oficiaks en coso:; dr.· cfolitm• .militares. 

En Ion dol!to:.; ckl orden militar, r:l dr:línnwnl!' d<'bíct pn:-sontorse 
a declarar onte el niir:ioi o nnk· ('1 quf.: hir:ir;ro In~> v1:<":e~1 de: Juez Fiscal. 
cm los cm1:1os militrnes 

1\::1 también lo:; tostic¡cm. li·nkm lo ohliqm:i6n de liocür declaret
cioncn tan pronto corno hwrcm r":qucridos con 1ol objeto. Y los Jueces 
y toda miloridml, c1f.;\ c0mo trnnb'.<'in los seúoref;, tcnkm lo oblioación 
de dar fm:ilidc1der; a nuti :mbulternos poro que cumplieron con este 
deber de rendir r;un dcclorocione; 

TITULO XXXVlll. Do los AlcoídPn '/ pre~;o:1 de lm~ córceles. 

La única ley del prnnenlo titulo nuplomc•ntorio, sü refiero <.i los 
obligaciones d(: los /\lcaider. y p:·csos, osl como tambíón a lo~; 9astos 
causodOiO. 
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Los gasto:' cou::iados por los pr•:!nos militares, en un princ1p10 se 
enlipulaba que debían sor cubiertos por los cuerpos de los cuales de· 
pendían, pero posteriormente se decretó que estos gastos serian cu· 
biertos por la jurisdicción que 0:3\uviercr conociendo de su causa. 

En el cCI~10 del delito de: dc~;crción, si el infractor noHa libre o con 
uno pena menor o la que ¡:::odío nerle oplicada por ül clolito de deser
ción, entonces si, el Juez o Tribuno!, ol entre9ar al rnilitm desertor 
a su cuorpo corrc~;pondiontt\ tornbión entre9oba una liquidación de 
Jos gastos ocosionudos fXlr el reo, y el organismo rnilitor dobío cubrirlos. 

TITULO XL. Do lm rx:nos ccrporolrJG; su conmutación y destino 
de los reos. 

En las cuatro luyes del presontu tltu!o suplementario se hace alu
sión a las poncrn que eran ap1icabto~1 corpornLmonte; cuóndo procedía 
la conmutución y el de:.;tinr) corrospondi0ntc o los reos. 

So oclvi(:rlc uno cmonwlia en cucmto o lo ejecución de los penas 
correspondíe11tc·r. G kx> rcu>, ki:; c1 :nk·~; nrnn c:j<:r:: 11todcrn por lm: Jw1ti
cíar. ordinmiun y de la Herrnrn1dod 

Con n'.;te motiv0 :;i:; ducr0\ó qw! tnk•;; renm; dictados no h.10ron 

ejecutadoi> por In:~ cn1toridodf:'.J rncncit:nodoG ::;ino hocto no :::er consul
tado el Consejo Henl o c¡¡nlqui<::i otro Tnbunol f:;upcrior ol qur; corres

pondír.m didw::; Ju:;tir:io:> ordino:·io:~ o d•.; lo lk·rmcmdad. 

A km mujeres concfonodo~.; 1~0r c:l delito de r:ontrobondo, ¡¡i no habla 
cmms de rec11wión don(fo !ucrcin reclt1\do:>, ci:mplirkm m1 condena en 
lo cé1rc<'l, y ohL ne lr:~;; obliqobn u twbnim ¡:-:ora qr.mor r.u !.>us\ento en 

ln oclivídc1d qll(: pudieron o ~;11pie1nn dn:>(;mpeí1rn. 

En vinta de que en nlqunor. co:10:_; km Conr:dle1 íos inlr·rvcnícm ante 

olms cll.ltorldcidns, cspocic1!rnnntc dnl iuc·rc rn!li!m, ¡:;.:iro qú(; :;e librara 
c1 un reo, se dncrc!6 que lo:; cituclo:; Co:,cillerk1:~ ne dc-bínn tener esta 

intervend6n si no orct con cmódcr o!1c1(1! y 0n termo alenlo cmto las 
autoridc1d0s rnilitorns o !in de looror el píopó:lito de quo se alzara la 
retención de un rno. Pues ele esta monero ne evitnrki ol df'r.ordon, con· 
fusión y o1ros perjuicios mcin que podrkm sobrevenir 

En cuanto CI que un civil cometiera un df:'lito del orden militar, 
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debla éste ser juzgado por autoridades do este fuero, es decir, del 
fuero militar. Y si estaba libre bajo fianza por otro delito cometido con 
anterioridad, dicha Hanzo quedaba sin efecto y so proced!a a condenar 
al reo por ambos delitos. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

1.-Las disposiciones del Código de las Siete Partidas no se apli
caron con éxito en España, debido a la debilidad de carácter del Rey 
Alfonso X El Sabio y a la exintencicr de los dos reinos: de Castilla y 
de Le6n. 

Las Siete Partidas estaban inspirado!; en la legislación romana, 
aclvirtióndose lo ínfluenda de las Pcmdcctos y de lo legislación de 
Justiniano; los principió Alfonso X El ~iobio y las concluyó su hijo, o] 
Rey Alfonso XI en 12o3. 

2.---Debido a lo existencic.1 de lucros en esta época de ieudalismo, 
habla un desorden en materio legislativa, y dobido o esto se optó por 
llevar a cabo una orqcmización en entq molería. El Consejo Heol dir;· 
puso una o:xlificadón que comprendió todas los di!;tiritas disposício· 
nes en mc1teria leqol quo se donominó "Antigua Recopilcición", la cual 
fue principioda por el Roy Corlos 1 ;::J nf1o de 1 :i~f/ y publicmlo por el 
Rey Felipe lI el oiio de l 5fi7. 

Esta codilicctci6n le f uo cncomcnckida ol licenciado Pedro L6pez 
de Alcacer y lo sucedieron en csl<J!> trabojor. los doctores Guevara y 
Escudoro. asi como los líconciodos Pedro Lópoz do Arrit,lc1 y Bmtolomé 
de Aliomo. 

3.-lo codificación de la Antiguo Recopilaci6n tampoco tuvo éxito, 
pues era sumamente con[uso, tanto que so dccla que 1os autos acor· 
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dados e interpretaciones de los leyes eran már. voluminosm~ que el 
mjmno texto que :ie trataba de interpretar. 

4.-~··En m10:Jtm territorio, cmi de moncra c>:clu:.üva fueron aplica
das los Leyes de Indios. codifirndón que fue oprobada y publicado 
el año de !G80 por e! Hi:y Corle:> !l. poro onte:;, en 1 ti'lO, Felipe 11 mandó 
recopikrr los leyn~; ·¡ provisic•nP;; dodrn~ pmo los Indias. 

5.--Las Leyes de Indio;; eron verdndcz·omente protcctorCis del indio. 
Pero las autoridm.lcs encmcmdu:; de ¡::cmcrlo::; en práctica no las eje
cutaban debidu¡ncnte. puc:> nunco do:~np::ireció ni lo encomienda ni el 
repartimiento. 

6.-· -La Antiqun ffocrJpik:ción estuvo, a pesm de las críticos, en 
vigor durante mós de dosC'ic·nto'.; oi'1c:; Poro debido a lo exigencia del 
pt~eb!o por unci nuovG loqi3lock:n. d He'/ Carlos IIl ordenó y comisionó 
a don Manuel de Lcrrdizábal en l 5'/7, lo integración de un solo libro 
que compwndíera todos los decretos, c{!dulos y outos acordados, pu
blicndos hernio el nr10 de l '/4 'i, con el objeto de que esto colecci6n 
sirvierc1 c(1tno opór:dicn do ln Anti::1,.Jo lfoc:opiloción. Pero también esta 
obrn fue• dc;r 1p1 oL,_dc: por C.":Jn:;Hern:·r,(; incompleta y confusa. 

'l.--· En vi1tud du hoher:;e <ie~iuprnbrnio k: c':ilccción de don Monuei 
de Lardizábrrl. el ifoy Cor!r.::> IV, rnr lk;n! C<·dulo del 15 de Abril de 
J'l98, ocmdó \twi liUevo •Ylición quü comprendiera todus lcis l1~ycs d<'! 
1745 a l 7H~i. cnr:rn;ión qw, ;;o mi,.·r:n.¡•.'¡ (Jl relc1!or de lo Condllcrla da 
Grondn. i;eñor don f ucm do la Hnqur:ro Voldr•lomor on el año de 1798. 

8.·,.·Dü t·~iton trnbn¡o:; q~.1e ni :;er1or don f wm do lo Re9uP-ro Valdo
lornm ernpé!7.Ó N1 l 'i'h3 '! tenrHnó en 180<'., rcf:·;ultó lo Novísima Hecopila· 
ci6n de !J·yc:s ,fo E~;v1i·1c1. 

9.·-·La 1'lovh1inK1 Hucop¡!nd6n. ocorrinda por el Hey Carlos IV fuu 
acmcionodc; <;omn lr·y d<)] rr:ino r,:;p-iiícl p(ir Heol Códulo del 15 dfl 
íulío de l 80~i. 

1 O. · Ln füml Cr:dllla íun orcknc:do IJ'r el Hq C(J:los IV por códu· 
la del 15 de Abril d':' l 7H8 y ;.¡nnctonodu por el mismo monarca y sus 
Ministros: don Selv:rntiém Piñ~iolo:;, don Mi:;uul de Mnnd\nucto, don 
Josef Novnrro. don Antonio lqnoc~o do Cork1\•ci:rk1. den S0lxistián de 
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Torres. don frcmcisco Javier Durán; y reqistrada por el Teniente Can
ciller, señor don fose! Alegre. 

l 1. ---La Novfr:imn Hec:opilación do Leyes de Espaüa consta de cin
co Tomos. 

1?. ·· ·-El Tomo IV du lo Novísimo Hecopiktción consta de 42 ti tu los 
principales y 8 titules :.nJp!nmcntrnios 

13.- --El Tomo IV de la Noví~;i1no Hc:copiloción consta de 449 leyes 
en total, incluidas yo, los de !o~; lítulocJ suplnmonkirios. 

14.-- Se puc:c.k: decir qur, la !foví"-;in1Cl lkcopiloción no tuvo influen
cia en Ja Nuevo f.f;pc1ña: en primer luc¡cir porque ¡xira este territorio 
estaba dcstinGda la codlfic:uci6n de lo:; l,r:,yes de Indias; en segundo 
lugar, por la di~;tancia y IC!lta de cmn\.inicc¡r;iones; en tercero, porque 
las autoridcides cie la C1Jlonia adminb!rnban Jo justicia a su capricho 
yo quo éstas estoban exentos do sonciono:;; y cuarto, porque al poco 

tiempo de cu promulqr:ición, cstci!ló lo Revolución de Independencia. 

Por esto se sostiene a pnsor de todo, q~ie lc1é; Leyes de Indias ~mn d 
func.larncnlo de nue'.llra:i lnstítudone:; público~;. 

15.-So cdirma que lo Novlsirnn H(•copilrn:.·!¡)n no tuvo inlluencia 

en la Nuc·vct L;¡;C1hc1 porque s·~ r.on~;idPró qtrn ~;okmwnk: eía uno obra 
m<.1s que venío ci cordundir c·l Derecho. 'l cc:in c;:;le motivo se decretó 
uno jr:rurqiJ [O de lc;y1,2, fY.lf )o Cl!"1! {:;tus S(': opJic:arkm rxx prelaci6n 
de focbos, dccrctóndoso c¡ut:: en primer ltr,:iar se qilctrdon !as leyes d<.> 
la Antíqua Rocopikldón y ki'.; ¡:.<'.J:;h:,riorc~,, u ello: en senundo luqor, el 
Fuero Roal. el Fuero Jtw¡o y f'1HJrrJ:·; Lfonici¡x1lc:i y, por úllimo, las 
]oyes de !ns Siete Purtidas. 

16. - -Lo:; p(rno:> ciplicobk:s en el [).:,red 10 1::ipC1iiol eron demasiado 
drástico:;, puer; se obsorvo que ptA ki:; blto·: mós leves so ciplicaba 
una scmción .muy duro. [stn conr-.istio on nrnlto. prí:;ión, ex¡::ulsi6n del 
reino, ozotes, morc¡i::; y peno de mucrlt.: Pero r:!; más. oslo sistema no 
solarncmte m; criticable por km p;:nos ton drósiicci~; sino porque no 
(1slr.1bcm en proprnc1ón ;;cm lo qro,,·edod del deiito. Y P!> m<'ts críticablo 
todavía, c:uondo vomo'.; qu(~ k:té> penos no !:,oknnon!o los oplicaba el 

Cstado, .sino que q veces <".:.:;te kici1llobu o1 ofdndido poro hocerso jusli
ckt por si mism0. lo que :w lo~¡raba entrcc¡ondo el delincuente a oquól, 
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para que dispusioro <le éste explotándolo a su antojo por toda la vida 
o lo aplicctra la pena do muerte. Esta pena, a veces, se concedia que 
la ejecutara el pueblo cuando al dolincuontc se le declaraba fuera de 
la ley, y en estas condiciones cuolquicr persono podio matorlo sin 
incurrir en responsabilidad. 

De lo anterior se c1dvierte que al delincuente no se le reconocia 
ninguno dic¡n:clod como porsonu, pues ulgunas penos como son la de 
azotes ya sea en particular o en público, o la do marcas, ya fueran 
aplicadas por un porticular o por el Estado, se puede considerar que 
son dení;.¡rantes tonto ¡::oro el que las oplico como para el condenado 
a sufrirlas. 

Entonces, podemos considerar. con fundamento en nuestras leyes 
que nuestro lcgisbdor ha procedido con acierto al consa9ror en el 
articulo 22 de Nuestra Constitución General do la r:iopúblíca los dere
chos de quo gow el hombro a pesar de haber delinquido, tomando 
en consideración su dignidad humana. 

Y aunque a pesm de que en ol mismo ordenamiento se mantiene 
viva la pena do muerte paro algunos dcliton considorados graves, se 
está luchando denodadamente por nuo!;tros jurisconsultos, lobor que 
desde todos punto!; de vi~;ta es muy looblc, o fin de quo esta peno, 
que podemos com;iderar a!rento~;a en una sociedad civilizada. sea 
abolida cornpletamentc en todos los ómbi!os del territorio nacional. 
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